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Lima, 15 de mayo de 2015 

Señor 
Jorge Apoloni Quispe 
Gerente General 
OSIPTEL 
Presente.-

De mi consideración: 

Daniel Shimabukuro Maeki 
Regulación Económica 
Dirección de Regulación 
Telefónica del Perú S.A.A 
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Ref.- Resolución No 012-2015-CD/OSIPTEL 

Nos dirigimos a usted, a fin de remitirle dentro del plazo establecido, comentarios a la 
resolución de la referencia, que aprueba los proyectos de las siguientes tarifas 
máximas: 

(i) La Tarifa Máxima del servicio de Arrendamiento de circuitos de larga distancia 
nacional aplicables a Telefónica del Perú S.A.A. y 

(ii) Tarifa Máxima del servicio de Acceso mayorista para la provisión de transmisión 
de datos, aplicables a Telefónica del Perú S.A.A. 

Sin otro particular, agradecemos la atención otorgada a la presente y reiteramos 
nuestros sentimientos de consideración. 

Atentamente, 
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Comentarios al Proyecto de Resolución que establece las Tarifas Tope Mayoristas por: (i) arrendamiento de circuitos de 
larga distancia nacional: y. (ii) acceso mayorista para la provisión de transmisión de datos 

Resolución No 012-2015-CD/OSIPTEL 

Por medio del presente documento, Telefónica del Perú S.A.A. (en adelante, Telefónica) presenta sus comentarios al proyecto 
emitido por el Organismo Regulador referido al Proyecto de Determinación de las tarifas mayoristas de (i) arrendamiento de circuitos 
de larga distancia nacional; y, (ii) acceso mayorista para la provisión de transmisión de datos. 

Como Anexo 1 a los presentes comentarios adjuntamos el Informe elaborado por INDRA, denominado "Revisión de propuesta de 
OSIPTEL para cargos de interconexión tope y tarifas tope" (en adelante el Informe de INDRA) el mismo que forma parte de nuestros 
comentarios y que solicitamos sea tomado en cuenta en el presente procedimiento. 

Como Anexo 2 a los presentes comentarios adjuntamos el Informe elaborado por INDRA, denominado "Revisión de propuesta de 
OSIPTEL para cargos de interconexión tope y tarifas tope- Informe Complementario" (en adelante el Informe Complementario de 
INDRA) el mismo que forma parte de nuestros comentarios y que solicitamos sea tomado en cuenta en el presente procedimiento. 

Como Anexo 3, adjuntamos el Informe elaborado por APOYO CONSULTORIA, denominado "Análisis Económico- Regulatorio del 
Mercado de Alquiler de Circuitos de Larga Distancia Nacional" (en adelante, el Informe de Apoyo) el mismo que forma parte de 
nuestros comentarios y que solicitamos sea tomado en cuenta en el presente procedimiento. 

1 11 111 ~:.. Artículo :;g: ~ Comentarios 1: 'n ~ 

Artículo 1°.- De manera previa a presentar comentarios específicos a la tarifa tope propuesta por el Organismo 
Fijar las tarifas tope - Regulador para la prestación del servicio de arrendamiento de circuitos de LDN, consideramos 
máximas fijas - para el importante pronunciarnos de manera especifica a la importancia que un procedimiento regulatorio 
servicio de arrendamiento de como el presente tiene para el mercado actual. 
circuitos de larga distancia 
nacional (LDN) que es 
provisto por Telefónica del 
Perú S.A.A.: 

En efecto, consideramos que toda decisión regulatoria que se tome debe considerar la situación del 
mercado, los incentivos que requiere el mismo, asi como los impactos que la decisión tendrá para 
todos los agentes que se encuentran involucrados. 
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(i) Tarifa Tope Tarifa 
Máxima Fija por 
Instalación de los circuitos 
de LDN (pago por única 
vez). 

(ii) Tarifa Tope -Tarifa Máxima 
Fija- por arrendamiento de 
los Circuitos de LDN (pago 
mensual). 

En base a ello, a continuación presentamos las ideas centrales de nuestros comentarios, las 
mismas que serán desarrolladas a lo largo del presente documento, y que además se sustentan en 
los análisis llevados a cabo en el Informe de INDRA e Informe de Apoyo: 

• Como aspecto central, solicitamos tomar en consideración que la configuración actual del 
mercado de arrendamiento de circuitos de larga distancia nacional mayorista nos muestra un 
contexto dinámico y competitivo, en el que se puede advertir un crecimiento importante en la 
prestación del servicio, así como una dinámica en cuanto a los precios aplicables; existiendo 
además, redes de fibra óptica desplegadas a nivel nacional. 

Ante un contexto como el actual, un aspecto importante que solicitamos analizar es si el incentivo 
adecuado al mercado es continuar manteniendo una regulación asimétrica y no recíproca de la 
tarifas: ¿ello permitirá que se presenten cambios y beneficios para todo el mercado?. 

• En el supuesto que se decida continuar con el procedimiento tarifario, la decisión que se tome 
debe estar acorde a los principios regulatorios y administrativos contemplados en el marco 
normativo vigente, siendo uno de ellos el de predictibilidad. En línea con ello, es importante que 
la propuesta y decisión final que se tome en el procedimiento se encuentre acorde a los límites 
que el propio inicio del procedimiento determinó. 

• En el supuesto que se decida continuar con este procedimiento, solicitamos que en la versión 
final de la resolución se incluyan precisiones al tratamiento que se dará a las relaciones 
contractuales vigentes; considerando para ello que en este caso se está proponiendo una nueva 
estructura de regulación, que cambia de manera radical la estructura contractual vigente. 
Solicitamos, tal como se sustentará que la propuesta no sea aplicada a las relaciones 
contractuales que se encuentran vigentes. 

• Asimismo, solicitamos se precise expresamente que la regulación tarifaría excluye a las 
prestaciones con tecnologías cuyos costos no podrían llegar a ser recuperados con la tarifa tope, 
tal es el caso de los circuitos satelitales. 

• Por último, solicitamos incluir en la decisión final, los comentarios que se presentan al modelo 
que sustenta la propuesta. 
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1 Informe de Apoyo, página 17. 

l. Situación Actual del mercado de arrendamiento de circuitos LDN en el Perú (mercado en 
competencia) 

Actualmente, la configuración del mercado de arrendamiento de circuitos de LDN mayorista nos 
muestra un contexto dinámico en materia de competencia, que permite advertir la existencia 
de una amplia oferta por parte de operadores distintos a TELEFÓNICA, con redes desplegadas a 
nivel nacional, o potenciales entrantes al mercado y una dinámica de precios por debajo de los 
topes vigentes. 

Tal como ha expuesto nuestra empresa a lo largo del presente procedimiento (y de acuerdo al 
desarrollo incluido en el Informe de Apoyo) siguiendo la tendencia internacional, el nivel de 
competencia efectiva en el mercado de arrendamiento de circuitos LDN puede ser validado y 
analizado bajo los siguientes criterios: (i) posibilidad de duplicar redes, (ii) la provisión actual de 
circuitos, incluyendo la autoprovisión, (iii) el número de redes de diversos operadores, entre 
otros factores: 

"( .. .)las claves para analizar este mercado son i) la posibilidad de duplicar 
redes, ii) la provisión actual de circuitos (incluyendo autoprovisión) y iii) el 
número de puntos (regiones) con redes de diversos operadores; además 
de la dinámica del mercado minorista y la evolución en el tipo de acuerdos 
que se realizan en el mercado (por ejemplo, swaps). 1 

Considerando ello, consideramos importante evaluar si el mercado de arrendamiento de 
circuitos LDN cumple con los criterios esbozados, analizando si existen otras redes que puedan 
brindar o ya brinden el servicio bajo cuestión, el estado de la oferta en el mercado y la 
cobertura. Asimismo, la dinámica de precios que se presenta en el mercado de arrendamiento 
de circuitos LDN mayorista, haciendo referencia a su comportamiento a lo largo de los últimos 
años. 
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2 Informe de Apoyo, página 45. 

A continuación desarrollamos estos aspectos: 

a. El mercado de arrendamiento de circuitos LDN muestra una estructura competitiva 

En tanto se busca analizar la competencia en el mercado de arrendamiento de circuitos LDN 
mayorista, es necesario analizar el crecimiento del mismo, la dinámica de sus precios, así como 
otros factores que impactan en su desarrollo. Es así que, si la competencia ha sido elevada, ello 
generará señales en el mercado bajo análisis2

: 

(. . .) si la competencia (tanto efectiva como potencial) ha sido elevada, el 
mercado también mostrará señales de crecimiento y dinamismo. Si, por el 
contrario, existiera un poder monopólico importante y se abusa de dicho 
poder de mercado, el dinamismo del mismo será lento y el mercado no 
habrá podido crecer( ... )". 

En relación al crecimiento del mercado, en base al análisis efectuado por Apoyo, podemos 
advertir que el tamaño del mercado de arrendamiento de circuitos LDN se ha multiplicado 7 
veces. En el 2005 se comercializaban 631 E1's y a finales del 2011 se comercializan 4236 E1's. 
Este crecimiento del mercado se une, como se indicará en párrafos posteriores, a la amplia 
oferta existente y al elevado grado de autoprovisión en el mercado. Todas estas características 
propias de un mercado bajo competencia. 

En términos dinámicos, para un mejor análisis del mercado, podemos revisar cuál ha sido el 
desempeño de la demanda de TELEFÓNICA, basándonos en la evolución del número de E1's 
de circuitos LDN arrendados por rango de distancia, acorde a la regulación existente. 

4 

• 



Gráfico 1. Evolución de E1 's de Circuitos Arrendados LDN (excluye a Telefónica 
Móviles - Ran o A, B C 
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Fuente: Telefónica 
Elaboración APOYO. 

A partir del Gráfico 1, podemos señalar que el mercado de arrendamiento de circuitos LDN ha 
mostrado un gran dinamismo a lo largo de los últimos años. Los circuitos, medidos en E1 's, del 
rango A han pasado de ser 2 E1 'sen el año 2008 a 38 E1 'sen el 2012. Esto representa un 
crecimiento del mercado, respecto a este rango, de 1800%. 

En referencia a los circuitos en el rango B, en el primer semestre del año 2008 existían 179 E1 's 
en el mercado, los cuales se han transformado en 383 E1 's en el año 2012, resultando un 
crecimiento de 114%. Los circuitos en el rango C han pasado de ser 222 E1 'sen el año 2008 a 
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ser 384 E1·s en el año 2012, representando un crecimiento de 73%. 

Como se puede evidenciar, el mercado de arrendamiento de circuitos LDN ha tenido un 
crecimiento importante desde la última intervención regulatoria en el año 2007, lo que muestra 
gran dinamismo de mercado y da luces acerca de la competencia existente. Como se indica en el 
Informe de Apoyo, este crecimiento evidencia no sólo un elevado grado de competencia, sino 
además muestra las condiciones favorables brindadas a terceros operadores: 

"Es posible afirmar, de este modo, que se observa un gran incremento del 
dinamismo del mercado para los tres rangos de distancia de E1·s, lo cual 
evidencia no sólo un elevado grado de competencia, sino las condiciones 
favorables que se han estado brindando a terceros operadores, 
especialmente a nivel de precios promedio ponderado (. .. ). " 

Por su parte, respecto al desempeño tarifario que se ha establecido en el mercado, podemos 
establecer que el mismo ha tenido una tendencia a la baja a lo largo de los últimos años. Ello a 
partir del efecto de la estructura de precios establecida por TELEFONICA a sus clientes en base 
a descuentos y promociones, lo que permitió dinamizar aún más el mercado. 

En efecto, el Gráfico 2 muestra la relevancia de la caída de precios promedio ponderados por 
rango, en especial desde la última revisión regulatoria de dichas tarifas realizada en el año 2007. 
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3 Informe Apoyo, página 57. 

Gráfico 2. Evolución del Precio Promedio Ponderado de Circuitos Arrendados LDN 
(excluye a Telefónica Móviles)- Rango A, 8 y C 
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Fuente: Telefónica 
Elaboración APOYO. 

La reducción promedio de los precios de los circuitos LDN entre los años 2008 y 2012 ha sido 
para el rango A de 7% anual, en el rango B de 22% anual y en el rango C de 20% anual. Dicho 
decrecimiento de los precios da señales del nivel competitivo existente en el mercado de 
arrendamiento de circuitos LDN mayorista, lo cual lleva a los operadores a brindar mejores 
prestaciones del servicio en términos de precios y calidad, hecho que ha sido advertido en el 
Informe de Apoyo3

. 
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4 
Informe Apoyo, página 62. 

"En conclusión, para todos los rangos de distancia del mercado de 
circuitos LDN se observa que los precios presentan una clara tendencia 
decreciente, de hasta un 63%, los últimos cinco años. Esta fuerte 
disminución de los precios sugiere una fuerte presión competitiva por 
parte de otros agentes en el mercado, así como una estrategia de 
masificación de la demanda por competencia en precios, producto de la 
competencia potencial debido al incremento en el despliegue de redes." 

Otro punto a resaltar en relación a la verificación de la existencia de competencia en el mercado 
de arrendamiento de circuitos LDN mayorista, es la variación de los plazos de contratación de 
terceros operadores con TELEFÓNICA, hecho que también ha sido analizado en el Informe de 
Apoyo, precisando lo siguiente4

: 

"( .. .), existe una gran variación en las condiciones del mercado, debido al 
incremento en el cambio tecnológico, disminución de las barreras de 
entrada y disminución de los precios, lo cual conlleva a un incremento del 

· nivel de competencia. Así, una muestra de ello es la disminución de los 
plazos de contratación por parte de los clientes de Telefónica del Perú, a 
pesar de la existencia de descuentos por el incremento de dichos plazos. 
De este modo, se observa que la dinámica del mercado y la disminución 
de precios observada en el tiempo genera que los agentes esperen que 
dichos precios caerán aún más, por lo cual el plazo de contratación ha 
disminuido en el tiempo." (El subrayado es nuestro) 

El análisis de los plazos de contratación hace referencia a que si los mismos tienden a reducirse 
a partir de las negociaciones realizadas entre los operadores contratantes y ofertantes, ello es el 
resultado de la dinámica del mercado en tanto los operadores contratantes enfrentan otras 
opciones para satisfacer su demanda, buscan la autoprovisión del servicio o están expectantes a 
que los precios sigan reduciéndose. 
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Y ello efectivamente se viene presentando en el mercado de arrendamiento de circuitos LDN. De 
esta manera, en lo que respecta a los plazos de contratación de los circuitos por rangos, 
podemos señalar en base al Informe de Apoyo que en el periodo comprendido entre el primer 
semestre 2008 y el segundo semestre 2012: 

(ii) En el rango A, los plazos, en términos de promedio ponderado, se han reducido en 38% 
y en términos de promedio simple, se han reducido 77%. 

(iii) En el rango 8, los plazos, en términos de promedio ponderado, se ha reducido en 16% y 
en términos de promedio simple, la reducción ha sido de 51%. 

(iv) En el rango C, los plazos, en términos de promedio ponderado, se han reducido en 13% 
y en términos de promedio simple, los plazos se han reducido en 59%. 

Todo ello puede hacernos advertir que actualmente el alto nivel de dinamismo competitivo 
existente en dicho mercado restringe cualquier actuar de un operador de manera contraria a la 
competencia. 

b. Existe una amplia oferta en la prestación del servicio de arrendamiento de circuitos 
LDN 

Habiendo advertido el grado de dinamismo que presenta el mercado de arrendamiento de 
circuitos LDN en cuanto a su crecimiento, tarifas y plazos de contratación por parte de los 
operadores, a continuación analizaremos en qué situación se encuentra el mercado de 
arrendamiento de circuitos LDN en términos de infraestructura, con la finalidad de establecer la 
oferta existente, lo que a su vez permite determinar las opciones que tienen los operadores sin 
infraestructura para satisfacer su demanda por el servicio. 

Se debe recalcar que, ante la existencia de ofertas relevantes alternativas a la establecida por 
TELEFÓNICA, en la decisión de demandar el servicio de transporte, los operadores manejarán 
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5 1nforme Apoyo, página 62. 

varias opciones para satisfacer su demanda, aspecto relevante para la no intervención 
regulatoria. En este punto, es muy relevante tomar en cuenta la competencia potencial existente. 

Una acotación importante para analizar la oferta existente en el mercado de arrendamiento de 
circuitos LDN es tomar en cuenta que en los últimos años este mercado ha venido siendo 
participe de una gran evolución tecnológica, lo que ha permitido el uso de importantes avances 
tecnológicos en la prestación del servicio, como por ejemplo, tecnologías de transmisión que 
permiten brindar servicios de mayor capacidad, mejor calidad y a menor costo. 

Ello ha sido una oportunidad para que los operadores en el mercado vean de forma rentable la 
prestación del servicio de arrendamiento de circuitos LDN, dando resultados competitivos en el 
mercado como veremos más adelante. 

En relación a estas nuevas tecnologías, las redes de fibra óptica son el medio de transporte de 
mayor demanda, debido a su alta capacidad y a sus reducidos costos. Por eso, cualquier análisis 
de competencia debería centrarse en estas redes para determinar la existencia de competencia 
efectiva en el mercado; hecho que también es reconocido en el Informe de Apoyo: 

"( ... )si bien existen varias opciones técnicas de transportar las señales de 
telecomunicaciones, debido a los avances tecnológicos, consideramos 
que hay que analizar primordialmente las redes de fibra óptica como el 
medio de transporte por excelencia. Esto, debido a su elevada capacidad 
de transmisión y bajo costo de operación, en comparación a tecnologfas 
como las señales de radio y satélite. '6 

Acorde con ello, un punto importante en el análisis es determinar la cobertura de la red de los 
operadores para prestar el servicio de arrendamiento de circuitos LDN, considerando para ello 
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que la participación en el mercado debe resultar de la cobertura de la red de cada empresa. 

Al observar el mercado de arrendamiento de circuitos LDN, las condiciones del mismo han 
venido cambiando a partir de la última revisión de la tarifas tope del servicio. Así, si bien en el 
año 2005 TELEFÓNICA era el operador que poseía una red desplegada de fibra óptica en varias 
provincias del Perú, a diferencia de los demás operadores que habían desarrollado su red para 
brindar servicios en Lima Metropolitana, hoy el contexto del mercado es totalmente distinto. 

Como se señala en el Informe de Apoyo: 

"En contraste a la situación de las redes que brindan soporte para el 
servicio de arrendamiento de circuitos de LDN en el año 2005, para el 
año 2013 se observa un panorama completamente distinto: un número 
mayor de potenciales competidores y una red de Telefónica del Perú 
similar y, con hasta menos capilaridad que otras" 

El reflejo de este hecho es en la práctica la existencia de competencia efectiva ejercida por 
América Móvil y empresas eléctricas, como lnternexa, y un número mayor de competidores 
potenciales. 

Dichas empresas tienen la capacidad hoy de brindar el servicio de arrendamiento de circuitos 
LDN a operadores, generando interacciones que dinamizan el mercado de circuitos LDN 
mayorista, cuyo resultado es un entorno de competencia donde se elimina cualquier desempeño 
contrario a la misma. 

En efecto, en el informe de Apoyo se puede evidenciar que tanto lnternexa como América Móvil 
tienen redes con presencia a nivel nacional: 

"lnternexa, como se puede observar en el gráfico siguiente, ha tendido 
una red de fibra óptica que llega a diversos departamentos de la sierra 
central, lo cual no realiza Telefónica del Perú con infraestructura propia. 
Así, por su extensa red, lnternexa es un potencial competidor para brindar 
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6 Informe Apoyo, página 35. 

servicios en Arequipa, Cusco, Apurímac, Ayacucho, Huancavelica, Junín, 
Paseo y Huánuco. Además, la red de lnternexa se capi/ariza hasta 
diversas provincias de San Martín, Ucaya/i y hasta Tarapoto, en /quitos. 
Finalmente, por la costa, lnternexa posee tendido desde Lima hasta 
Tumbes, donde se interconecta con Ecuador. 11 

"Naturalmente, América Móvil - Telmex (Claro), es la tercera red de fibra 
óptica nacional que es crucial mencionar para describir el estado de las 
redes el año 2013. Así, esta empresa posee una red de fibra óptica desde 
Tumbes hasta Tacna, por todo el litoral. Además, el año 2009 se adjudicó 
el proyecto del tendido de una fibra óptica entre Juliaca, en el 
departamento de Puno, y Puerto Ma/donado, en el departamento de 
Madre de Dios, siendo esta la única empresa con tendido de fibra óptica 
entre estos dos departamentos. 11 

Otro aspecto a resaltar en el análisis del desempeño competitivo del mercado de arrendamiento 
de circuitos LDN mayorista es que existen empresas eléctricas, como Abengoa, que alquilan su 
postería para el tendido aéreo de fibra óptica, lo que le permite a los operadores que quieran 
transportar servicios de telecomunicaciones en provincia utilizar dicha infraestructura para poner 
su fibra óptica sin la necesidad de una alta inversión en obras civiles. Ello también genera 
dinamismo competitivo en la prestación del servicio bajo análisis. 

En este punto, no se debe dejar de analizar la oferta futura que se presentará en el mercado de 
arrendamiento de circuitos LDN. De esta manera, se puede esbozar que la competencia 
potencial trascendería a hacerse efectiva en el mediano plazo, ello debido a la existencia de 
operadores que han decidido ingresar al mercado. 

Este es el caso de Viettel, quien adicionalmente a toda la infraestructura existente desplegada 
por los agentes existentes en el mercado, ha decidido implementar su propia infraestructura de 
transporte para brindar el servicio que le ha sido concesionado:6 
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"(. .. ) la red de Viettel llegará a conectar con fibra óptica todos los 
departamentos del Perú, a excepción de Ucayali y Madre de Dios, hacia 
donde llegará con radioenlaces. Además, para llegar a /quitos, capital del 
departamento de Loreto, la empresa utilizará enlaces satelitales (la red 
llegará a Yun"maguas, también en /quitos, mediante fibra óptica)." 

Adicionalmente, en el ínterin del presente procedimiento, el Gobierno, a través de 
PROINVERSIÓN licitó la construcción de una Red Dorsal de fibra óptica, la cual unirá los 24 
departamentos. 

En resumen, después de todo lo evaluado de cara a la oferta del servicio de arrendamiento de 
circuitos LDN y el resultado en la situación competitiva del mercado, es posible señalar, acorde a 
la evidencia empírica, que dicho mercado posee una amplia oferta, lo cual permite que los 
usuarios del servicio de arrendamiento de circuitos LDN satisfagan su demanda en base a la 
elección de la opción que les genera mayor beneficio. No obstante a ello, la existencia de 
competencia potencial y futura, a desarrollarse a mediano plazo como se ha descrito, genera 
incentivos a brindar el servicio de arrendamiento de circuitos LDN mayorista de manera eficiente, 
acorde a los mercados que se desempeñan bajo competencia. 

Tal como muestra el siguiente gráfico, las redes de transporte actuales y las que finalizarán su 
construcción en el 2014, configuran un entorno altamente competitivo: 
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Red Óptica Telefónica, lnternexa Claro- Telmex, Abengoa (al 201 y 
Viettel (al 4)1 3)11 

a 
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(segunda revisión), considerando las redes en construcción, la 
competencia. potencial v efectiva se ha incrementado de 
sobremanera. ( .. .), mientras que el año 2005 la red de Telefónica del 
Perú era la única red de fibra óptica con alcance relativamente nacional, 
aunque con limitaciones pues alcanzaba los departamentos de la sierra 
sólo microondas, para el año 2013 la figura cambia. Para el año 2013, la 
red de Telefónica del Perú ya no es la que posee más capilaridad, ni 
tampoco es ya la única red existente en algún departamento. 
Actualmente, son hasta cinco redes de fibra óptica nacionales en 
construcción las que existen por departamento. 

Adicionalmente, el proceso de revisión de tarifas tope se realiza en una 
ambiente de expansión de las redes nacionales de fibra óptica, tanto es 
así que está por construirse la red más grande a nivel nacional, fomentada 
por el Estado. Por lo tanto, la competencia efectiva del mercado se 
está incrementada a tal punto que, ( ... ). la mavoria de regiones 
tendrán más de 4 redes de fibra óptica. "(El subrayado es nuestro) 

c. La existencia de autoprovisión en el servicio de arrendamiento de circuitos LDN 
muestra la existencia de un mercado dinámico 

En este aspecto, se debe indicar que en un mercado como el de arrendamiento de circuitos 
LDN mayorista, con alta dinámica tecnológica para la prestación del servicio, es muy 
importante tomar en cuenta en el análisis de competencia del mercado la autoprovisión, toda 
vez que las prestaciones generadas por la misma si bien son no observables en el mercado, 
generan dinamismo en el mismo al establecerse como una opción más para satisfacer la 
demanda del servicio. De no ser tomada en cuenta en el análisis, se genera el riesgo de 
subestimar el dinamismo del mercado o sobrestimar el poder de mercado de los operadores. 

Como se señala en el Informe de Apoyo, en referencia a las prestaciones del servicio 
realizadas mediante autoprovisión: 

"En suma, muchas de las transacciones de este mercado no se transan 
en el mercado. y es posible que, por un lado, se subestime el verdadero 

16 



dinamismo del mismo al no "observarse" como tales transacciones. Por 
otro lado, es posible que también se sobreestime el poder de mercado de 
empresas como Telefónica del Perú, que por tener empresas vinculadas a 
quienes arriendan enlaces se sobredimensione su capacidad de 
mercado." 

La autoprovisión en el análisis de competencia del mercado de arrendamiento de circuitos 
LDN mayorista es de gran importancia, ya que refleja una posible sustitución del servicio 
provisto por el operador establecido, lo cual restringe cualquier actuar anticompetitivo del 
mismo. 

Dicha actividad guarda coherencia con la generación de eficiencia económica, pues los 
agentes en el mercado, ante la necesidad de transporte de sus servicios de 
comunicaciones, tienen la opción de demandar el servicio de arrendamiento de circuitos a 
los operadores establecidos en el mercado o autoproveerse del mismo, decisión que pasa 
por una minimización de sus costos. Esta interacción en el mercado genera competencia, 
ya que conlleva a que la reacción de los operadores establecidos sea la de hacer atractivas 
sus tarifas tendiendo a que sean menores y a brindar mejores servicios (mejores productos, 
paquetes, descuentos, entre otros). 

Si la autoprovisión no es tomada en el análisis de competencia de mercados como el 
arrendamiento de circuitos LDN mayorista, ello puede llevar a obtener una concentración de 
mercado que no refleja el dinamismo del mismo. Ello es importante de cara a pretender 
intervenir regulatoriamente este mercado en base a un análisis de este tipo, toda vez que 
se pueden establecer participaciones de mercado erróneas de los operadores, lo que 
llevaría a una actuación del regulador no acorde al real contexto competitivo del mercado, 
generando costos regulatorios innecesarios que afecta el bienestar general. 

En el informe elaborado por Apoyo se puede advertir un ejercicio que pretende obtener 
cuál es el cambio en las participaciones, a partir de tomar en cuenta la autoprovisión 
realizada por la empresa Claro (América Móvil y Telmex). De lo cual se concluye que: 

"(. . .), si se estima el número de E1 's que transaría América Móviles de 
tener una relación similar a la Telefónica Móviles con Telefónica del Perú 
{en relación a que dichas transacciones si son tomadas en cuenta en el 
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análisis de participación realizado por OS/PTEL], se generarían tres 
efectos diferenciados que: i) La participación de Telefónica del Perú 
disminuiría en 25% (se sobredimensiona su poder de mercado), ii) la 
participación de América Móvil aumentaría en 28% (se subdimensiona su 
poder de mercado) y iií) El mercado sería 1.39 mayor -se observaría un 
39% más transacciones- (se subdimensiona el dinamismo del mercado)." 

Como se desprende del análisis, se hace necesario tomar en cuenta la autoprovisión de los 
operadores en el mercado de arrendamiento de circuitos LDN, lo cual permitirá hacer una 
correcta evaluación de la situación del mercado en la decisión de una intervención 
regulatoria. 

d. Existen elementos de juicio a considerar en el análisis de mercado llevado a cabo en el 
Informe N° 040-GPRC/2015 que sustenta la Propuesta 

Al analizar lo dispuesto en el citado informe, podemos advertir que éste no ha tomado en 
consideración importantes premisas que al ser analizadas podrían variar las conclusiones 
arribadas. 

Bajo este contexto, respetuosamente solicitamos que al analizar los comentarios 
presentados se disponga llevar a cabo un nuevo análisis de este mercado; para ello, 
agradecemos tomar en cuenta los siguientes comentarios respecto a ciertas afirmaciones 
incluidas en el Informe: 

• .En la página W 61 del informe, OSIPTEL señala que Entel es el principal cliente de 
Telefónica, pero tiene la posibilidad de sustitución en 1 O de los 12 departamentos donde 
tiene cobertura: 

"Para este análisis se tomó la demanda de Nexte/ del Perú S.A. (Ahora Ente/ Perú S.A., 
en adelante, Ente/), principal cliente de Telefónica del Perú en el mercado bajo análisis, 
en 12 departamentos del país (Ancash, Arequipa, Cusca, lea, Junín, La Libertad, 
Lambayeque, Lima, Piura, Puno, Tacna y Tumbes). Del análisis de la información 
confidencial reportada por los operadores respecto de sus redes, la posibilidad de 
sustitución se ve limitada a 10 de los 12 deoartamentos donde tiene cobertura 
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debido a que, o no existen proveedores alternativos con fibra óptica o bien, Jos servicios 
que estos ofrecen no son comparables porque los nodos se encuentran alejados 
haciendo que se requiera nuevos emplazamientos". 

Dicha afirmación muestra que la sustitución del servicio prestado por Telefónica por 
parte de otros operadores no es un hecho ajeno en el mercado de circuitos LDN, en 
tanto, el mayor demandante de la oferta de Telefónica tiene la posibilidad de sustituir 
dicha oferta en un 83% de su cobertura. Ello evidentemente genera una gran presión 
competitiva, lo que restringe el actuar de Telefónica respecto a sus tarifas y servicios. 

• En el informe, en la página No 62 se indica que el servicio de arrendamiento de circuitos 
LDN con fibra óptica es ofrecido fundamentalmente por tres operadores: Telefónica, 
lnternexa y Americatel, y en la página W 70 se indica que la oferta comercial de 
América Móvil se da a nivel minorista. No obstante, luego en la página No 88 se señala 
que el servicio mayorista es provisto por América Móvil (29,84%), Leve! 3 (3,80%) y TdP 
(Gráfico No Vll-14). Es de suma importancia se explique los criterios que se han usado 
para esbozar este análisis a fin de no generar conclusiones erróneas. 

• En el informe, en la página No 180 se señala que la demanda mayorista del servicio de 
arrendamiento de circuitos LDN se ha definido en base a la información proporcionada 
por el modelo de costos de Telefónica. En este punto, es importante señalar que dicha 
demanda no considera los circuitos satelitales, por lo cual la tarifa estimada no sería de 
aplicación a estos últimos, en tanto no estaría retribuyendo los costos por la prestación 
de los mismos. · 

• Es importante tomar en cuenta en el dimensionamiento de los costos a retribuir con la 
tarifa regulada y en la determinación de la necesidad de regulación de esta última, 
aquellos servicios que se vienen ofertando por las empresas regulada y los cuales 
supuestamente se desempeñan en un contexto de fallas de mercado. En esa línea, 
independientemente de la posición que tiene la empresa sobre el tema, es de esperar 
que debido a que la mayor demanda de arredramiento de circuitos LDN son brindados 
principalmente sobre tecnología SDH, es decir, se comercializan E1 's o múltiplos de 
estos, la regulación tarifaría se base en los costos de dichas tecnologías. Ello 
independiente de que en el tiempo, el cambio tecnológico haga que la misma empresa 
regulada brinde capacidad a partir de otra tecnología. 
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e. Dada la situación del mercado actual, la posición de nuestra empresa es que se decida 
archivar el presente procedimiento - siguiendo los precedentes existentes en cuento a la 
regulación de las tarifas de arrendamiento de circuitos-. 

Consideramos que un aspecto de suma relevancia es tomar en consideración que el Reglamento 
General de OSIPTEL7 otorga la facultad reguladora, que le concede la potestad y competencia para 
fijar tarifas de los servicios públicos de telecomunicaciones, así como dictar las disposiciones que 
sean necesarias para tal efecto, dentro de las que se encuentra la de suprimir la regulación tarifaría 
en los casos en que verifique la existencia de condiciones de competencia efectiva y que la 
regulación ya no resulte necesaria. 

En ese contexto, debemos partir indicando que si bien reconocemos dicha facultad, la misma debe 
ser ejercida de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política del Peru, los Contratos de 
Concesión de los que es titular nuestra empresa, los principios de actuación contemplados en el 
marco legal, así como el resto de disposiciones actualmente vigentes. 

- La Constitución Política del Perú desarrolla la manera en el cual debe ser ejercida la intervención 
del Estado (dentro de la cual se encuentra incluida la regulación tarifaría) previendo que éste no 
se encuentra en la capacidad de establecer cualquier tipo de intervención. Así, cabe tomar en 
cuenta que para el Tribunal Constitucional, el Estado no debe intervenir, salvo cuando exista 
alguna razón que desvíe al mercado del cumplimiento de ciertos fines, razones a las que 
usualmente se denomina "fallas de mercado" y que están recogidas en la propia Constitución 
como posibles justificativos de la acción Estatal. Fuera de estos temas, el rol del Estado debe 
entenderse subsidiario. Ello significa que le corresponde al Estado justificar la constitucionalidad 
y la razonabilidad de su intervención8

. 

7 Mediante D.S. 008-2001-PCM se aprueba el Reglamento General del Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones 
8 "Resolución No. 0008-2003-AI 

A diferencia de la Constitución de 1979, que no establecfa claramente la subsidiariedad de la intervención de los poderes públicos en la economfa, la actual 
Constitución prescribe expresamente en su artfculo 60" que ''[ ... } Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad 
empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional r .. !'. Se consagra as/, el "principio de subsidiariedad" 
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En ese orden de ideas, existen dos reglas fundamentales relacionadas a la intervención estatal 
dentro de un marco de economía social de mercado. De un lado, el Estado debe estimular y 
promover la actuación de los agentes económicos privados en el mercado9

, para lo cual se debe 
impulsar y garantizar el acceso de dichos privados al mercado en igualdad de condiciones. De 
otro lado, la intervención del Estado en las actividades económicas sólo se produce de manera 
excepcional para garantizar que determinados segmentos de la población menos favorecidos 
accedan a bienes y servicios garantizados por la Constitución y cuya obtención pudiera verse en 
riesgo por las imperfecciones del mercado. 

Al respecto, quizá el principal límite que existe a nivel constitucional para la actuación del Estado 
en la economía (una vez que se haya acreditado su real necesidad) es el denominado principio 
de razonabilidad o proporcionalidad, reconocido por el Tribunal Constitución 10

, principio que a 

de la actuación del Estado en la economfa. y se plantea el reconocimiento de la existencia de una función supletoria del Estado ante las imperfecciones u 
omisiones de los agentes económicos. en aras del bien común. 

En ese orden de ideas, las acciones del Estado deben estar vinculadas al fomento, estimulación, coordinación, complementación, integración o sustitución, en 
vfa supletoria, complementaria o de reemplazo. de la libre iniciativa privada. La subsidiariedad se manifiesta como el acto accesorio o de perfeccionamiento en 
materia económica, que se justifica por la inacción o defección de la iniciativa privada. 

Debe enfatizarse que "la intervención de las autoridades públicas en el campo económico, por dilatada y profunda que sea, no sólo no debe coartar la libre 
iniciativa de los particulares, sino que, por el contrario. ha de garantizar la expansión de esa libre iniciativa", y la de los derechos esenciales de la persona 
humana." (El subrayado es nuestro). 

9 Al respecto, en la sentencia emitida en el Expediente W 0008-2003-AI/TC, el Tribunal Constitucional ha señalado lo que sigue: 

"38. De este modo y dentro del respeto a la libre iniciativa privada, la función orientadora del Estado tiene como propósito el desarrollo del pafs, procurando que 
se materialice el componente social del modelo económico previsto en la Constitución. 

39. Dicha función orientadora presenta, sustancialmente, las siguientes características: a) el Estado puede formular indicaciones, siempre que éstas 
guarden directa relación con la promoción del desarrollo del pafs; b) los agentes económicos tienen la plena y absoluta libertad para escoger las vfas y los 
medios a través de los cuales se pueden alcanzar los fines planteados por el Estado; y, e) el Estado debe estimular v promover la actuación de los agentes 
económicos". 

10 Sentencia 2868-2004-AA 10: 
"El Tribunal Constitucional ha establecido que el principio de proporcionalidad es un test o canon de valoración para evaluar actos estatales que inciden sobre 

derechos subjetivos [constitucionales o simplemente legales]. Se trata de una técnica a partir de la cual un tribunal de justicia puede evaluar si la intromisión 
estatal en el ámbito de los derechos resulta, o no, excesiva" (el subrayado es nuestro). 
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nivel legal está definido en el numeral 4 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG, el cual 
señala: "Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, 
califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los 
administrados, deben adaptarse dentro de los limites de la facultad atribuida y 
manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear v los fines públicos que 
deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de 
su cometido" (el subrayado es nuestro). 

Nótese que el principio al que hacemos referencia no es un mero requisito formal. Por el 
contrario, si uno lee esta norma conjuntamente con la Constitución y con lo resuelto por el 
Tribunal Constitucional sobre este aspecto, verá que la razonabilidad y proporcionalidad según 
como las estamos definiendo son un requisito para la constitucionalidad de cualquier regulación 
que eventualmente intente aplicar el Estado. 

La lógica que subyace a este principio es la de garantizar que el Estado, sea a través de la 
actuación de cualquier Poder del Estado o entidad pública, al emitir disposiciones que involucran 
la intervención en un determinado mercado (ya sea mediante la revisión de regulación tarifaría 
existente, tal como sucede en el presente caso), lo haga siempre y cuando ello resulte necesario 
- de acuerdo a los resultados de la evaluación llevada a cabo del mercado analizado-, y las 
disposiciones que se emita resulten acordes a la finalidad que se busca obtener y eviten ser 
desproporcionadas. 

Considerando lo descrito, antes de continuar con un procedimiento de revisión tarifaría en el 
mercado de arrendamiento de circuitos LDN, resulta necesario analizar las características de 
competencia que presenta este mercado (considerando para ello lo indicado en los comentarios 
expuestos de manera precedente) y de acuerdo a las conclusiones que logren obtenerse, 
advertir si se requiere una modificación de la regulación actualmente emitida para su correcto 
funcionamiento. 
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- Por su parte, de manera específica para el sector de telecomunicaciones, los Lineamientos para 
Desarrollar y Consolidar la Competencia y la Expansión de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones en el Perú11 señalan en su artículo 4 que "En aquellos mercados donde 
no exista competencia efectiva en la prestación de determinados servicios, se establecerá 
la regulación de Jos mismos a través de fijación de tarifas, cargos de interconexión, entre otros 
instrumentos regulatorios". Ello quiere decir que la tarifa tope no debe revisarse (y en 
consecuencia no deben destinarse recursos públicos valiosos para dicho fin) si es que OSIPTEL 
constata que existen condiciones de competencia efectiva en el servicio cuya regulación 
pretende ser revisada. 

- Por su parte, es de destacar que del Procedimiento de Fijación o Revisión de Tarifas Tope 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 127-2003-CD/OSIPTEL establece en el 
numeral 1 del artículo 6 que: "1. El Consejo Directivo emitirá una resolución dando inicio al 
procedimiento de oficio, cuando lo considere pertinente en mérito al informe técnico emitido 
por la Gerencia de Políticas Regulatorias que recomienda el inicio del procedimiento de oficio." 

Asimismo, el numeral 4 de dicho artículo establece que incluso después de haber recibido la 
propuesta de tarifa tope de la Gerencia de Políticas Regulatorias, el Consejo Directivo puede 
decidir no revisar la tarifa tope vigente. Por el contenido de dicho artículo y también por lo 
dispuesto en el artículo 11 del Reglamento General de OSIPTEL12

, se nota que el acto de regular 
dichas tarifas es, no una obligación, sino una facultad del Regulador, que puede dejar de hacerlo 
en caso considere que no existe motivación para hacerlo, es decir, en caso no exista real 
necesidad de revisar dichas tarifas (para ló cual se requiere llevar a cabo una evaluación del 
mercado). 

Vale también decir que aun en el supuesto que la legislación y regulación vigente no dispusiesen 
expresamente la facultad de OSIPTEL de no intervenir en situaciones que de hecho no se 
muestre necesaria la regulación, el Regulador podría efectivamente dejar de regular o no iniciar 

11 Aprobados por el Decreto Supremo N" 003-2007-MTC. 
12 Artículo que establece que la actuación del OSIPTEL es subsidiaria y sólo procede en aquellos supuestos en los que el mercado y los mecanismos de libre 

competencia no sean adecuados para la satisfacción de los intereses de los usuarios y de los competidores. En caso de duda sobre la necesidad de aprobar 
disposiciones regulatorias y/o normativas, se optará por no aprobarlas y, entre varias opciones similarmente efectivas, se optará por la que menos afecte 
la autonomía privada. 
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procedimientos de revisión tarifaría bajo el aforismo jurídico quien puede lo más puede lo menos, 
puesto que si la legislación ha autorizado a OSIPTEL a intervenir en la iniciativa privada 
(regulando precios de los proveedores de telecomunicaciones que son entes privados, como una 
excepción al principio constitucional de la libertad empresarial), el Regulador igual está 
perfectamente habilitado a no regular o a dejar en stand by la revisión de la regulación vigente. 

Por tanto, en base de lo descrito podemos advertir que si bien en el artículo 7 de la Resolución 
de Presidencia 185-2007 -PD/OSI PTEL se señaló que la tarifa tope por arrendamiento de 
circuitos LDN sería revisada a los cuatro (4) años de su vigencia; de acuerdo a lo dispuesto en el 
marco normativo vigente, la necesidad de revisar la tarifa tope establecida se encuentra 
supeditada a que el Consejo Directivo lo "considere pertinente", bajo una decisión debidamente 
motivada. 

Como un aspecto previo a describir el nivel de competencia que viene presentándose en el 
mercado de arrendamiento de circuitos LDN, consideramos importante detallar la actuación que 
ha venido presentando el Organismo Regulador en el presente mercado, que permitirá advertir la 
importancia y consistencia de nuestra solicitud. 

Para el caso del mercado de arrendamiento de circuitos, la regulación aplicable se encuentra en 
los Contratos de Concesión de Telefónica, en el que se establece que este servicio forma parte 
de los servicios de Categoría 11 (Sección 9.01 y 9.05), por lo cual se encuentran sujetos a la 
aplicación del Régimen de Tarifas Máximas. 

Es así que mediante Resolución W 063-96-PD/OSIPTEL se aprobó el Régimen de Tarifas 
Máximas donde se fijaron, entre otros, las tarifas máximas para Circuitos Digitales de Larga 
Distancia Nacional (LDN). Es importante resaltar que, en dicha ocasión, también se reguló el 
mercado de Circuitos Especiales Digitales Locales por radioenlace o fibra óptica. 

Posteriormente, en diciembre del año 2004, se decidió dar inicio al procedimiento de oficio para 
la revisión de las tarifas tope para el arrendamiento de circuitos LDN, fijadas el año 1996, 
procedimiento en el que se presentaron hechos importantes para ser analizados: 
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- Un aspecto de suma relevancia en este procedimiento de revisión tarifaria, es que en el 
informe No 078-GPR/200413 OSIPTEL efectuó un análisis del mercado 
correspondiente y sostuvo que se observaba competencia en el segmento de 
circuitos locales debido a que i) se observaban varios operadores en el mercado, y (ii) 
que los precios ofertados se encontraban por debajo de las tarifas tope establecidas 
por OSIPTEL. 

Considerando lo expuesto, el equipo técnico a cargo de la revisión correspondiente sugirió 
no dar inicio al procedimiento de oficio para establecer nuevas tarifas tope para el 
mercado de arrendamiento de circuitos locales. En contraste, · sugirió iniciar el 
procedimiento para la revisión de tarifas en el mercado de arrendamiento de circuitos 
LDN, recomendando la emisión de la resolución No 1 02-2004-CD/OSIPTEL. 

Es decir, podemos advertir como antecedente que, al analizar que "los precios ofertados 
se encontraban por debajo de las tarifas tope establecidas por OSIPTEL", se decidió 
no revisar la regulación aplicable a las tarifas tope para el mercado de arrendamiento de 
circuitos locales. 

- Otro aspecto importante es que ya en el procedimiento de revisión tarifaria del servicio de 
arrendamiento de circuitos LDN, al realizar los estudios correspondientes14 y emitir el 
proyecto de resolución de las tarifas tope, el Consejo Directivo de OSIPTEL decidió 
separarlo en dos segmentos: mercado mayorista y mercado minorista de arrendamiento 
de circuitos LDN. El mercado minorista se definió como la venta directa de circuitos LDN a 
usuarios finales, por ejemplo, a empresas o diversas entidades con oficinas en varios 
puntos del país. Por otro lado, el mercado mayorista se definió como los enlaces de LDN 
que se arrendaban a terceros operadores de telecomunicaciones, con la finalidad de que 
estos últimos revendan, a su vez, el servicio a usuarios finales. 

En esta ocasión, el Consejo Directivo concluyó que el mercado minorista de circuitos de 

13 Informe que sustenta la Resolución N" 1 02-2004-CD/OSIPTEL, que dispone iniciar el procedimiento de oficio para la revisión de las tarifas tope por el alquiler 
de circuitos LDN. 

14 Informe N" 016-GPR/2006, emitido como sustento de la Resolución N" 043-2006-CD/OSIPTEL, que aprueba el "Proyecto de Resolución que establecen las 
tarifas tope del servicio por el alquiler de circuitos LDN provisto por Telefónica". Y el informe N" 250-GPR/2007 que sustenta la Resolución final emitida en el 
procedimiento (Resolución N" 185-2007-CD/OSIPTEL). 
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LDN se encontraba en competencia debido a que (i) existía un número considerable de 
proveedores, (ii) existe una amplia gama de productos ofrecidos en el mercado (prívate IP, 
Direct IP, Clear Channel, IP VPN, etc) y (iii) existe amplia oferta disponible para áreas 
donde se haya desplegado infraestructura y, en caso no se hubiere desplegado 
infraestructura, la oferta dependía de las condiciones bajo las que se ofrecen a nivel 
mayorista dichos circuitos. 
Asimismo concluyó que era necesario regular de forma asimétrica las tarifas máximas por 
el alquiler de circuitos de LDN debido a que (i) los operadores distintos de Telefónica 
requerían utilizar preponderantemente la red de dicha empresa para implementar sus 
redes y servicios, (ii) si no se ofrecían tarifas competitivas en este mercado, se 
observarían consecuencias en el mercado minorista y (iii) Telmex Perú S.A. (único 
competidor identificado en el mercado mayorista) no contaba con una red desplegada a 
nivel nacional ni una participación de mercado importante. · 

Existen precedentes en los cuales el Consejo Directivo de OSIPTEL ha decidido no 
continuar con un procedimiento regulatorio iniciado de oficio 

De manera adicional a la casuística presentada en la revisión tarifaría del mercado de 
arrendamiento de circuitos en el año 2004, solicitamos considerar los siguientes casos en 
que - considerando las facultades otorgadas por el marco normativo vigente- luego de 
haber iniciado un procedimiento regulatorio, el Consejo Directivo decido suspender el 
procedimiento iniciado, manteniendo el régimen regulatorio vigente en ese momento: 

• Mediante Resolución 024-2006-CD-OSIPTEL, el Consejo Directivo dio por concluido el 
procedimiento de oficio iniciado para la fijación del cargo de interconexión tope por 
originación y/o terminación en la red fija local en la modalidad de cargo por capacidad, 
dado que consideró más conveniente efectuar la revisión en función de la 
información que se obtendría en el proceso de revisión del cargo por minuto 
donde tendría información más actualizada y adecuada: 

"Que asimismo, el Consejo Directivo de OSIPTEL considera más 
oportuno y adecuado establecer el cargo de interconexión tope por 
originación y/o terminación de llamadas en la red fija local en la 
modalidad de capacidad, aprovechando el proceso de revisión del 
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cargo de interconexión tope por originación y/o terminación de 
llamadas en la red fija local, en la modalidad de cargo por minuto, que 
tendrá lugar dentro del plazo establecido por el numeral 49-A de los 
Lineamientos de Política de Apertura del Mercado de Telecomunicaciones 
del Perú, a fin de asegurar la consistencia en las estimaciones y de 
utilizar información más reciente y actualizada,· motivo por el cual en 
su Sesión N° 259 del 4 de abril de 2006, acordó dar por concluido el 
procedimiento de oficio para la fijación del cargo de interconexión tope por 
originación y/o terminación de llamadas en la red fija local, en la 
modalidad de cargo fijo periódico (cargo por capacidad), iniciado mediante 
Resolución del Consejo Directivo N° 003-2005-CD/OSIPTEL y tramitado 
en el Expediente N° 00006-2004-CD-GPR/IX;" (el énfasis es agregado) 

Como puede apreciarse, en el caso del cargo de originación y terminación en la red fija 
(en la modalidad por capacidad), OSIPTEL consideró prudente efectuar el análisis del 
mismo cuando contara con información más reciente y actualizada, evitando llevar a 
cabo un procedimiento que podría resultar ineficiente. De hecho, el procedimiento para 
fijar el cargo por capacidad fue reiniciado posteriormente mediante Resolución 045-
2006-CD-OSIPTEL. 

• Mediante Resolución W 113-201 0-CD/OSIPTEL, el Consejo Directivo de OSIPTEL 
resolvió suspender el procedimiento de revisión del Sistema de Tarifas para Llamadas 
Locales desde Teléfonos Fijos de Abonado a Redes de Telefonía Móvil, de 
Comunicaciones Personales y Troncalizado. 

En efecto, pese a haber iniciado un procedimiento de oficio para poder modificar el 
sistemas de tarifas aplicable a las llamadas Fijo-Móvil, el Consejo Directivo decidió que 
debido a diversos cambios en la industria, tanto en el ámbito de la regulación de las 
facilidades esenciales, como en el diseño de normas para promover la competencia, así 
como la competencia presentada en dicho mercado, resultaba prudente suspender 
temporalmente el proceso de revisión del régimen aplicable a las comunicaciones fijo-
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móvil, a fin de observar cómo evolucionarán dichas variables y posteriormente definir si 
resultaba necesaria la intervención regulatoria: 

"Que, sobre la base de dichas consideraciones, la cantidad de políticas 
simultáneas aplicadas en la industria de servicios móviles y las ofertas de 
los operadores móviles que promueven la competencia, así como la 
problemática referida al indicador del número de líneas móviles; resulta 
prudente observar cuáles serán los efectos de éstas en los diversos 
indicadores de desempeño, como tos niveles de las tarifas, consumo, 
ingresos, inversiones y cobertura, entre otros( .. .) 

(. .. ) Que, en este contexto, se considera conveniente suspender 
temporalmente el proceso de revisión del régimen aplicable a las 
comunicaciones fijo-móvil a fin de observar cómo evo/udonarán dichas 
variables, sin perjuicio que, de presentarse eventos que determinen la 
intervención del OSIPTEL, este organismo ejerza las potestades 
correspondientes para diseñar e implementar tos ajustes pertinentes de 
manera oportuna; conforme a los fundamentos expresados en los 
considerandos de la presente resolución. 

• Mediante Resolución de Consejo Directivo N°072-2001-CD/OSIPTEL, el Consejo 
Directivo decidió suspender el procedimiento de evaluación de la revisión del cargo de 
interconexión de llamadas a la red de telefonía fija que debía entrar en vigencia el 1 de 
enero del 2002; en tanto consideraba pertinente se lleven a cabo acciones previas 
antes de continuar con el mismo. 

Por tanto, en base a lo expuesto en los argumentos detallados en el presente numeral podemos 
concluir que el marco normativo no impone como obligación la revisión de las tarifas por el 
arrendamiento de circuitos LDN, sino más bien otorga la facultad que debe ser ejercida de 
manera motivada considerando las condiciones de competencia del mercado correspondiente. 

28 



Artículo 2°.-

Las tarifas tope establecidas 
en el artículo 1°, corresponden 
a circuitos LDN provistos 
mediante cualquier medio de 
transmisión (fibra óptica, 
radioenlaces de microondas o 
satélite) y cualquier capacidad 
(E1 s o de alta capacidad), e 
incluyen el tramo o porción 
local del circuito en sus dos 
extremos. 

La aplicación de la presente 
resolución no afecta los 
derechos de los arrendatarios 
que son reconocidos en el 
Texto Único Ordenado de las 
Condiciones de Uso de los 
Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones y sus 
normas complementarias, 
vigentes. 

11. Importancia que el presente procedimiento se encuentre acorde a los principios 
regulatorios contemplados el marco normativo vigente. 

Con independencia a la posición expuesta en los párrafos precedentes, consideramos importante 
mencionar que si bien TELEFONICA reconoce las facultades del OSIPTEL para la fijación de 
tarifas, es importante resaltar que tales facultades no son ilimitadas ni irrestrictas. Por el 
contrario, la facultad regulatoria del OSIPTEL se encuentra sometida a una serie de principios 
cuyo objetivo es garantizar una adecuada regulación que, entre otras cosas: (a) fomente la 
inversión de los operadores que brindan el servicio; (b) permita el adecuado recupero de tales 
inversiones; y, (e) permita el adecuado acceso de los usuarios a los servicios, (d) que las 
decisiones que tome el Regulador sean predecibles para los administrados. 

En ese sentido, y tal como explicaremos en los siguientes apartados, consideramos que la 
Propuesta, lamentablemente, no ha tenido en consideración estos principios rectores. En efecto, 
la Propuesta no parece haber considerado los efectos negativos que se derivarían de aplicar la 
nueva estructura tarifaría a una realidad económica y comercial como la que se presenta en la 
actualidad. Efectos negativos que no solo inciden directamente en los operadores 
(particularmente en el adecuado recupero de sus inversiones y la viabilidad de su negocio), sino 
también en los propios concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones que solicitan 
la provisión del servicio de arrendamiento de circuitos LDN. 

2.1. El Proyecto bajo comentario no estaría acorde al principio de predictibilidad 

En el supuesto que se decida continuar con el procedimiento tarifaría, uno de los principios que 
consideramos debe salvaguardarse es el de predictibilidad. En línea con ello, es importante que la 
propuesta y decisión final que se tome en el procedimiento se encuentre acorde a los límites que el 
propio inicio del procedimiento determinó. 

A fin de comprender el detalle de nuestra solicitud, resulta importante establecer que nuestra 
empresa reconoce las facultades regulatorias con las que cuenta el Organismo Regulador en 
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materia regulatoria; ante ello, respetuosamente solicita que las mismas estén acordes al marco 
normativo vigente. 

En efecto, debemos partir mencionando que el Reglamento General de Tarifas establece que 
mediante resoluciones tarifarías OSITPEL puede llevar a cabo diversas acciones: fijar tarifas tope, 
disponer la revisión de dichas tarifas o fijar ajustes: 

"Artículo 30.- Resoluciones tarifarias 
Mediante resoluciones tarifarias, OSIPTEL puede fijar tarifas tope para los 
servicios públicos portadores, finales o de difusión, así como las reglas para 
su aplicación, disponer la revisión de dichas tarifas o fijar los ajustes que 
correspondan; y en general, establecer los sistemas de tarifas que incluirán un 
conjunto de reglas y disposiciones a que deberán sujetarse las empresas 
operadoras para la aplicación de tarifas de servicios públicos de 
telecomunicaciones; ejerciendo dichas facultades de conformidad con las 
normas de la materia y los respectivos contratos de concesión". 

En lfnea con ello, en la resolución W 127-2003-CD/OSIPTEL que determina el procedimiento que 
debe respetarse para ello, se hace una precisión específica respecto a los alcances que puede tener 
dicho procedimiento, precisión que se puede advertir desde el título de la resolución que aprueba el 
procedimiento: "Procedimiento para la fijación o revisión de Tarifa Tope". 

En el artículo 4 se detalla el alcance de cada una de estas acciones, precisando la diferencia entre 
la fijación y revisión tarifaría, tal como se puede advertir a continuación: 

Artículo 4°.- Definiciones 
Para efectos de la aplicación de la presente norma, entiéndase por: 

Fijación: Establecimiento de tarifas tope para los casos en que no existan 
tarifas 
tope vigentes. 
Revisión: Establecimiento de nuevas tarifas to/Je /Jara los casos en aue va 
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existen 
tarifas tope vigentes. a través de la re-evaluación de los estudios y modelos 
económicos, metodologías y criterios que sustentaron su fijación. 

Sobre la base de lo expuesto, en el presente caso la Resolución No190-2012-CD/OSIPTEL que da 
inicio al presente procedimiento estableció que éste sería uno de "revisión de las tarifas tope 
mayoristas de la tarifa tope por arrendamiento de circuitos de larga distancia nacional": 

"Artículo 1°.- Dar inicio al procedimiento de oficio para la revisión de las 
siguientes tarifas tope mayoristas: 
(i) Tarifa tope por arrendamiento de circuitos de larga distancia nacional" 

Bajo tal premisa, el Informe que sustenta la resolución antes mencionada, al analizar la tarifa que se 
revisará, hace mención a lo dispuesto en la Resolución de Presidencia No 185-2007-PD/OSIPTEL 
publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 09 de diciembre de 2007, la misma que fijó la actual 
Tarifa Tope del Servicio de Arrendamiento de Circuitos de Larga Distancia Nacional, de manera que 
se hubiese esperado que la regulación de los circuitos de alta capacidad para los que se emplean 
las tecnologías IP y Ethernet estén fuera del alcance del actual procedimiento de revisión. 

En efecto, se esperaría que la regulación de este tipo de circuitos implicaría el inicio de un nuevo 
procedimiento independiente y diferente del actual en el que se refleje que dado que se trata de 
nuevas tecnologías todos los agentes del mercado parten de condiciones equivalentes en relación 
con la inversión y el retorno de la misma. 

Cabe mencionar que la experiencia internacional apunta también en esta línea, el análisis de la 
regulación internacional tal y como se aprecia en el cuadro comparativo elaborado por OSPTEL e 
incluido en el Informe que sustenta la propuesta muestra que son muchos los casos en los que no 
se regula este tipo de circuitos. 
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111. En caso se decida continuar con este procedimiento, existen vacíos en el Proyecto, 
referidos al tratamiento que se dará a la Oferta Vigente (contratos actuales). 

La Propuesta planteada contempla un esquema tarifario completamente distinto al vigente. Ello 
debido a que la fijación de las tarifas tope mensuales no estaría ya vinculada a los rangos de 
distancia u otros factores claves que intervienen en la determinación del costo de los circuitos. 

En efecto, la Propuesta deja de lado el esquema vigente de una tarifa promedio ponderada (lo 
cual, a su vez, implica dejar de lado un esquema los descuentos existentes, diseñados para 
este esquema tarifario) y establece una tarifa tope mensual única de US$ 150,46 por Mbps, 
fijada únicamente sobre la base de la capacidad de transmisión de los circuitos expresada en 
Mbps, Gbps o en unidades similares; 

Como puede apreciarse, se trata de cambios sustanciales que, de ser aceptados, obligarían a 
proveedores y usuarios del servicio a fijar un único precio a pesar de encontrarse frente a 
circuitos de características disimiles o frente a condiciones comerciales particulares. Y, lo que 
es más grave aún, implicaría modificar las relaciones comerciales pactadas entre TELEFÓNICA 
y sus usuarios a partir de tales particulares situaciones y de un esquema regulatorio distinto (el 
actualmente vigente). 

En efecto, toda vez que se entiende que la Propuesta se aplicaría de manera inmediata a todas 
las relaciones existentes, las tarifas pactadas en base a un esquema regulatorio determinado, a 
ciertas condiciones comerciales específicas (duración del contrato, por ejemplo), a 
determinadas inversiones realizadas por TELEFÓNICA y a las particulares características y 
necesidades de los usuarios; se verían afectadas por un esquema nuevo y completamente 
distinto que no toma en consideración ninguno de los aspectos antes mencionados (más allá de 
los impactos que ello general a la seguridad contractual respaldada por la Constitución Política 
del Perú). 

Siendo ello así, el problema con la Propuesta es que no se ajusta a las condiciones comerciales 
en las que actualmente se presta este servicio a otros operadores y, pese a ello, una 
interpretación es que pretendería modificar de manera inmediata todas aquellas relaciones ya 
existentes, desconociendo el contexto y las consideraciones que llevaron a las partes a pactar 
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determinadas tarifas. 

Esta falta de concordancia entre la regulación y la realidad económica y comercial del mercado 
de arrendamiento de circuitos hace que, de ser aprobada, genere un impacto económico 
negativo tanto en los operadores que brindan el servicio como en aquellos que lo solicitan. De 
estos últimos, concretamente, aquellos cuyas solicitudes se encuentran dentro de los Rango A 
y 8 (de distancias menores). 

En efecto, con la modificación de este esquema, operadores como TELEFÓNICA se verán 
perjudicados al no poder recuperar los costos incurridos para la prestación del servicio (entre 
ellos las fuertes inversiones realizadas para poder cumplir con la demanda), ya que en la 
mayoría de casos este recupero depende necesariamente de las condiciones comerciales 
pactadas con sus clientes, las cuales responden a una estructura tarifaría flexible (a diferencia 
de lo establecido en la nueva estructura tarifaría de la Propuesta). 

Como puede apreciarse, el cambio propuesto y su aplicación inmediata a todas las relaciones 
existentes no hace más que desconocer la realidad actual y el que los agentes hayan llegado a 
determinados acuerdos en base a dicha realidad. Si bien el OSIPTEL puede considerar 
necesario efectuar un cambio en el esquema tarifario, tal cambio debería tener en cuenta que el 
estado actual de las cosa es distinto y, por tanto, su modificación automática podría afectar a 
todos los agentes del mercado. Esto hace que la Propuesta resulte contraria a lo establecido 
por el Principio de Razonabilidad, tal como veremos a continuación. 

La Propuesta contempla una estructura tarifaría que no se ajusta al Principio de 
Razonabilidad 

A fin de determinar si la Propuesta cumple o no con el Principio de Razonabilidad, debemos de 
evaluar si ésta resulta idónea, razonable y proporcional en sentido estricto. 

Para tal efecto, es de utilidad primero revisar brevemente los alcances del modelo tarifario 
actualmente aplicable. Ello permitirá identificar las características que a al fecha presenta la 
demanda comercial de este servicio y la forma cómo se vería afectada de ser aprobada la 
Propuesta. 

Inicialmente, mediante Resolución No. 063-96-PD/OSIPTEL (en adelante, "Res. 063") se 
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establecieron las tarifas máximas fijas para el servicio de arrendamiento de circuitos que provee 
TELEFÓNICA, incluyendo las tarifas máximas fijas para el servicio de arrendamiento de 
circuitos digitales de LDN con velocidad de 2.048 Mbps. 

En el procedimiento de fijación de tarifas el OSIPTEL declaró expresamente15 que era 
necesario que las tarifas a aprobarse se ajustaran a parámetros de razonabilidad y fueran 
económicamente eficientes. Ello debido a que, lo contrario, tendría un impacto negativo en el 
mercado: 

a. Se incentivaría el ingreso de operadores ineficientes en el mercado de servicios de 
portadores. 

b. Se generarían sobrecostos para las empresas que dependen de servicios de 
telecomunicaciones, restando competitividad local e internacional. 

c. Se inhibiría el desarrollo de la inversión privada de servicios finales y de valor agregado de 
telecomunicaciones que requieren de servicios portadores, en particular para las 
comunicaciones de larga distancia. 

Como puede apreciarse, en dicha oportunidad la regulación efectuada por el OSIPTEL 
respondía a criterios de razonabilidad, particularmente, a la necesidad de generar incentivos 
adecuados en el mercado y de no afectar negativamente a ninguno de los actores que 
participan en éste. 

En efecto, el OSIPTEL aplicó criterios de razonabilidad a fin de establecer las pautas generales 
para la fijación de tarifas eficientes que no tengan impactos negativos en los incentivos para el 
desarrollo de la inversión privada que se requieren en el sector de las telecomunicaciones, así 
como en cuanto a la protección de los usuarios finales (mercado minorista) y de los operadores 
que solicitan la prestación de este servicio (mercado mayorista). 

Posteriormente, una vez aprobado el Procedimiento para la Fijación y/o Revisión de Tarifas 
Tope16

, el OSIPTEL dispuso dar inicio al procedimiento de oficio para la revisión de tarifas tope 
por el alquiler de circuitos de LDN que se encontraban vigentes a la fecha. 

A través de dicho _Qrocedimiento, el OSIPTEL optó por mantener la metodoloaía v el modelo de 

15 Exposición de Motivos de la Resolución No. 063-96-PD/OSIPTEL 
16 Procedimiento aprobado mediante Resolución No. 123-2007-CD/OSIPTEL 
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17 Informe No. 250-GPR/2007. Pg. 50 

costos que sustentó la propuesta de tarifa tope por alquiler de circuitos de LDN aprobada 
mediante Resolución No. 063. Sin perjuicio de ello, OSIPTEL determinó que resultaba 
necesario variar los criterios económicos utilizados para la determinación de la tarifa final que 
TELEFÓNICA podría ofrecer a los operadores que contraten el servicio regulado. 

Esta variación de criterios se vio finalmente reflejada con la decisión del OSIPTEL aprobada 
mediante Resolución de Presidencia No. 185-2007-PD/OSIPTEL (en adelante, "Res. 185"), a 
través de la cual se establecieron las tarifas tope - máximas fijas - del servicio de 
arrendamiento de circuitos de LDN con velocidad de 2.048 Mbps. 

El modelo económico que sustenta las decisiones adoptadas por OSIPTEL mediante Res. 185 
puede resumirse en el siguiente flujograma17

, dentro del cual se incluyen rubros importantes, 
como por ejemplo, aquellos referidos al cálculo de inversiones y estimación de gastos que 
involucra a TELEFONICA la prestación de este servicio. 
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TELEFONICA. Dicha tarifa se compone por los siguientes conceptos: 

a. Tarifa tope- Tarifa máxima- por implementación e instalación de circuitos LDN 

En efecto, 
mediante 

Resolución 
No.185 se 
fijó la tarifa 

máxima 
aplicable al 
servicio de 
arrendamie 
nto de 

circuitos 
LDN 

provisto 
por 
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b. Tarifa tope - Tarifa max1ma - Promedio Ponderadas por Retribución, Habilitación, 
Activación, Operación y Mantenimiento de circuitos LDN. 

En ambos casos, tanto la tarifa única como la tarifa de periodicidad mensual, se aplican al 
arrendamiento de circuitos de LDN con una velocidad de 2.048 Mbps teniendo en cuenta el 
rango de distancia existente entre el local del operador solicitante de tales circuitos con el punto 
de acceso a la red de transmisión local del operador que lo provee. 

Asimismo, cabe señalar que la propuesta tarifaría contenida en la citada Resolución 
contemplaba la posibilidad de que la empresa operadora, respecto de la Tarifa tope- Tarifa 
máxima - Promedio Ponderadas por Retribución, Habilitación, Activación, Operación y 
Mantenimiento de circuitos LDN, aplique tarifas diferenciadas y/o esquemas de descuentos 
diferenciados. 

En caso TELEFONICA optara por aplicar esta modalidad comercial, las tarifas quedan 
constituidas como Tarifas tope- Tarifas máxima- Promedio Ponderadas, cuyos montos para 
cada rango de distancia no podrían ser superados por el promedio ponderado de las 
respectivas tarifas diferenciadas que aplique el operador. 

Asimismo, durante la vigencia de dichas tarifas TELEFÓNICA se encontraba sujeta a un 
régimen de supervisión, mediante el cual el OSIPTEL debía validar el cumplimiento de las 
tarifas a ser aplicadas por el servicio de alquiler mensual de circuitos LDN. 

A través de este procedimiento de validación, el OSIPTEL se aseguraba que las diferencias en 
las tarifas a ser aplicadas sean consistentes con ciertos objetivos, tales como las variaciones en 
los costos derivados de proveer los respectivos circuitos LDN. De hecho, la información que 
TELEFONICA debla reportar al OSIPTEL incluía: (i) información respecto de la oferta comercial 
de este servicio regulado; e, (ii) información respecto de la estructura de demanda de circuitos 
de LDN,·detallando la demanda por cada operador y solicitud de circuitos. 

A través del manejo de esta información, OSIPTEL no sólo tenia conocimiento de las tarifas 
topes mensuales que aplicaba TELEFONICA al servicio de arrendamiento de circuitos LDN, 
sino que también tenía pleno conocimiento de las condiciones comerciales en las que dicho 
servicio se prestaba a cada operador y por tanto, podía concluir cómo estas tarifas impactaban 
en los servicios que estos concesionarios de servicios públicos prestaban a través de los 
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circuitos arrendador a TELEFONICA. Este aspecto es importante debido a que cualquier tarifa 
aplicada responde a determinadas condiciones comerciales. Es decir, son las condiciones 
comerciales las que explican y dan sentido a determinado esquema de precios. En efecto, las 
condiciones de pago, la duración de la relación (largo/corto plazo), las obligaciones que asumen 
las partes, entre otras cosas, explican la posibilidad de negociar precios diferentes. Es por ello 
que el OSIPTEL conocía no solo las tarifas aplicadas por TELEFÓNICA, sino además el 
contexto comercial en que estas se establecían y que explicaban el pacto entre TELEFÓNICA y 
sus usuarios. 

Lo anterior permitía dar cuenta a OSIPTEL del tipo de oferta que debía ofrecer TELEFONICA 
para ajustarse a las necesidades comerciales de los operadores que demandaban la prestación 
del servicio de arrendamiento de circuitos LDN (plazos, volúmenes, etc.) y para recuperar, en 
un horizonte de tiempo razonable, los costos incurridos en la prestación de este servicio. 

El problema con la Propuesta es que establece un nuevo esquema tarifario, totalmente 
diferente al vigente, y pretende aplicarlo a todas .las relaciones existentes, desconociendo 
precisamente el contexto y las distintas condiciones comerciales que dan sentido a tales 
acuerdos de la forma en que fueron establecidos. Expliquemos esto con un ejemplo que, 
aunque simplificado, nos permitirá entender el problema que plantea la Propuesta. 

Imaginemos que arriendo un inmueble a S/.80 mensuales. Sin embargo, luego de una 
negociación con una persona interesada, celebramos un contrato por el cual pactamos un pago 
de S/. 100 mensuales, pero a cambio que el contrato sea de una duración de mínimo 10 años y 
que yo realice determinadas mejoras. Como resulta evidente, el cambio en la renta responde a 
las particulares condiciones comerciales pactadas: el largo plazo del contrato y las mejoras que 
realizaré. En efecto, las mejoras harán que el predio aumente su valor y, por tanto corresponda 
una mayor renta (para que así recupere mi inversión}. Por otro lado, el mayor plazo permitirá al 
arrendatario disfrutar durante un largo período el inmueble y las mejoras que realizaré, por lo 
que podrá recuperar también su mayor inversión (los S/. 20 extras que pagará). 

Imaginemos ahora que durante el segundo año de vigencia del contrato se emite una 
regulación que fija los arrendamientos en un monto máximo de S/. 80 y en un plazo máximo de 
5 años. Si esta regulación se aplicara a la relación existente, desconociendo los aspectos 
comerciales que la motivaron, podría afectarse a ambas partes gravemente. Probablemente yo 
no podré recuperar la inversión en que incurrí para el desarrollo de las mejoras. Probablemente 
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mi arrendatario vería afectada su expectativa de disfrutar el bien por un período de tiempo más 
extenso. 

Lo que sucedería de aprobarse la Propuesta es precisamente aquello que explicamos en 
nuestro ejemplo anterior. La Propuesta pretende modificar el esquema actualmente vigente y 
aplicarse a todas las relaciones existentes, desconociendo las condiciones comerciales y de 
mercado que llevaron a las partes a pactar determinado esquema de tarifas. Ello, dependiendo 
del caso y de las particulares condiciones de la negociación, puede afectar tanto al proveedor 
del servicio como al usuario que lo recibe. 

Las condiciones previstas en la Propuesta, lejos de prop1c1ar uri entorno regulatorio con 
impactos positivos en el mercado, limitan en gran medida el desarrollo de esquemas 
comerciales que puedan adaptarse a las necesidades particulares de cada operadores. Estas 
limitaciones y los efectos negativos que se derivan del establecimiento de una tarifa única 
tendrán su principal manifestación en las contingencias contractuales y legales en las que se 
verá incursa TELEFONICA, al no poder adaptar los esquemas comerciales hoy en día 
requeridos en este segmento del mercado. 

. 
De hecho, esto resultará aún peor en los casos de las relaciones ya existentes, las cuales se 
verán modificadas aunque el nuevo esquema tarifario no necesariamente responda a la lógica 
comercial y de mercado que tuvieron en cuenta al contratar. Como bien sabe OSIPTEL, a la 
fecha TELEFONICA ha suscrito una serie de acuerdos con operadores de telecomunicaciones 
que solicitan la prestación del servicio de arrendamiento de circuitos LDN bajo determinadas 
condiciones comerciales. Al respecto, conviene resaltar el hecho que el contratarse la provisión 
de este servicio bajo determinadas condiciones comerciales (descuentos, volumen, 
concentración, etc.), ello redunda por un lado en los costos de los servicios que proveen los 
concesionarios de servicios públicos a través de los circuitos arrendados a TELEFÓNICA; y, en 
el tratamiento de los costos (inversión, operación y mantenimiento) en los que incurre 
TELEFONICA en la prestación de este servicio así como en la recuperación de los mismos en 
un mediano y largo plazo. 

Al desconocerse lo anterior, los términos en los que la Propuesta ha sido formulada no 
permitirán incrementar la oferta y cobertura de los servicios de telecomunicaciones 
involucrados. Ello en tanto las tarifas no responderán a la realidad existente y afectarán los 
riesgos y beneficios asumidos por las partes al contratar. 
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Lo más grave es que ello sucederá pese a que el OSIPTEL tiene pleno conocimiento de las 
actuales relaciones de arrendamiento de circuitos que mantiene TELEFÓNICA y las 
condiciones comerciales que las sustentan. En efecto, toda vez que esta información es 
debidamente trasladada al OSIPTEL, el regulador tiene pleno conocimiento de las relaciones 
actualmente vigentes y de la forma como estas se verán afectadas, en algunos casos en 
perjuicio del operador, otros en perjuicio del usuario y otros en pe~uicio de ambas partes. 

En efecto, atendiendo a la estructura tarifaria vigente, TELEFÓNICA puso a conocimiento de 
OSIPTEL las condiciones económicas y comerciales en las que proveía el servicio de 
arrendamiento de circuitos LDN. De hecho, mediante la Res. 185 expresamente se determinó 
que TELEFÓNICA debe poner a disposición de OSIPTEL información relativa a la estructura de 
la demanda de circuitos LDN para cada operador y por cada solicitud. 

En la mayoría de los casos, y dado que los costos de trasmisión que contemplan la tarifa se 
encuentran vinculados con las inversiones llevadas a cabo en infraestructura (que son 
dependientes de la distancia del circuito), la oferta comercial que TELEFÓNICA ofrecía a los 
operadores se encontraba diseñada de modo tal que permitiese - a través de un método 
equilibrado para ambas partes- el recupero de la inversión realizada. 

Adicionalmente, esta oferta comercial debía cuidar que las tarifas que finalmente fijen los 
operadores que solicitaran la provisión del arrendamiento de circuitos de LDN por parte de 
TELEFÓNICA, puedan ser lo suficientemente eficientes como para competir en este segmento 
del mercado. 

Teniendo en cuenta dicho contexto, es importante tener en cuenta que el esquema tarifaría que 
contempla la Propuesta al fijar una tarifa tope única (con una estructura distinta) impide a 
TELEFÓNICA asegurar a los operadores la prestación del servicio conforme a los términos 
contractuales inicialmente pactados. 

De hecho, la fijación de una única tarifa tope generaría un importante impacto en el mercado 
minorista (usuarios corporativos). Dado que los operadores que contratan del servicio de 
arrendamiento de circuitos LDN a distancias menores tendrían que asumir una tarifa promedio 
agregada mayor, dicho costo se vería finalmente trasladado en tarifas dirigidas a usuarios 
finales que no necesariamente se encuentran contempladas en su plan comercial. 
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Lamentablemente, lo anterior, nos obliga a asumir la posible existencia de eventuales 
controversias con operadores por contratos de arrendamiento de circuitos y del riesgo que 
tendría TELEFÓNICA de que sus inversiones reciban el tratamiento de un "costo hundido". 

En tanto la nueva tarifa única contenida en la Propuesta implica un cambio en el modelo de 
negocio actual de TELEFÓNICA y de sus clientes, a fin de evitar cualquier efecto negativo en el 
mercado ya sea en términos de costos o de contingencias legales, respetuosamente 
solicitamos que la Propuesta tenga en cuenta mecanismos regulatorios que eviten que 
cualquiera de los riesgos detectados ocurran. En otras palabras, en cumplimiento del principio 
de Razonabilidad el OSIPTEL establezca aquellos mecanismos menos gravosos para los 
particulares. 

En efecto, solicitamos que el OSIPTEL incorpore en su propuesta alternativas menos gravosas, 
como por ejemplo: 

a. Ya que la Propuesta introduce cambios sustanciales en el esquema tarifaría vigente, la 
Propuesta no debe ser aplicada a relaciones contractuales que a la fecha se encuentran 
vigentes 

Este es el mecanismo regulatorio idóneo y adecuado para mitigar cualquier impacto 
negativo que pueda generar la aplicación de la tarifa única contenida en la Propuesta. 

Tal como es de conocimiento de OSIPTEL, a la fecha TELEFÓNICA mantiene diversos 
acuerdos para la provisión del servicio de arrendamiento de circuitos LDN. Cada acuerdo 
ha sido estructurado de manera específica, teniendo en cuenta la flexibilidad que otorga el 
modelo tarifario vigente y en base a las necesidades específicas de cada operador. 

De hecho, esta estructura tarifara permite hoy en día a TELEFÓNICA aplicar una serie de 
descuentos que no impactará en el recupero de la inversión realizada. Ello debido a que el 
plazo de vigencia de cada acuerdo suscrito con el operador es de un periodo tal que 
permite a ambas partes elaborar sus planes comerciales y de recupero de inversiones. 

En ese sentido, podría haberse evaluado que la Propuesta contenga una excepción y no 
sea aplicada a aquellas relaciones contractuales que a la fecha TELEFÓNICA mantenga 
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vigentes. En otras palabras, el nuevo esquema tarifario contenido en la Propuesta se 
aplicaría a los nuevos acuerdos que celebre TELEFÓNICA a partir de la entrada en 
vigencia de la norma que apruebe dicha propuesta tarifaria. 

Es importante destacar que una medida de este tipo no es extraña ni contraria a la lógica 
de aplicación inmediata de la regulación tarifaría. Por el contrario, es una medida que 
busca generar una regulación que se adapte a la realidad y que, bajo criterios de 
razonabilidad, busque evitar efectos negativos innecesarios en los particulares. Lo que 
hace es aceptar que una aplicación del cambio regulatorio a una determinada situación 
existente, implicaría desconocer el contexto en que tal relación se dio y, posiblemente, 
afectar los intereses de las partes. En efecto, nada garantiza al regulador que, de haberse 
negociado el contrato bajo el nuevo esquema tarifario, las partes hubieran celebrado un 
contrato distinto o, incluso, no lo hubieran celebrado. 

b. Ya que la Propuesta introduce cambios sustanciales en el modelo de negocio, podría 
evaluarse el establecimiento de un período de adecuación que permita a los diversos 
agentes adoptar acuerdos alineados con sus intereses. 

En efecto, dado que la Propuesta recoge un modelo tarifario opuesto al que hoy se 
encuentra vigente para los circuitos que se ofertan en las tecnologías TDM, es necesario 
que los agentes cuenten con un período razonable para ajustar y adecuar sus planes 
comerciales. 

Durante este periodo, se evitará cualquier tipo de contingencia regulatoria vinculada a 
posibles controversias entre empresas y se les otorgará a los operadores herramientas 
para adecuar sus planes comerciales a la tarifa única contenida en la Propuesta. Asimismo, 
este periodo de tiempo permitirá a TELEFÓNICA establecer esquemas que permitan el 
recupero de la inversión realizada en función al esquema tarifario anterior. 

Como puede apreciarse, existen cuando menos dos alternativas que establecerían esquemas 
regulatorios menos gravosos y que no han sido siquiera considerados por el OSIPTEL. Siendo 
ello así, en estricta aplicación del principio de Razonabilidad, corresponderá al OSIPTEL 
evaluar tales esquemas, ya que de mantenerse la Propuesta en sus términos originales ésta 
resultaría contraria a dicho principio. 
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Artículo 4°.-
Fijar las tarifas tope para el 
servicio de acceso mayorista 
para la provisión de 
transmisión de datos, provisto 
por Telefónica del Perú 
S.A.A., de acuerdo al 
siguiente detalle: 

(i) Tarifas Tope por 
Instalación y Configuración 

IV. Otros aspectos que solicitamos sean considerados en la resolución final 

En tanto la nueva propuesta tarifaría del regulador sobre el arrendamiento de circuitos de larga 
distancia nacional implica un cambio en la estructura de la oferta comercial actual, 
independientemente de la posición que tiene la empresa (debidamente expuesta en los párrafos 
precedentes) surgen comentarios especificos que queremos trasladar: 

• Casuística de los circuitos satelitales. 

Solicitamos se sirvan precisar en la resolución final, que como ha venido sucediendo en los 
procesos de revisión tarifaría anteriores, la regulación determinada no incluye a los circuitos 
satelitales. 

Los enlaces provistos por medios satelitales consisten en el uso de estos para la interconexión 
entre puntos muy distantes o de difícil acceso a través de otras tecnologías. 

Al respecto, el Organismo Regulador ha indicado en los anteriores procesos, que actualmente 
existe una oferta de ancho de banda satelital que puede ser adquirida por los operadores; por 
ende, no se presentarían las condiciones que ameritan incluir a dicha tecnología como parte de 
la regulación; hecho al que se suma el tratamiento internacional dada a este servicio (la no 
regulación tarifaría) que permite sustentar esta decisión. 

En relación a la tarifa propuesta en el presente numeral, agradeceremos tomar en consideración 
que Telefónica considera que no debería desagregarse en las tarifas MENSUALES y DE 
INSTALACION Y CONFIGURACION en los componentes por línea y por transporte; consideramos 
que deben ser agrupados en un solo concepto que es la línea de acceso. Los costos reflejan todos 
los actividades que se realizan por todo el acceso y no requieren ser desagregados, incorporando 
una separación que no resulta ser eficiente y generando una separación innecesaria operativa que 
no refleja los costos de cada componente. Cabe resaltar que los costos incluidos en la propuesta no 
retribuyen el tramo de bucle de abonado, tema que se encuentra fuera del alcance del presente 
procedimiento. 
Por lo que consideramos que la propuesta del regulador debería modificarse en lo siguiente: 
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(pago por única vez): 
1.- Tarifas por instalación y configuración (pago por única vez) 

• Por línea de acceso al -Acceso a ADSL de 1 Mbps : US$ 1,33989 + US$ 35,3841 = 
usuario final: US$ 1,34. _ Por puerto : US$ 1 635,29 

• Por transporte: US$ 35,38*n. 
Donde "n" es la velocidad 
efectiva en Mbps contratada. 

• Por puerto en el POP (Point 
of Presence): US$ 1 635,29. 

Las tarifas tope establecidas 
en el presente numeral están 
expresadas en dólares 
corrientes de los Estados 
Unidos de América, sin incluir 
el Impuesto General a las 
Ventas, y son aplicables por 
única vez, a todo costo. El 
enlace desde los POPs hacia 
el local de la empresa 
solicitante, puede ser provisto 
por Telefónica del Perú 
S.A.A., por la empresa 
solicitante o por cualquier otra 
empresa concesionaria de 
servicio portador local. 

(ii) Tarifas Mensuales 
(pagos recurrentes): 

• Por línea de acceso al 
usuario final: US$ 1,34. 

11.- Tarifas mensuales 
Acceso a ADSL 1 Mbps : US$ 1,33989 + US$353841 = 
Por puerta 1Gbps: US$ 1022.06 
Por puerta 1 OGbps : US$ 4 088,23 
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• Por transporte: US$ 
35,38*n. Donde "n" es la 
velocidad efectiva en Mbps 
contratada. 

• Por puerto de 1 Gbps: US$ 
1 022,06. 

• Por puerto de 1 O Gbps: 
US$ 4 088,23. 

Las tarifas tope establecidas 
en el presente numeral están 
expresadas en dólares 
corrientes de los Estados 
Unidos de América, sin incluir 
el Impuesto General a las 
Ventas, y son aplicables con 
periodicidad mensual, a todo 
costo. 
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1 Introducción 

El presente documento recopila los comentarios a las propuestas de revisión de los cargos de 

interconexión tope por: Transporte Conmutado Local, Transporte Conmutado Larga Distancia 

Nacional, Enlaces de Interconexión y Terminación de Llamadas en la Red del Servicio de 

Telefonía fija y de revisión de las tarifas tope por: Arrendamiento de Circuitos de Larga Distancia 

Nacional y Acceso Mayorista para la provisión de Transmisión de datos publicadas por Telefónica 

en el informe N° 040-GPRC/2015. 
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2 Comentarios a los resultados finales obtenidos del modelo integral 

de OSIPTEL 

2.1 Cargo de terminación por capacidad. 

2.1.1 Metodología de cálculo 

OSIPTEL considera los mismos procedimientos empleados en la revisión anterior para el cálculo 

de terminación por tiempo y por capacidad. Sin embargo está metodología en la que los cargos 

para cada una de las modalidades se calcula de forma independiente y los operadores 

demandantes pueden optar por una u otra modalidad puede suponer que el operador que ofrece 

el servicio no recupere los costos en los que incurre. 

A continuación se describe un ejemplo muy simplificado que ilustra como los contratos mixtos si 

no existe continuidad entre los cargos por ocupación y por capacidad, dificultan la recuperación de 

los costos en los que se incurre. El escenario supone que se cursa exclusivamente un tráfico 

mensual de interconexión de 1.385.455 minutos a través de la estructura jerárquica de 

conmutación que se muestra en la siguiente figura: 

REMOTA! REI\.10TA2 REMOTA3 REMOTA4 

Gráfico 1: Escenario de interconexión 

Considerando un costo de 100 unidades monetarias por cada elemento de conmutación y E 1, el 

costo total de la red del escenario es de 1500 unidades (7 centrales x 100 + 8 E1 x 100). La 

estimación del costo unitario para la modalidad por capacidad sería de 375 unidades 1 E1 1 mes. 

Para la modalidad por ocupación es de 0,0010826 unidades 1 minuto. 

Si además se tiene en cuenta que por un E1 se cursa un tráfico mensual de 461.485 minutos, el 

operador que solicita la interconexión podría contratar 3 E1 y cursar el resto del tráfico según la 

modalidad por ocupación. En este esquema mixto los pagos del contratante supondrían un monto 

Revisión de la propuesta de OSIPTEL para cargos de interconexión tope y tarifas tope • 



•••• :::.-. •.. .. ,~~ ... . v::..._ .... . ..... 1ndra BUSINESS CONSULTING • 

de 1126 unidades (3 x 375 + 1000 x 0,001 0826) que no permiten al operador oferente recuperar 

todos los costos en los que incurre. 

En este sentido, en revisiones anteriores, OSIPTEL incluyó un factor corrector que garantizaba 

esta continuidad. 

Además se reitera que los costos por capacidad deben ser dependientes del número de E1 para 

reflejar el incremento adicional de tráfico cursado conforme se aumenta el número de E1 (el tráfico 

cursado por dos E1 es superior al doble del tráfico cursado por un E1). 

2.1.2 Gradualidad en el cargo de interconexión por capacidad 

OSIPTEL plantea la aplicación gradual durante un periodo de cuatro años, del cargo de 

terminación en la modalidad por tiempo de ocupación. 

En unas condiciones de mercado que reflejan, tal y como reconoce OSIPTEL, el estancamiento 

del servicio telefonía fija (evolución estacionaria del número de líneas) y la reducción significativa 

del uso de dicho servicio frente a otros servicios (p. ej. el servicio de telefonía móvil) que se 

traduce en una evolución decreciente del nivel de tráfico, la reducción gradual del cargo hasta 

igualarlo al valor basado en costos económicos eficientes pretende que los operadores: 

• lnterioricen las eficiencias del modelo de costos a lo largo del tiempo 

• Atenúen la caída en el desempeño del servicio de telefonía fija 

• Atenúen el impacto financiero de una aplicación inmediata del cargo tope eficiente 

• Briden el servicio mayorista a niveles consistentes con los provistos en otros mercados 

• Canalicen sus esfuerzos en promover el acceso a internet de banda ancha 

En lo que se refiere a la modalidad por capacidad, OSIPTEL no propone la aplicación de una 

senda de reducción equivalente. 

Sin embargo, si bien es cierto que los operadores se ven menos impactados por las condiciones 

de un mercado de telefonía fija estancado y con menores niveles de tráfico dado que la modalidad 

por capacidad supone un ingreso mensual independientemente del tráfico efectivamente cursado, 

estas condiciones del mercado también afectarán a la demanda del servicio de interconexión en la 

modalidad de capacidad y en consecuencia los operadores tendrán que enfrentar las mismas 

dificultades que la propuesta de gradualidad en la aplicación del cargo de interconexión por 

tiempo trata de minimizar. 

En la gráfica siguiente se compara, en función del tráfico de interconexión mensual, los pagos que 

tendrían que hacer los operadores considerando la modalidad por minuto o considerando el 

contrato de un E1 en la modalidad de interconexión por capacidad. 
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-cargo por minuto Añal -cargoporminuto Año2 

-cargo por minuto Año3 -cargo por minuto Año4 

-cargo por minuto vigente -cargo por capacidad vigente 

-cargo por capacidad propuesta 

_3500 ~~~~~~~~~~~~~~~~;2~---
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Minutos m.ansuales (Miles) 

Gráfico 2: Comparativa de los pagos por terminación en función de la modalidad, el tráfico y el año de 

aplicación de los cargos 1 

Según se deduce de la gráfica, los efectos de la medida del Regulador son: 

1. El valor del cargo por capacidad propuesto por OSIPTEL, hace que esta modalidad sea 

más beneficiosa para niveles de tráfico menores con lo que está favoreciendo la migración 

a la modalidad por capacidad. 

2. Como consecuencia del punto anterior, el Regulador está favoreciendo la creación de un 

mercado secundario de interconexión en el que se revende la capacidad excedente. Esto 

puede suponer una distorsión del mercado, el operador de mayor participación sale del 

mercado y compiten por los pagos de interconexión de los operadores más pequeños los 

revendedores. Dado que este mercado no está regulado, puede no haber transparencia en 

precios y contratos con lo que no todos los agentes dispondrán de la información necesaria 

para la toma de decisiones eficientes. 

3. Por otro lado, la implantación inmediata, sin considerar la aplicación gradual del mismo, 

hace que los operadores que· encuentran beneficioso la contratación de la modalidad por 

capacidad para un determinado nivel de tráfico, no tengan el mismo beneficio conforme se 

reducen los cargos por minuto de acuerdo al g/ide-path establecido por OSIPTEL, y migren 

1 Elaboración propia a partir de la propuesta de cargos por OSIPTEL y de la estimación del tráfico mensual 
que se cursa por un E1. 
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a la modalidad por tiempo de ocupación. En estas circunstancias, el operador que ofrece el 

servicio se enfrentaría a un entorno de incertidumbre económica en el que pueden quedar 

comprometidas sus estrategias de planificaciones e inversiones. Este mismo efecto es el 

que trata de evitar la granularidad planteada para el cargo por minuto. 

2.2 Servicio de alquiler de circuitos 

OSIPTEL establece una tarifa tope aplicable a Telefónica del Perú que consta de dos 

componentes: 

1. Tarifa por única vez: US$ 54,04*d (donde d es la distancia lineal en metros). Corresponde 

a los costos de instalación de los dos tramos exclusivos del operador que solicita el enlace. 

2. Tarifa tope mensual: US$ 150,46 por Mbps. Corresponde a los costos mensualizados de la 

inversión en infraestructura y equipamiento de transmisión en los que se incurre para 

proporcionar los circuitos y a los costos del equipamiento y mantenimiento de los tramos 

exclusivos. 

Determina, además, que en el caso de requerirse fracciones o múltiplos y/o cantidades no enteras 

de Mbps, las tarifas que se aplicarán serán proporcionales a la tarifa mensual establecida. De esta 

manera, la tarifa mensual se aplicará tanto a los circuitos expresados en E1 como a los circuitos 

de alta capacidad expresados en Mbps, Gbps o unidades similares. 

Aspectos a considerar respecto a esta nueva propuesta: 

• OSIPTEL está disponiendo, con la estructura tarifaría propuesta, la regulación de los 

circuitos de alta capacidad. Sin embargo, en su inicio, OSIPTEL planteó el alcance del 

procedimiento de oficio como la revisión de las tarifas tope vigentes relativas al 

arrendamiento de circuitos. Estas tarifas tope aplican a circuitos LDN que utilizan 

tecnologías TDM, de manera que regular los circuitos de alta capacidad para los que se 

emplean las tecnologías IP y Ethernet estaría fuera del alcance del actual procedimiento 

de revisión. La regulación de este tipo de circuitos implicaría el inicio de un nuevo 

procedimiento independiente y diferente del actual en el que se refleje que dado que se 

trata de nuevas tecnologías todos los agentes del mercado parten de condiciones 

equivalentes en relación con la inversión y el retorno de la misma. 

La experiencia internacional apunta también en esta línea, el análisis de la regulación 

internacional tal y como se aprecia en el cuadro comparativo elaborado por OSPTEL2 

muestra que son muchos los casos en los que no se regula este tipo de circuitos y en los 

2 Pág. 92 del Informe N° 040-GPRC/2015 
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casos en los que se regula, como en el mercado español se someten a procedimientos y 

regímenes diferentes. 

• Respecto al cambio de estructura de la tarifa propuesto por OSIPTEL no se cumplen en 

consecuencia los Principios de Predictibilidad que se recogen en el numeral 1.15 del 

Artículo IV3
, según el cual: 

"La autoridad administrativa deberá brindar a los administrados o sus representantes 

información veraz, completa y confiable sobre cada trámite, de modo tal que a su inicio, el 

administrado pueda tener una conciencia bastante certera de cuál será el resultado final 

que se obtendrá" 

Según esto en el inicio de la revisión no se adelantó la propuesta de la nueva estructura de 

tarifas que resultaría con el importante cambio que supone para Telefónica en sus 

relaciones con los operadores que contratan su servicio de arrendamiento de circuitos. 

Esta .nueva estructura exige la realización de nuevas inversiones (sistemas de 

facturación .... ) que tiene que afrontar Telefónica y que no se han tenido en cuenta en el 

establecimiento de la tarifa tope de esta revisión. 

• OSIPTEL fundamenta el cambio en la estructura tarifaría del arrendamiento de circuitos en: 

1. La cobertura de la red actual que determina que se eliminen la dependencia de la 

tarifa con la distancia. 

2. El empleo de nuevas tecnologías de transmisión (redes DWDM) que determina que 

la tarifa sea por Mbps y no por E1. 

Con respecto al primer punto, la variación de la demanda utilizada por OSIPTEL en su 

informe no corrobora este hecho. Una mayor extensión de la red provocaría una variación 

predecible de demanda que se concentraría en los rangos A y B dado que serían mayores 

los puntos de presencia del operador que ofrece el servicio de arrendamiento de circuitos. 

Sin embargo en la evolución de la demanda de arrendamiento de circuitos, se observa un 

crecimiento del rango C equivalente a los de rangos inferiores en concreto al rango B. 

Por otro lado la parte más significativa de los costos de la transmisión se deben a la 

inversión en infraestructuras que es ciertamente dependiente de la distancia del medio de 

transmisión que se proporciona para dar el servicio. 

En relación con el segundo punto; debe destacarse que el pago mensual de la tarifa 

incluye también la inversión en el equipamiento específico que se instala para cubrir el 

3Numeral 1.15 del Artículo IV del Título Preliminar de la ley W 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; y Transparencia, previsto en el artículo r[7] del Reglamento General del OSIPTEL, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo W 008-2001-PCM 
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tramo exclusivo desde el local del operador al local de Telefónica y este equipo sí que es 

dependiente de la tecnología de transmisión empleada y solicitada por el operador 

demandante. 

• Por otro lado, en el contrato de concesión de Telefónica el servicio de arrendamiento de 

circuitos está incluido en la categoría 2 como servicio portador y sometido a una regulación 

tarifaría. De esta manera, la tarifa fijada para el servicio no debería ser el costo del mismo 

tal y como pretende establecer OSIPTEL, sino que debería establecerse en base a dicho 

costo al que se le añadiría un margen o costo de oportunidad que restableciera a 

Telefónica el riesgo de las inversiones continuas que ha realizado desde su operación 

para disponer de una red a nivel nacional y en la que despliegan nuevas tecnologías de 

transmisión (tecnología DWDM). 

• Por último, Telefónica , hasta el momento y partiendo de una tarifa tope promedio, ha 

reducido de forma considerable los precios que cobra a los operadores por debajo de la 

dicha tarifa tope impuesta debido principalmente a la posibilidad de diferenciar los precios, 

a la política de descuentos de diverso tipo (volumen, tiempo de contrato, etc.) que está 

aplicando y al buen funcionamiento de sus redes. El establecimiento, de una tarifa 

promedio tope, compromete este mecanismo reducción del nivel de precios del que se 

venían beneficiando los operadores, cualquier descuento o promoción impediría a la 

operadora recuperar los costos en los que ha incurrido. 

• Para terminar habría que incidir en que en el mercado de arrendamiento de circuitos LDN 

se dan las condiciones de competencia efectiva, tal y como se presentó en la propuesta de 

Telefónica, en base al crecimiento del mercado, a la coexistencia de redes diferentes en 

las zonas de mayor demanda, a la existencia de la auto provisión que se dan algunos 

operadores y que es reflejo de la capacidad de estos operadores para ser potenciales 

oferentes del servicio aunque no publiquen ofertas del mismo y para el que no están 

obligados por la regulación asimétrica del servicio teniendo en cuenta cómo señala 

OSIPTEL en el informe publicado que el costo principal de ofrecer el servicio es el tendido 

de red y una vez que este está instalado el costo de alquilar un circuito adicional es 

relativamente bajo, a que se ha producido una reducción de los precios así como se 

dispone de servicios alternativos al servicio de arrendamiento. 

2.3 Servicio de transporte conmutado local 

La falta competitiva en este mercado, se ve reflejada, según el Regulador en el hecho de que las 

reducciones en los cargos del servicio se han derivado de· la política de fijación de cargos del 

OSIPTEL y no de la dinámica del propio mercado. 
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En línea con esto, OSIPTEL considera que Telefónica ostenta una posición ventajosa respecto al 

resto de operadores para los que el transporte conmutado local es una facilidad esencial. Esta 

posición de Telefónica se debe a que cuenta con una red desplegada a nivel nacional y tiene una 

participación importante en el mercado 

Sin embargo, hay que destacar que en el mercado actual sí existen redes nacionales de otros 

operadores como la red de América Móvil, y que la regulación seguida por OSIPTEL para este 

servicio ha sido determinante para que Telefónica conserve su participación importante en el 

mercado. El bajo nivel del cargo aplicable a Telefónica y la no reciprocidad en los cargos ha 

desincentivado a los operadores a ofrecer el servicio y a emplear servicios sustitutivos como la 

interconexión directa, desvirtuando el mercado y resultando en un efecto contrario al pretendido 

con la norma. 

Por último, teniendo en cuenta que el cargo del transporte conmutado local debería estar 

orientado a costos eficientes, la existencia de operadores con despliegues de red similares, con 

las mismas tecnologías e infraestructuras ofreciendo las mismas funcionalidades de red de 

manera eficiente no justifica la diferenciación de los cargos. 

Todo lo anterior no justifica que OSIPTEL mantenga cargos diferenciados para Telefónica y el 

total de los operadores restantes. 

2.4 Servicio de transporte conmutado LDN 

OSIPTEL basa el mantenimiento de cargos de transporte conmutado LDN diferenciados para 

Telefónica y el resto de operadores en el hecho de que en el mercado no se ha producido la 

sustitución del servicio. Para concluir en esto, se apoya a su vez en que los cargos cobrados por 

el resto de operadores están muy por encima de los fijados para Telefónica. 

Sin embargo esta situación se puede rebatir teniendo en cuenta: 

1. Telefónica ha visto reducida su posición en el mercado. Del análisis de la evolución del 

mercado se desprende que Telefónica ha perdido cuota de mercado pasando de una cuota 

del 97% en 2005 a una cuota del 60% en 2011. 

2. Existen otros operadores como América Móvil con despliegues de red equivalentes al de 

Telefónica y que presentan una capacidad inversora, financiera y de economías de escala 

semejantes a las de ésta. 

3. Dado que el cargo debería estar orientado a costos, los operadores que tienen redes 

desplegadas semejantes a las de Telefónica y en las que emplean tecnologías e 

infraestructuras equivalentes deberían tener un valor del cargo que convergiera al 

resultante del modelo de costos eficientes. 
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4. El hecho de que el resto de operadores apliquen un cargo promedio que está muy por 

encima del de Telefónica es signo de que disfrutan de posición de dominio en 

determinados ámbitos (en algunos casos apoyada por la existencia de mandatos que 

regulan las transacciones, caso de América Móvil y Telefónica en la Resolución 059- 2009-

CD/OSIPTEL), posición que se ve favorecida y fomentada por la política de cargos no 

recíprocos establecida por el OSIPTEL 

5. Existen servicios sustitutivos del transporte conmutado LDN tales como el arrendamiento 

de circuitos LDN. 

De acuerdo a las características expuestas del mercado, no se justifica que la política del 

OSIPTEL continúe manteniendo cargos diferenciados para Telefónica y el resto de los 

operadores. 

2.5 Servicio de enlaces de interconexión 

OSIPTEL determina la fijación de los cargos de los enlaces de interconexión teniendo en cuenta 

que los operadores vienen aplicando el cargo tope vigente, hecho que sustenta que no han 

tenidos incentivos para reducir este cargo y que por lo tanto el mercado no muestra dinámica 

competitiva. 

Sin embargo, en el análisis del mercado OSIPTEL no ha tenido en cuenta la posible evolución del 

mismo en el corto plazo y que estará marcada por las políticas de expansión para móviles del 

Grupo Ente! tras la compra de Nextel, así como la entrada en el mercado móvil de Viettel. En este 

escenario, dado que Telefónica es el operador con mayor número de clientes estos operadores 

precisarán interconexión con Telefónica. 

El establecimiento de unos precios bajos para el servicio de enlaces de interconexión desincentiva 

al operador que demanda la interconexión a invertir más en el despliegue de su red, de manera 

que se acerque más al local de Telefónica o implemente el mismo el enlace de interconexión. 

Por otro lado en esta situación en la que Telefónica tendría que implementar el enlace de 

interconexión, esta podría ver comprometidos su presupuestos, teniendo que cuenta la inversión 

que debe realizar para implementar dicho enlace. 
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3 Comentarios al Modelo de costos propuesto por OSIPTEL para 
Telefónica 

En este apartado se analizan las modificaciones que OSIPTEL ha realizado sobre el modelo 

presentado por Telefónica. 

3.1 PARÁMETROS EMPLEADOS 

3.1.1 Porcentaje en el dimensionado de la planta de energía por incremento de la 
demanda 

OSIPTEL considera que dado que la metodología que plantea la estimación de los costos de red a 

una fecha de corte no se justifica la inclusión de porcentajes que incrementan el dimensionado de 

la red en previsión de un incremento de red futuro. 

En este caso no se trata de un coste prospectivo tal y como lo está considerando el Regulador 

sino de un criterio de diseño de dicha planta que aplica el Área responsable y que facilita el 

despliegue de una red eficiente. 

3.1.2 Parámetros de topología inadecuados y errores de conectividad 

OSIPTEL señala que algunas centrales cabecera en los datos de entrada relativos a los nodos de 

red están marcadas como anillos provinciales o departamentales, mientras que luego en la 

topología de transmisión no constituyen parte de ningún anillo. 

Sin embargo hay que tener en cuenta que los datos de los anillos tienen sentido si en la misma 

provincia o en el mismo departamento se ha especificado que otros nodos forman parte de dichos 

anillos. En el caso de que no se determine más que la cabecera como elemento constituyente de 

los anillos es coherente, en contra de lo que señala OSIPTEL, con que no aparezca formando 

parte de un anillo que en termino último estaría formado por un único nodo. 

3.2 CRITERIOS DE DIMENSIONADO 

3.2.1 Tecnología ATM y Ethernet en la transmisión de datos 

OSIPTEL considera que debería emplearse solo la tecnología Ethernet para proporcionar el 

servicio de transmisión de datos ADSL ya que la mayor parte de la demanda se encuentra 

migrada a esta tecnología. Sin embargo la metodología establecida por el Regulador fija una 

fecha de corte en la que se hace la estimación de los costos de los elementos de la red. En esta 

fecha de corte parte de la demanda ADSL era atendida con la tecnología ATM y 

consecuentemente se ha dimensionado los componentes de red de dicha tecnología para atender 

la demanda. 

Además, en el caso de las tecnologías Ethernet el modelo considera dos tipos de DSLAM los 

indoor y los outdoor. Estos últimos tienen la misma función que en el caso de considerar la 
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tecnología ATM tiene la extensión del bucle, esto es aumentar el alcance de la cobertura del 

servicio ADSL. Por otro lado estos tienen una capacidad inferior a los DSLAM outdoor e implican 

el despliegue de determinada infraestructura de red hasta el armario en calle en el que se instalan 

de manera que la consideración por parte de OSIPTEL de que todos los DSLAM Ethernet son 

indoor estaría subestimando la inversión que en este equipamiento debe realizar el operador. 

Por último, la utilización del tipo de nodos CAGR es un error incluido en el manual del modelo de 

manera que donde se habla de CAGR se está refiriendo realmente a los nodos CANG que 

permiten la conexión de los switches de concentración y los router del núcleo IP. 

3.2.2 Red NGN 

OSIPTEL no ha tenido en cuenta el cálculo de la inversión asociada a la red NGN en Lima 

considerando que los MGW hacen funciones de centrales tándem entre las cabeceras del 

departamento y como estas ya son consideradas se eliminan del modelo. 

Sin embargo habría que tener en cuenta: 

1. no todos los MGW de Lima forman parte exclusivamente de la red Local de Lima sino 

varios de ellos forman parte de la red de larga distancia nacional. 

2. El dimensionado de las tándem se incrementa ya que el número de enlaces entrantes de 

las mismas se vería modificado. 

Dado que el planteamiento de OSIPTEL es el empleo de las tecnologías más eficientes eliminar la 

Red NGN no estaría alineado con este planteamiento, sin embargo teniendo en cuanta que no se 

ha descrito el reglamento que especifique la interconexión IP es coherente considerar en el 

modelo que la itx se realiza a nivel de las centrales tándem de esta forma se justifica el 

dimensionado en el modelo de costos de un escenario de migración de la conmutación de 

circuitos a la NGN tal y como se acepta en los modelos de costos empleados por otros 

reguladores. 

Por otro lado el Regulador ha considerado toda la red de conmutación LDN como una red NGN 

obviando que en el caso de Lima, según reportó el Área de Conmutación todavía no se había 

producido la migración a la NGN. Rechaza de esta manera un escenario de migración, práctica 

ampliamente aceptada en los modelos de costos manejados por otros reguladores internacionales 

y no tiene en cuenta que dado que no existe una especificación reglada de la interconexión directa 

en IP, que por otro lado conllevaría cambios significativos en el modelo de facturación mayorista 

por interconexión que no son contemplados en esta revisión, es coherente considerar que esta se 

realiza en el TDM. En otro caso sería necesario incorporar equipamiento especifico consistente en 

pasarelas o gateways que convierten el tráfico IP en TDM y al revés y que periten por tanto la 

interconexión el ámbito TDM. 
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3.2.3 Inversión en soporte 

OSIPTEL señala que para el dimensionado de la planta de soporte se ha empleado una tipología 

establecida por el propio operador. Y en efecto, siguiendo prácticas empleadas en la elaboración 

de modelos de costos, Telefónica, emplea una caracterización del soporte basada en el ejercicio 

de tipificar su planta de soporte real. 

Por otro lado, OSIPTEL indica que para el cálculo de la inversión en terreno se está calculando los 

requerimientos de terrenos para cada uno de los nodos que están en la misma ubicación. La 

propia tabla empleada por OSIPTEL para el cálculo de la inversión en terreno muestra que en el 

caso de nodos que se sitúan en el mismo emplazamiento la superficie empleada para el cálculo 

de la inversión en terreno es la máxima superficie requerida para los nodos de dicha ubicación. La 

inversión total en terrenos correspondiente a esta superficie se reparte entre los diferentes nodos 

de la ubicación en función de la superficie ocupada por dicho emplazamiento, tal y como se 

muestra en la columna "SUPERFICIE UBICACIÓN (m2)". Cabe destacar en este punto que por un 

error de aplicación de la fórmula empleada se está asignando a los nodos 226 y 647 del ejemplo 

una inversión inferior a la que le correspondería (inversión asociada a 64,45m2 (152, 11/854,23) 

en lugar de la asociada a 11,6m2 que es la que calcula el modelo). 

Por último destacar que OSIPTEL considera la propuesta de inversiones en planta de soporte 

poco razonable si se compara con la proporción de costos, un 18%, que representaba en la 

revisión anterior. Sin embargo es necesario destacar lo que ya se señalaba en el documento de 

propuesta que complementaba el modelo de costos de Telefónica y que se transcribe a 

continuación: 

"Por otro lado, la continuidad de la política de disminución del cargo seguida hasta ahora por 

OSIPTEL obviaría igualmente, el cambio relevante que se ha producido en la estructura del 

servicio de terminación y en consecuencia subestimaría el costo de dicho servicio. En esta nueva 

estructura, los costos asociados a /a planta de soporte y los costos operativos representan en 

promedio más del 60% del cargo. El aumento del peso de estos costos se ha producido como 

consecuencia de: 

• la revalorización de activos tales como los terrenos, que en algunas zonas han 

experimentado un crecimiento muy superior al incremento de los costos de la construcción 

• la subida del costo de la mano de obra consecuencia del crecimiento económico del país. 

Todas estas consideraciones introducidas como mejoras en el modelo sustentan el incremento del 

valor del cargo que se obtiene del mismo y presentado por Telefónica." 
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En lo que se refiere a la inversión en energía, OSIPTEL considera poco apropiado el 

dimensionado de esta planta de soporte en el caso de que la capacidad requerida supere la 

máxima capacidad de la tipología de equipamientos de bancos de baterías y aire acondicionado. 

En los pocos casos en los que se produce este hecho el criterio de dimensionado por el que se ha 

optado es duplicar los equipos, teniendo en cuenta que emplear otro criterio implicaría hacer el 

ejercicio de optimización de la planta de soporte que está fuera del alcance del modelo de costos. 

3.3 COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

El modelo, como se describe en el documento del manual del modelo, para la asignación de los 

costos recurrentes de operación de red de la empresa a los servicios, emplea como datos de 

entrada: 

• Costos recurrentes reales de la operación de red 

• Catálogo de criterios de reparto 

• Asignación de criterio a costo. 

Entre los criterios de asignación empleados se encuentra el criterio "NA". Este criterio se usa para 

no considerar el costo al que ~e asigna en el cálculo de los costos de los servicios. Según esto los 

costos señalados por OSIPTEL: 

• Alquiler del sector espacial 

• MANTTO. CENTRALES TELEX 

• Mantto. Equipos Cisco 

No están incluidos en los cálculos que realiza el modelo ya que tienen asignado el criterio "NA" 

En cuanto al overead OSIPTEL ha considerado incluidos en el overead los montos 

correspondientes a los gastos operativos relacionados con nóminas. Sin embargo, estos 

conceptos se refieren en su mayor parte a gastos asociados con el personal de red y con el 

personal de gestión y con el de operación de red y no a personal únicamente administrativo y de 

estructura, y por lo tanto son dependientes del nivel de servicios que ofrece el operador. De 

acuerdo con lo anterior, se trata de costos compartidos y no comunes, y son asignables al cargo 

de terminación, tal y como contempla el modelo presentado por Telefónica. 
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1 Introducción 

En el presente documento se incluyen comentarios que complementan al informe de análisis de la 

propuesta de revisión de cargos y tarifas tope publicada por OSIPTEL. 
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2 Comparativa entre los resultado parciales de costos obtenidos del 
modelo de OSIPTEL los obtenidos del modelo de Telefónica. 

La comparativa se ha realizado entre los resultados relativos al costo de la conmutación y la 

transmisión obtenidos del modelo de OSIPTEL y los resultados equivalentes producidos del 

modelo de Telefónica 

En los resultados del modelo de OSIPTEL se han supuesto incluidos en los costos los 

correspondientes a planta de soporte y costos operativos. En dichos resultados solo es posible 

evaluar de forma separada el coste de overhead que se asocia a cada servicio. 

Para todos los servicios se observa que existen diferencias significativas debidas a los costos 

operativos y de soporte que consideran ambos modelos. 

De igual manera existen importantes diferencias en los costos asociados a la transmisión que 

manejan los dos modelos para todos los servicios. 

2.1 Inversión en soporte 

El documento de comentarios a la propuesta de cargos y tarifas tope de OSIPTEL incluye ya la 

argumentación que se desarrolla a continuación: 

OSIPTEL considera la propuesta de inversiones en planta de soporte poco razonable si se 

compara con la proporción de costos, un 18%, que representaba en la revisión anterior. Sin 

embargo es necesario destacar lo que ya se señalaba en el documento de propuesta que 

complementaba el modelo de costos de Telefónica y que se transcribe a continuación: 

"Por otro lado, la continuidad de la política de disminución del cargo seguida hasta ahora por 

OSIPTEL obviaría igualmente, el cambio relevante que se ha producido en la estructura del 

servicio de terminación y en consecuencia subestimaría el costo de dicho servicio. En esta nueva 

estructura, los costos asociados a la planta de soporte y los costos operativos representan en 

promedio más del 60% del cargo. El aumento del peso de estos costos se ha producido como 

consecuencia de: 

• la revalorización de activos tales como los terrenos, que en algunas zonas han 

experimentado un crecimiento muy superior al incremento de los costos de la construcción 

• la subida del costo de la mano de obra consecuencia del crecimiento económico del país. 

Todas estas consideraciones introducidas como mejoras en el modelo sustentan el incremento del 

valor del cargo que se obtiene del mismo y presentado por Telefónica." 
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OSIPTEL señala que para el dimensionado de la planta de soporte se ha empleado una tipología 

establecida por el propio operador. Y en efecto, siguiendo prácticas empleadas en la elaboración 

de modelos de costos, Telefónica, emplea una caracterización del soporte basada en el ejercicio 

de tipificar su planta de soporte real. 

En lo que se refiere a la inversión en energía, OSIPTEL considera poco apropiado el 

dimensionado de esta planta de soporte en el caso de que la capacidad requerida supere la 

máxima capacidad de la tipología de equipamientos de bancos de baterías y aire acondicionado. 

En los pocos casos en los que se produce este hecho el criterio de dimensionado por el que se ha 

optado es duplicar los equipos, teniendo en cuenta que emplear otro criterio implicaría hacer el 

ejercicio de optimización de la planta de soporte que está fuera del alcance del modelo de costos. 

Por otro lado, OSIPTEL indica que para el cálculo de la inversión en terreno se está calculando los 

requerimientos de terrenos para cada uno de los nodos que están en la misma ubicación. La 

propia tabla empleada por OSIPTEL para el cálculo de la inversión en terreno muestra que en el 

caso de nodos que se sitúan en el mismo emplazamiento la superficie empleada para el cálculo 

de la inversión en terreno es la máxima superficie requerida para los nodos de dicha ubicación. La 

inversión total en terrenos correspondiente a esta superficie se reparte entre los diferentes nodos 

de la ubicación en función de la superficie ocupada por dicho emplazamiento, tal y como se 

muestra en la columna "SUPERFICIE UBICACIÓN (m2)". Cabe destacar en este punto que por un 

error de aplicación de la fórmula empleada se está asignando a los nodos 226 y 647 del ejemplo 

una inversión inferior a la que le correspondería (inversión asociada a 64,45m2 (152, 11/854,23) 

en lugar de la asociada a 11,6m2 que es la que calcula el modelo). 

2.2 Costos operativos 

OSIPTEL reduce los costos operativos asignables a los servicios ya que ha considerado incluidos 

en el overead los montos correspondientes a los gastos operativos relacionados con nóminas. 

Sin embargo, estos conceptos se refieren en su mayor parte a gastos asociados con el personal 

de red y con el personal de gestión y con el de operación de red y no a personal únicamente 

administrativo y de estructura, y por lo tanto son dependientes del nivel de servicios que ofrece el 

operador. De acuerdo con lo anterior, se trata de costos compartidos y no comunes, y son 

asignables al cargo de terminación, tal y como contempla el modelo presentado por Telefónica. 

Esta argumentación está ya incluida en el documento de comentarios remitido con anterioridad a 

Telefónica. 

2.3 Costos de transmisión 

Los costos totales de transmisión que se asignan a cada uno de de los servicios son en general 

inferiores a los asignados por el modelo de Telefónica. 
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Esta diferencia se debe al efecto de: 

2.3.1 Modificación de criterios de dimensionado y precios de elementos de transmisión 

Por un lado OIPTEL señala en el modelo se Telefónica se produce: 

"Sobrecosto en la red de protección. El operador dimensiona la protección de su red mediante 

topologías en anillo, aplicaciones de factores de protección y una red de protección por cable 

submarino, obteniéndose costos de protección mayores al costo de la red que desea proteger." 

Y en consecuencia aplica en su modelo: 

"Se ha mantenido el empleo de mecanismos de protección de la red de transmisión. Los enlaces 

que no forman parte de algún anillo son protegidos incrementando el costo resultante por un factor 

según se trate de un enlace de radio o de fibra (larga distancia, Lima o provincia); a /os enlaces 

que son parte de un anillo, en vista de la protección intrínseca de dicha topología, no se /es aplica 

un factor adicional". 

Por otro lado señala que: 

"Diversos precios aplicados en el modelo no guardan relación con el sustento respectivo o con lo 

establecido en anteriores procesos regulatorios, como /os precios del kilómetro de fibra óptica, (de 

US$ 55, 848 a US$ 28 218), factores de no linealidad para diferentes medios de transmisión, fibra 

óptica y radio, entre otros" 

Modificaciones en ambos aspectos tiene como efecto que la estimación del costo total de la red de 

transmisión disminuya. 

2.3.2 Se ha multiplicado por 41a demanda del servicio de transmisión de datos. 

Por otro lado OSIPTEL ha empleado una demanda correspondiente al servicio de transmisión de 

datos que es 4 veces la utilizada en el modelo de Telefónica. 

Este incremento de la demanda se deriva de haber empleado como velocidad garantizada para 

todas las modalidades del servicio de ADSL el40% de la velocidad nominal en lugar de emplear el 

10% de dicha velocidad tal y como emplea Telefónica. 

OSIPTEL basa esta variación en el porcentaje de la velocidad garantizada en la aprobación del 

Reglamento de Calidad de los servicios de telecomunicaciones que tuvo lugar en octubre de 2014 

mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 123-2014-CD-OSIPTEL que dispone: 

"a partir de la publicación del Reglamento, /as empresas operadoras no podrán suscribir contratos 

en /os que se comercialicen nuevos planes tarifarías ni establecer promociones sobre /os planes 

ya vigentes del servicio de acceso a intemet, cuyas características o condiciones comerciales 

contengan una velocidad menor al cuarenta por ciento (40%) respecto de la contratada o no 
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brindar un mínimo del 80% de las velocidades máxima de bajada y subida contratadas en una 

hora del día." 

Adicionalmente, se prevé que los planes tarifarías del servicio de acceso a internet que a la fecha 

de publicación del Reglamento contengan una velocidad menor a la establecida en el párrafo 

precedente, únicamente podrán ser comercializados hasta el 31 de marzo de 2015. "1 

Según esto, y en contra de las consideraciones para la elaboración de los modelos integrales de 

costos que estableció al inicio del procedimiento de revisión y en las que fija una fecha de corte 

para la información que se utilizará en dichos modelos, OSIPTEL está empleando una demanda 

prospectiva del servicio de transmisión de datos en lugar de emplear la correspondiente a la fecha 

de corte. En la fecha de corte fijada, la velocidad garantizada era el 10% de la velocidad 

contratada. . 

Si se tiene en cuenta además que una componente muy significativa del costo de transmisión 

corresponde al costo de la planta externa y que este costo es prácticamente constante e 

independiente de la demanda, el efecto que tiene considerar esta demanda es que en la 

asignación de los costos de transmisión le corresponda una mayor parte de dichos costos al 

servicio de transmisión de datos en detrimento de los costos de transmisión asociado al resto de 

los servicios. Más significativo si cabe en el caso del arrendamiento de circuitos que recibe de los 

componentes de red únicamente el costo de la red de transmisión. 

2.3.3 Demanda minorista para el cálculo del arrendamiento de circuitos. 

Para determinar los costos del servicio de arrendamiento de circuitos LDN se ha tenido en cuenta 

tanto la demanda mayorista como la minorista de manera que se consiguen mayores economías 

de escala respecto al modelo de Telefónica en el que la demanda empleada es menor y 

correspondiente solo al servicio mayorista. 

2.3.4 Circuitos satelitales 

No se están considerando que la tarifa aplique a los servicio satelitales tal como se indica en la 

página 55 del Informe N° 040-GPRC/2015 del proyecto de revisión publicado para comentarios: 

"La tecnología satelital por su parte, no será considerada como parte de la oferta, puesto que, por 

lo general, son los propios operadores los que suelen contratar sus enlaces satelitales a los 

operadores que cuentan con dicha tecnología para cubrir el territorio nacional". 

De igual manera en procedimientos anteriores se excluía estos circuitos de la propuesta tarifaría: 

1 Página 51 de la Resolución de Consejo Directivo N° 123~2014-CD-OSIPTEL 

Revisión de la propuesta de OSIPTEL para cargos de interconexión tope y tarifas tope • 



1ndra BUSINESS CONSULTING • 

"Cabe señalar que esta propuesta tarifaría no considera los enlaces vía satélite, pues por lo 

general, son los propios operadores los que suelen contratar sus enlaces satelitales a las 

empresas que cuentan con sistemas satelitales cubriendo nuestro territorio. "2 

"Artículo 6°.- Las tarifas tope -máximas- establecidas en la Resolución de Presidencia No 063-96-

PDIOSIPTEL3, no serán aplicables para el servicio de alquiler de circuitos de larga distancia 

nacional mediante fibra óptica y radioenlaces, con velocidades de 2.048 Mbps (E1), que provee 

Telefónica del Perú S.A.A. a las empresas concesionarias de servicios públicos de 

telecomunicaciones. "4 

2 Pág 32 del N° 016-GPR/2006 Revisión de tarifas tope por alquiler de circuitos de larga distancia nacional. 
3 La Resolución de Presidencia W 063-96-PD/OSI PTEL establece precios para circuitos satelitales y 
terrestres. En el informe N° 185-2007 -PO/OSI PTEL se revisan solo los circuitos de fibra y radioenlace. 
4 RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 185-2007-PD/OSIPTEL 
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ANÁLISIS ECONÓMICO- REGULA TORIO DEL 

MERCADO DE ALQUILER DE CIRCUITOS DE 

LARGA DISTANCIA NACIONAL 

Informe preparado para 
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Por 
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CONSULTORIA 

Lima, octubre de 2013 

Este estudio refleja la mejor opinión de APOYO Consultoría, con la información disponible a la 

fecha, respecto del tema en cuestión; por lo que en concordancia con el código de ética del 

Grupo APOYO constituye una opinión independiente y no condicionada por el cliente 

contratante. 
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1. DESARROLLO Y DESCRIPCIÓN DEL MERCADO DE ARRENDAMIENTO 

DE CIRCUITOS LDN 

1.1. Marco regulatorio y acciones del OSJPTEL en el mercado de Circuitos 

LDN 

El Reglamento General de Tarifas vigente (aprobado mediante Resolución W 

060-2000/CD-OSIPTEL) en su artículo cuarto establece que OSIPTEL tiene la 

competencia exclusiva sobre la regulación tarifaría de servicios públicos de 

telecomunicaciones. Asimismo, señala que "posee [OSIPTEL] la potestad 

para suprimir la regulación tarifaría en los casos en que verifique la existencia 

de condiciones de competencia efectiva y la regulación ya no resulte 

necesaria." Asimismo, en el artículo 32 se establece que el regulador puede 

regular cuando i) lo dispone el contrato de concesión, en cuyo caso se aplica 

la tarifa al concesionario, ii) a las empresa dominantes de ser el caso, en cuyo 

caso la resolución tarifaría será aplicable a la empresa concesionaria que se 

ha determinado goza de posición de dominio; y iii) de no haber competencia 

efectiva, se regulará además al resto de empresas operadoras. 

El Decreto Supremo sobre lineamientos para desarrollar y consolidar la 

competencia (D.S. W 003-2007-MTC) 1 dispuso que el Perú seguirá la 

tendencia de desregular las tarifas en los servicios que se verifique 

competencia efectiva. En su artículo 4, estableció que a partir del 2007 el 

servicio de larga distancia sería desregulado; sin distinguir en este caso al 

servicio público de telecomunicaciones, con lo cual es adecuado interpretar 

que incluye al servicio de arrendamiento de circuitos de larga distancia. 

Es relevante destacar que dicho artículo también permite que las empresas 

reguladas puedan diferenciar tarifas según criterios geográficos y tipo de uso 

de servicio. 

1 Decreto Supremo que incorpora el Título 1 "Lineamientos para desarrollar y consolidar la competencia y 
la expansión de los servicios de telecomunicaciones en el Perú" al D.S W 020-98-MTC. 
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i. Inicios de las medidas regulatorias que establecieron tarifas tope para 

el servicio de arrendamiento de circuitos de larga distancia nacional 

La regulación de Circuitos LDN está contemplada en los Contratos de 

Concesión de Telefónica del Perú S.A.A. (en adelante, Telefónica del Perú) 

aprobados mediante OS No 11-94/MTC para la prestación de servicios 

públicos de telecomunicaciones, donde se define la prestación del servicio 

de arrendamiento de líneas y circuitos (Sección 8.02) y se le considera como 

servicio de Categoría 11 (Sección 9.01 y 9.05), por lo cual se encuentran 

sujetos a la aplicación del Régimen de Tarifas Máximas. 

Posteriormente, en diciembre de 1996 (Resolución W 063-96-PD/OSIPTEL) 

se aprobó el Régimen de Tarifas Máximas donde se fijaron, entre otros, las 

tarifas máximas para Circuitos Digitales de Larga Distancia Nacional (LDN). 

Es importante resaltar que, en dicha ocasión, también se reguló el mercado 

de Circuitos Especiales Digitales Locales por radio~nlace o fibra óptica. 

En el año 2004, Telefónica del Perú lanzó una oferta voluntaria para 

fomentar una mayor demanda de los enlaces de LDN, la cual entraría en 

vigencia en el año 2005. En esta oferta voluntaria se propuso otorgar un 

conjunto de descuentos sobre el precio tope de lista de los circuitos por 
1 

contratación de rutas principales (15% de descuento), tiempo del contrato 

(hasta 45% de descuento), concentración 1 extremo2 (hasta 38% de 

descuento), concentración 2 extremos3 (hasta 83% de descuento) y volumen 

de contratación (hasta 36%). 

2 En el caso de los circuitos cuyas centrales cabecera y extremos sólo coincidan en un mismo domicilio en 
un (1) extremo, el abono mensual se calcula, para cada uno de los circuitos contratados según los 
porcentajes y rangos establecidos según una tabla de descuentos, conforme a la cantidad total cuyas 
cabeceras y extremos coincidan en un mismo domicilio en un (1) extremo y cumplan con el mínimo 
requerido según el rango (a mayor rango, mayor descuento). 

3 En el caso de los circuitos cuyas centrales cabecera y extremos coincidan en un mismo domicilio en dos 
(2) extremos, el abono mensual se calcula, para cada uno de los circuitos contratados, según los 
porcentajes y rangos establecidos según una tabla de descuentos, conforme a la cantidad total cuyas 
cabeceras y extremos coincidan en cada uno de los domicilios y cumplan con el mínimo requerido 
según el rango. 
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ii. Primera revisión de las tarifas tope 

Posteriormente, en diciembre del año 2004, se decidió dar inicio al 

procedimiento de oficio para la revisión de las tarifas tope para el 

arrendamiento de circuitos LDN, fijadas el año 1996. De esta manera, en el 

informe W 078-GPR/20044 el OSIPTEL menciona que, a pesar de que 

observaba que existía competencia en el mercado de arrendamiento de 

circuitos locales (ingresando operadores ya aún desde el periodo de 

concurrencia limitada), dicho nivel de competencia todavía no se habría 

extendido al segmento de arrendamiento de servicios LDN5
. 

En dicha oportunidad, el OSIPTEL sostuvo que había competencia en el 

segmento de circuitos locales debido a que i) se observaban varios 

operadores en el mercado, y (ii) que los precios ofertados se encontraban 

por debajo de las tarifas tope establecidas por OSIPTEL. De esta manera, 

se sugirió no dar inicio al procedimiento de oficio para establecer nuevas 

tarifas tope para el mercado de arrendamiento de circuitos locales. En 

contraste, el equipo técnico de OSIPTEL sugirió iniciar el procedimiento para 

la revisión de tarifas en el mercado de arrendamiento de circuitos LDN, 

recomendando la emisión de la resolución W 102-2004-CD/OSIPTEL. 

De esta manera, al realizar los estudios correspondientes6
, al emitir el 

proyecto de resolución de las tarifas tope para el mercado de arrendamiento 

de circuitos LDN, se decidió separarlo en dos segmentos: mercado 

4 Informe que sustenta la Resoludón W 102-2004-CD/OSIPTEL, que dispone iniciar el procedimiento de 
oficio para la revisión de las tarifas tope por el alquiler de circuitos LDN. 

5 Informe W 78-GPR/2004 (Pg. 9-10): " ... Si bien e/ mercado asociado a la prestación de los servicios 
portadores siempre ha estado abierto a la competencia, hecho que permitió la existencia de más de una 
empresa competidora aOn durante perfodo en el cual Telefónica del PerO mantuvo una concurrencia 
limitada en la prestación de los servicios básicos, la mayor parle de dicha competencia se ha 
centrado básicamente en el alquiler de enlaces locales, comúnmente contratados por clientes 
comerciales para la conexión de sus redes privadas o e/ acceso a interne!. De esta manera, en dichos 
segmentos del negocio las tarifas aplicables se han mantenido habitualmente por debajo de las 
tarifas máximas aprobadas por OSIPTEL, en algunos casos a través de una reducción explfcita de las 
tarifas establecidas por las empresas, y en otros a través de una aplicación recurrente de tarifas 
promociona/es, ofertas y/o planes de descuento. Sin embargo, los beneficios de esta competencia 
nunca se han extendido al segmento de negocio correspondiente a la prestación de medios portadores 
de larga distancia, motivo por el cual/a mayorfa de empresas que requieren de dicha prestación tienen 
que recurrir al servicio que brinda la empresa establecida." [el resaltado es nuestro]. 

6 Informe W 016-GPR/2006, emitido como sustento de la Resolución W 043-2006-CD/OSIPTEL, que 
aprueba el "Proyecto de Resolución que establecen las tarifas tope del servicio por el alquiler de 
circuitos LDN provisto por Telefónica". Y el informe W 250-GPR/2007 que sustenta la Resolución final 
emitida en el procedimiento (Resolución W 185-2007-CD/OSIPTEL). 
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mayorista y mercado minorista de arrendamiento de circuitos LDN. El 

mercado minorista se definió como la venta directa de circuitos LDN a 

usuarios finales, por ejemplo, a empresas o diversas entidades con oficinas 

en varios puntos del país. Por otro lado, el mercado mayorista se definió 

como los enlaces de LDN que se arrendaban a terceros operadores de 

telecomunicaciones, con la finalidad de que estos últimos revendan, a su 

vez, el servicio a usuarios finales. 

En esta ocasión, OSIPTEL concluyó que el mercado minorista de circuitos 

de LDN se encontraba en competencia debido a que (i) existía un número 

considerable de proveedores, (ii) existe una amplia gama de productos 

ofrecidos en el mercado (prívate IP, Direct IP, Clear Channel, IP VPN, etc) y 

(iii) existe amplia oferta disponible para áreas donde se haya desplegado 

infraestructura y, en caso no se hubiere desplegado infraestructura, la oferta 

dependía de las condiciones bajo las que se ofrecen a nivel mayorista 

dichos circuitos. 

En contraste, concluyó que era necesario regular de forma asimétrica las 

tarifas máximas por el alquiler de circuitos de LDN debido a que (i) los 

operadores distintos de Telefónica requerían utilizar preponderantemente la 

red de dicha empresa para implementar sus redes y servicios, (ii) si no se 

ofrecían tarifas competitivas en este mercado, se observarían 

consecuencias en el mercado minorista y (iii) Telmex Perú S.A. (único 

competidor identificado en el mercado mayorista) no contaba con una red 

desplegada a nivel nacional ni una participación de mercado importante. 

De esta forma, en noviembre del aiio 2007 mediante resolución W185-

2007-PD/OSIPTEL, se establecieron nuevas tarifas tope para los circuitos 

LDN con variaciones de -63%, -67% y -65% con respecto a las tarifas fijadas 

en 1996 para los rangos A, By C, respectivamente. Es importante resaltar 

que, en esta oportunidad, se estableció que Telefónica del Perú podría optar 

por establecer tarifas y/o esquemas de descuento diferenciados; en cuyo 

caso las tarifas establecidas quedarían constituidas como tarifas tope -

máximas- promedio ponderadas, en contraste con las tarifas tope fijas que 

se establecieron en 1996, esto se debió a que el OSIPTEL reconoció que 

existían tramos en los que era muy costoso desplegar infraestructura. 
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TABLA N°1: TARIFAS CIRCUITOS LDN 2007 

Circuitos digitales terrestres LDN -
Renta Mensual -

Pago por única 
Promedio Ponderado • 

Microondas o Fibra Óptica (Hasta 2.048 Mbps) 
(US$) 

vez (US$) /1 

Rango A- De O a 1 00 Kms. 1166.72 

Rango B - Más de 1 00 hasta 450 Kms. 2 421.51 51.50 * d 

Rango C - Más de 450 Kms. 3166.64 

1/ Donde "d" es la distancia lineal, en metros, entre el local del operador solicitante de los circuitos LDN y 
el punto de acceso a la red de transmisión local del operador que lo provee. 

Fuente: OSIPTEL 
Elaboración: APOYO Consultoría 

iii. Proceso para la segunda revisión de las tarifas tope 

Finalmente, en diciembre del año 2012, OSIPTEL resolvió dar inicio al 

procedimiento de oficio para la revisión de las tarifas tope en el mercado 

mayorista de arrendamiento de circuitos LDN (Resolución W 190-2012-

CD/OSIPTEL), fundamentando su decisión en el informe W 596-

GPRC/2012, en el que supuestamente se determinó que (i) no se 

evidencia una correlación en la reducción de las tarifas mayoristas a 

consecuencia de la competencia y (ii) las tarifas sólo se han reducido como 

efecto de la intervención de OSIPTEL. 

1.2. Descripción del servicio de arrendamiento de Circuitos LDN 

Existen múltiples agentes que tienen interés en transmitir señales de 

telecomunicaciones, voz y datos (incluyendo video) de un área geográfica 

hacia otra área geográfica, con un enlace punto a punto (o punto multipunto). 

Así, el servicio de alquiler de circuitos LDN es la facilidad brindada por el 

concesionario del servicio portador para transportar y enrutar las señales de 

comunicaciones, uniendo dos regiones específicas7
. 

Así, este mercado de transmisión de señales de comunicaciones entre 

departamentos se divide en dos segmentos bien diferenciados, de acuerdo 

7 Si los extremos del circuito se encontrasen dentro de la misma área metropolitana, estos 
corresponderían a circuitos locales, los cuales no se encuentran regulados. 
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básicamente al tipo de usuario final: segmento mayorista y segmento 

minorista. El segmento mayorista se caracteriza porque los ofertantes son 

operadores, los cuales poseen una red -con segmentos propios o alquilados

para el alquiler de circuitos, y los demandantes son otros operadores, los 

cuales ·utilizan los circuitos arrendados como insumo para prestar sus 

servicios. En este segmento encontramos tres ofertantes -considerando a 

Telmex y América Móvil como una sola empresa-. 

En contraste, el segmento minorista se compone de ofertantes que brindan 

enlaces -los cuales generalmente se complementan con otros productos- a 

usuarios finales que necesitan interconectar sus filiales en distintos puntos del 

país, como empresas y diversas entidades. De este modo, en el mercado de 

circuitos LDN minorista existen más ofertantes que en el mercado mayorista, 

tal como se aprecia en el siguiente gráfico. En general, los ofertantes del 

mercado mayorista también participan en el mercado minorista. 
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GRÁFICO N°1: MERCADO MAYORISTA Y MINORISTA DE CIRCUITOS 
LDN 
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1.3. Lineamientos internacionales para evaluar servicios mayoristas 

1.3.1.Caso Canadá 

El año 2008, la Comisión de Radio-Televisión y Telecomunicaciones (CRTC, por sus 

siglas en inglés) hizo una revisión de la estructura regulatoria para servicios 

mayoristas y la definición de servicios esenciales8
, que reemplazó la Telecom 

Decision 97-8. 

En esta oportunidad, la CRTC definió que, para que una infraestructura sea esencial 

debía cumplir con tres condiciones: i) Ser requerida como un insumo para proveer 

servicios de telecomunicaciones en mercados minoristas, ii) Ser controlada por una 

firma que posea poder de mercado mayorista de modo que no arrendar la 

infraestructura resulte en perjuicios para la competencia y iii) No es práctico ni posible 

para los competidores duplicar dicha infraestructura. De este modo, en sus 

lineamientos para aplicar dicha definición, la CRTC menciona que, si la infraestructura 

se puede duplicar, es improbable que el portador pueda dañar la competencia 

minorista. Para esto, la CRTC utilizará el estándar del "competidor razonablemente 

eficiente". 

Sobre la base de esta definición de servicios esenciales, la CRTC clasificó los 

servicios mayoristas en seis categorías: i) Esenciales, ii) Condicional esencial, iii) 

8 Telecom Decision Canadian Radio-television and Telecommunications Commission (CRTC) 2008-17 
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Mandato condicional no esencial, iv) Bien público, v) Interconexión y vi) No esenciales 

sujetos a eliminación. De los servicios mencionados, nos interesa el último, pues son 

estos aquellos que la CRTC considera que no cumplen con la definición de servicio 

esencial. 

La CRTC clasificó como servicios no esenciales al servicio de transporte y acceso a 

base de fibra óptica y servicios relacionados, así como a los circuitos digitales de baja 

capacidad. En el primer caso, la CRTC consideró que existía una gran incidencia de 

auto provisión de los competidores y que, además, había alternativas para la 

contratación de estos servicios. Así, este nivel de redes alternativas, según la CRTC, 

demostraba la existencia de un mercado competitivo para dicha infraestructura. 

En el segundo de los casos, la CRTC determinó que el mercado minorista era lo 

suficientemente competitivo y que existía una diversidad de proveedores, incluyendo 

proveedores con fibra óptica, cable y tecnologías inalámbricas. 

1.3.2.Caso Colombia 

Una propuesta regulatoria elaborada el año 2008 por la Comisión de Regulación de 

Telecomunicaciones (CRT) de Colombia9
, concluyó que no es necesario regular el 

mercado mayorista de servicios portadores 10 
, no obstante, este sí debe ser 

monitoreado, con el fin de garantizar su correcto funcionamiento. 

Así, la CRT menciona que en la mayoría de los municipios se tenía acceso a sólo un 

operador. Además, se identificaron municipios con "competencia potencial" donde en 

promedio habían 2.41 operadores. No obstante, para todos los grupos, el promedio 

de operadores era menor a 2. En este contexto, según la CRT, "en un mundo 

estático debería recomendarse su tratamiento como mercados relevantes para 

regulación ex ante. Sin embargo, la dinámica reciente de la industria y la 

incertidumbre acerca de la velocidad de expansión de nuevas tecnologías sugieren 

cautela a la hora de exponer estos mercados en desarrollo a una regulación intrusiva 

que pueda afectar el ritmo de inversión y penetración del servicio con un costo social 

y económico considerable~. 

9 "Propuesta regulatoria para la definición de mercados relevantes y posición dominante en mercados 
convergentes de telecomunicaciones en Colombia" -2008 
10 El Decreto 447 de 2003 define: "Servicios Portadores son aquellos que proporcionan la capacidad 
necesaria para la transmisión de señales entre dos o más puntos definidos de la red de 
telecomunicaciones. Estos comprenden los servicios que se hacen a través de redes conmutadas de 
circuitos o de paquetes y los que se hacen a través de redes no conmutadas. Forman parte de éstos, 
entre otros, los servicios de affendamiento de pares aislados y de circuitos dedicados." 
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Sobre la base de esta observación, la CRT no catalogó a los mercados mayoristas de 

servicios portadores como mercados relevantes sujetos a regulación ex ante. No 

obstante, sí mencionó que era necesario monitorear los términos de las ofertas 

comerciales. 

En este sentido, la CRT consideró pertinente que los operadores prestadores de este 

servicio apliquen los siguientes lineamientos: 

- Principio de Transparencia: los operadores del servicio portador deberán hacer 

pública su oferta comercial y mantenerla actualizada, en la cual consten las 

condiciones técnicas, económicas y jurídicas que sean aplicables. 

- Principio de No Discriminación: Los operadores de servicio portador deberán 

ofrecer condiciones no discriminatorias para el acceso y remuneración de sus 

redes. 

1.3.3.Lineamientos de la Comisión Europea 

Según la Comisión Europea (CE)11
, la oferta de líneas arrendadas, domésticas e 

internacionales, se ha ido diversificando cada vez más, con una variedad de 

portadores y proveedores de servicios. Además, ha habido un creciente número de 

"portadores de portadores" que incluyen tanto a los operadores de red tradicionales 

con sus fuertes posiciones de mercado como a los nuevos operadores que 

construyen infraestructura alternativa. 

La Comisión Europea también reconoce la existencia de empresas que ofrecen la 

capacidad de transmisión para la compra o arrendamiento en un mercado spot, 

donde se realizan "intercambios de ancho de banda" (swaps). Algunas de las más 

significativas reducciones de precios para el arriendo de líneas para el mercado 

mayorista y minorista, se dieron debido a estos intercambios de ancho de banda. Así, 

la CE proyectó que aumentaría la oferta de lfneas arrendadas por estos intercambios 

no sólo por parte de proveedores tradicionales de telecomunicaciones, sino también 

de proveedores de capacidad alternativos (cpmo las centrales eléctricas) en el futuro. 

El 2000, la CE decidió realizar una investigación 12 sobre la provisión y los precios de 

11 "Working document on the initial results of the Leased Unes Sector lnquiry"-European Commission , 
2000 
12 "Working document on the initial results of the Leased Unes Sector lnquiry"-European Commission , 
2000 
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las líneas arrendadas en los países miembros de la UE. Luego de la investigación, la 

CE manifestó que se reduciría la intervención reguladora de precios a las líneas 

arrendadas, teniendo en cuenta que, en realidad, existía una creciente competencia 

en el mercado. Los hallazgos de la investigación fueron: 

./ La competencia estaba creciendo en algunos mercados. Había una fuerte 

presión de competencia a nivel minorista . 

./ La demanda estaba creciendo con el mayor impulso del Internet. Las más 

grandes categorías de usuarios eran las empresas de telecomunicaciones, los 

proveedores de servicios de internet (ISP) y los usuarios de grandes negocios . 

./ La oferta estaba creciendo y habría un incremento adicional cuando el bucle 

local inalámbrico se comercie y la infraestructura alternativa (portadores de 

portadores) se implemente. 

El año 2003, la Comisión Europea aprobó la Recomendación 2003/311 en la cual se 

identificaban 18 mercados (entre minoristas y mayoristas) que podían ser objeto de 

regulación ex ante, dentro de los cuales se encontraba el mercado de segmentos 

troncales de líneas arrendadas al por mayor. 

Para el año 2007, la Comisión redefinió los mercados de productos y servicios que 

pueden ser objeto de regulación ex ante argumentando que la definición de los 

mercados puede cambiar con el tiempo, dado que las características de los productos 

y servicios, así como las posibilidades de sustituibilidad del lado de la demanda y del 

lado de la oferta también cambian. En este sentido y de acuerdo con las nuevas 

realidades del mercado, la Comisión Europea adoptó la Recomendación 2007/879 en 

remplazo a la Recomendación anterior (2003/311 ). En esta oportunidad, la CE 

desreguló el mercado mayorista de segmentos troncales de líneas arrendadas. 

1.3.4. Conclusiones 

Sobre la base de las experiencias internacionales anteriores y las recomendaciones 

de las diversas entidades de regulación de telecomunicaciones; se puede concluir 

que, para que un mercado de circuitos LDN sea competitivo es necesario analizar el 

mercado, lo cual implica verificar la posibilidad de duplicidad de redes (facilidad de 

ingreso al mercado), considerar la autoprovisión, considerar todo tipo de 

transacciones y observar la capacidad de las redes en el mercado. Estas múltiples 

recomendaciones se pueden observar en el gráfico siguiente. 
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GRÁFICO N°2: RECOPILACIÓN DE LINEAMIENTOS PARA LA DETERMINACIÓN 

DE LA NECESIDAD DE REGULAR ALQUILER DE CIRCUITOS 

Fuente: CRTC, CRT, CE 
Elaboración: APOYO Consultoría 

Consideramos necesario complementar las lecciones aprendidas de la 

internacional señalados anteriormente con los lineamientos que pueden deducirse de casos 

nre:nllr\C en el país y de la teoría económica a falta de criterios operativos sobre el de 

nAt,,.n...,i:::. efectiva". 

puntos de análisis: 

a Viscusi es posible identificar los 

i. La tasa de crecimiento de la demanda del mercado. Un mayor tamaño de mercado 

implica que el tamaño eficiente de una empresa para ingresar al mercado disminuye, 

y además que el mercado puede acomodar un mayor número de empresas. 

ii. Las innovaciones en tecnología que induzcan a cambios en la estructura de costos de la 

13 Viscusi, W, J. M. Vernon, J.E. Harrington (2000) "Economics of Regulation and Antítrust" En este texto 
se describe muy bien el proceso de desregulacíón del mercado de larga distancia en los EEUU en los 
ochenta, que fue impulsado por lo que fue un dísruptiva en la la transmisión por 
microondas. 
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industria .La función de costos está determinada por la mejor tecnología disponible y de los 

precios de los factores de producción. Por tanto, un cambio tecnológico cambiará las 

funciones de costo marginal y coso medio de largo plazo; con lo cual el tamaño eficiente de 

la empresa puede reducirse y hacerse más viable la entrada al mercado. En particular, una 

reducción en los costos fijos se traduce en un menor tamaño de las empresas, con lo cual 

la cantidad total demandada podrá ser atendido por un mayor número de empresas. 

iii. Mayor número de operadores. Un mayor número de operadores tenderá a elevar la 

competencia dado que existen más opciones de oferta. Como se señaló anteriormente, 

este fue unos de los criterios empleados anteriormente por OSIPTEL para no revisar la 

regulación de los circuitos locales. 

iv. Pérdida de poder de mercado de eventual empresa dominante. Las decisiones de una 

empresa dominante son seguidas o emuladas por el resto de empresas en el mercado. Sin 

embargo, ante una decisión de establecer precios monopólicos por parte de la empresa 

dominante, el resto de empresas tenderá a elevar su oferta (v.g.construcción de redes) 

gradualmente según la capacidad de demanda que posean; con lo cual la empresa 

dominante pierde su condición de dominante. 

v. Reducción de precios por debajo de reducción de las tarifas tope. El hecho que la 

empresa regulada reduzca constantemente los precios por debajo de la tarifa tope 

establecida mediante un modelo de costos del regulador, es un indicador de competencia 

efectiva y además que la empresa ya no es dominante, pues de lo contrario cobraría un 

precio cercano o igual al tope, lo cual le brindaría una mayor utilidad. 
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2. ANÁLISIS DE COMPETENCIA EN EL MERCADO DE ARRENDAMIENTO 

DE CIRCUITOS LDN 

En esta sección se busca determinar los factores del mercado que pueden sugerir 

la presencia (o ausencia) de competencia en el mercado de circuitos de LDN. La 

presente sección se divide de la siguiente forma: la primera subsección describe 

las fuentes de información utilizadas y las limitaciones de las mismas. La segunda 

subsección delimita los criterios de análisis de competencia que se utilizarán, 

mientras que la tercera sección define el mercado relevante. Las subsecciones 2.4 

y 2.5 muestran importantes cambios en el mercado, que impactan en el nivel de 

competencia del mercado. 

Luego, las subsecciones desde la 2.6 hasta 2.9 muestran variables que 

determinan la estructura competitiva del mercado, tales como precios, 

características de la demanda, entre otros. La subsección 2.1 O desarrolla el 

impacto del proyecto de la Red Dorsal en la dinámica competitiva. Finalmente, en 

la sección 2.11 se presentan las conclusiones sobre el nivel de competencia del 

mercado. 

2.1. Fuentes de información que se utilizarán en el informe y sus 

limitaciones 

El presente informe combina diversas fuentes de información, brindada por 

agentes privados y públicos. Además, se utilizan fuentes de información 

pública, mencionadas en las respectivas subsecciones en las que se utilizan. 

Sin embargo, es importante presentar las características de las dos fuentes 

de información utilizadas principalmente a lo largo del informe: 

i) Información provista por OSIPTEL: en primer lugar, se utiliza la 

información vertida en los informes N° 250-GPR/200714 y W 596-

GPRC/201215. El primero de dichos informes contiene datos por operador 

14 Informe que sustenta la Resolución N" 185-2007-PD/OSIPTEL, que establece las tarifas tope- máximas 
fijas- del servicio de arrendamiento de circuitos LDN provisto por Telefónica a las empresas 
concesionarias de servicios públicos de telecomunicaciones 

15 1nforme que sustenta la Resolución N" 190-2012-CD/OSIPTEL que establece el inicio del procedimiento. 
de revisión tarifaría del servicio de arrendamiento de circuitos LDN provisto por Telefónica a las 
empresas concesionarias de servicios públicos de telecomunicaciones. 
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para el segundo semestre del año 2005. El segundo de los informes 

contiene datos por operador para el segundo semestre del año 2011. 

En segundo lugar, el día 25 de junio de 2013 se recibió información 

adicional del OSIPTEL, en respuesta a una solicitud de información 

realizada el día 17 de mayo de 2013. Al respecto, cabe mencionar que la 

solicitud presentada fue resulta inicialmente el día 10 de mayo de 2013; 

sin embargo, dado que dicha información poseía algunas inconsistencias 

y no correspondía con la información utilizada para realizar el informe W 

596-GPRC/2012, en el presente documento la única información que se 

utilizará es aquella recibida el día 25 de junio de 2013. 

Esta información contiene el detalle de cantidades, descuentos, precios y 

ubicación de los contratos de Telmex, Telefónica del Perú y América 

Móviles a diciembre de 2011. Dicha información no reporta el operador 

demandante de los circuitos, por ser información confidencial. OSIPTEL 

ii) Información provista por Telefónica del Perú: se utilizará información 

provista por Telefónica del Perú, en el marco de la resolución 185-2007-

PD/OSIPTEL, la cual contiene el detalle de los contratos de esta empresa 

con otros operadores, a excepción de Telefónica Móviles. Esta información 

se entrega al OSIPTEL de forma semestral16
. Esta información se utilizará 

para analizar cambios en variables del mercado como, por ejemplo, 

tamaño del mercado (subsección 2.5), evolución de precios (subsección 

2.6), entre otros. Es importante resaltar que esta base de datos no revela 

el nombre de los operadores demandantes por ser información reservada; 

no obstante, sí los diferencia por números (por ejemplo, "Operador W1", 

"Operador W2", y así sucesivamente). De esta forma, cuando nos 

refiramos a la demanda de Telefónica del Perú, trataremos a los 

operadores con los números antes mencionados, sin ningún orden en 

especial. 

16 Procedimiento para la validación del cumplimiento de las tarifas tope- tarifas máximas- promedio 
ponderadas por el servicio de alquiler mensual de circuitos de larga distancia nacional provisto por 
Telefónica, en cumplimiento con lo dispuesto en la citada resolución. 
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2.2. Introducción al análisis de competencia en el mercado de arrendamiento 

de circuitos LDN 

Como se mencionó en la sección anterior, el análisis de competencia que se 

presentará en esta sección no se sustenta primordialmente en las 

participaciones de mercado, sino más bien se basa en la capacidad de los 

diversos agentes de participar en el mercado de arrendamiento circuitos LDN. 

Es decir, en nuestra opinión las claves para analizar este mercado son i) la 

posibilidad de duplicar redes, ii) la provisión actual de circuitos (incluyendo 

autoprovisión) y iii) el número de puntos (regiones) con redes de diversos 

operadores; además de la dinámica del mercado minorista y la evolución en 

el tipo de acuerdos que se realizan en el mercado (por ejemplo, swaps). 

En los siguientes párrafos se argumentarán tres conceptos básicos para el 

posterior análisis de este mercado: 

./ Lo importante no es calcular la participación, sino la cobertura 

Para determinar el nivel de competencia, no es relevante calrular la participación de 

mercado en base a las ventas realizadas, sino en base a la cobertura o el tamaño de 

la red de las empresas en el mercado relevante . 

./ Un elevado nivel de cobertura implica limitadas barreras a la entrada 

A conseruencia del primer punto, una locación a la cual varias empresas llegan con 

infraestructura propia, presenta bajas barreras a la entrada y necesariamente se 

encuentra en competencia 

.¡' La existencia de autoprovisión esconde la dinámica del mercado 

Un problema adicional del cálrulo de la participación como indicador de competencia 

es la existencia de autoprovisión. Esta esconde la verdadera dinámica y utilización de 

las redes, más aún en un contexto de empresas vinculadas y regulación asimétrica. 

En el siguiente gráfico se presenta un proyecto de red de alta capacidad 

hipotético para unir cinco ciudades: A, B, C, D, y E en el ámbito nacional. De 

este modo, realizaremos cinco supuestos: 

i. En B existe una salida internacional para conectarse al Internet 
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ii. Los costos y las tarifas cobradas para el tramo que conecta cada ciudad 

son iguales a T 

iii. Cada tramo que conecta dos ciudades tiene la capacidad de acomodar 

todo el tráfico de las empresas solicitantes que deseen utilizar el 

respectivo tramo 

iv. No existe demanda por redundancia 

v. Las inversiones incrementales se realizan por tramo 

vi. Existen cuatro empresas en el mercado de alquiler de transmisión de 

datos de larga distancia 

vii. La unidad de transacción y de cobertura es el tramo. 

Supongamos que una de las empresas tiene la red completa, mientras que el 

resto ingresa al mercado invirtiendo en un solo tramo que conecta con la 

ciudad A Es decir, los tramos CA, DA, y EA; y al mismo tiempo alquilan su red 

al resto de empresas (o realizan swaps). 

GRÁFICO W3: RED DE SUPUESTA CIUDAD CIRCUITOS LDN 

B A 

e 

E 

Fuente: APOYO Consultoría 
Elaboración: APOYO Consultoría 

En ese caso, la empresa que tiene toda la red alquilaría a cada una del resto 

el tramo BA, mientras que aquellas que poseen solo un tramo alquilarían a las 

otras dos. Con ello tendríamos las participaciones de mercado que se 
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observan en la tabla siguiente. Es importante resaltar que, en este escenario, 

debido a que todos los operadores están dispuestos a alquilar el tramo que 

poseen, la participación en ingresos es menor a la participación en cobertura 

para el operador con la red completa, mientras que la participación en 

ingresos es mayor que la participación en cobertura para aquellas empresas 

con un solo tramo. 

TABLA No 2: CASO HIPOTÉTICO- PARTICIPACIONES DE MERCADO 
ESCENARIO 1 

Participación Ingresos Participación Participación p rt• . . . 
. . a tctpacton 

Empresa de mgresos netos Ingresos Ingresos e b rt 
. o e ura 

brutos (lndustna) brutos netos 

Red completa (A) 3T 3T 

Red en un solo tramo 
(muestra 1 empresa, pero son 3 en 2T -T 

Red en un solo tramo (B) 6T .-3T 
(conjunto 3 empresas) 

33% 

22% 

67% 

No definido 57% 

No definido 14% 

No definido 43% 

Fuente: APOYO Consultoría 
Elaboración: APOYO Consultarla 

Ahora supongamos que las empresas que poseen un tramo deciden alquilar 

su red sólo a la empresa que tiene la red completa (es decir, las empresas 

que poseen los tramos CA, DA, y EA sólo los alquilan a la empresa con red 

completa). En este caso, estas empresas no percibirían ingresos debido a 

que la empresa con red completa no desearía alquilar tramos en donde ya 

posee red. No obstante, estas empresas si deben alquilar la salida 

internacional a la empresa con la red completa. En este escenario, como se 

observa en la tabla siguiente, las participaciones por ingresos estarían 

sesgadas sólo a la empresa con la red completa, mientras que la participación 

por cobertura no. 
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TABLA No 3: CASO HIPOTÉTICO- PARTICIPACIONES DE MERCADO 
ESCENARI02 

Participación 
1 

Participación Participación P rt· . 'ó 
. ngresos . a rcrpacr n 

Empresa de mgresos t Ingresos Ingresos e b rt 
brutos ne os brutos netos 0 e ura 

Red completa (A) 

Red en un solo tramo 
(muestra 1 empresa, pero son 3 en 

el 

9T 9T 

OT -3T 

100%< No definido 57% 

0% No definido 14% 

Fuente: APOYO Consultoría 
Elaboración: APOYO Consultoría 

Supongamos ahora un nuevo escenario en el cual se fusionan las empresas 

dueñas de un solo tramo. En este caso, existirían sólo dos empresas en el 

mercado y, aquella con la red completa, sólo facturaría por concepto del 

tramo de salida internacional a la empresa resultante de la fusión, tal como se 

observa en la tabla siguiente. Es importante resaltar que, en este caso, a 

pesar del incremento de participación de cobertura de la empresa que resultó 

de la fusión, la participación de los ingresos brutos para la empresa con la red 

completa es 100%. 

TABLA No 4: CASO HIPOTÉTICO- PARTICIPACIONES DE MERCADO 
ESCENARIO 3 

Participación 
1 

Participación Participación P rt' . . . 
. ngresos . a 1C1pac1on 

Empresa de mgresos t Ingresos mgresos e b 
ne os o ertura 

brutos brutos netos 

Red completa (A) 1T 1T 100% No definido 57% 

Fusión erf1)resas con OT -1T O% No definido 43% 
Red en un solo tramo (B) 

f:"f:d"' 'ftJ"otatlA+B}~-41' ··~1i'r1T·ii~" .. ,;¡.;~, OTT ..... ,t. ,.,~pooA.~-I:Ja· ...... ; ... T ~ 100"AJ .. ,,~,.. 

Fuente: APOYO Consultoría 
Elaboración: APOYO Consultoría 

Si se consideraran también como ingresos la auto provisión de los tramos, las 

empresas producto de la fusión poseerían más participación de mercado que 

la empresa con la red completa. Del mismo modo, los ingresos de la red 

completa provienen de 3 tramos por salida internacional. 
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TABLA No 5: CASO HIPOTÉTICO- PARTICIPACIONES DE MERCADO 
ESCENARI04 

Participación 
1 

Participación Participación P t" . . • 
ngresos . ar 1c1pac•on 

Empresa de ingresos t 
12 

Ingresos mgresos C b rt neos o e ura 
brutos /1 brutos netos 

7T 3T 44% No definido 57% 

9T .-3T 56% No definido 43% 

~ d(iOOA. ·};?" 

1/ La red completa implica 4 tramos propios y 3 tramos de arrendamiento por salida internacional. 
Para las empresas de la fusión, se contabilizan los swaps como auto provisión, es decir, 3 tramos 
por 3 empresas. La empresa con red completa no compra cobertura a las otras empresas. 
21 Los ingresos provienen de 3 tramos de arrendamiento por salida internacional 

Fuente: APOYO Consultoría 
Elaboración: APOYO Consultoría 

Si se consideran como ingresos sólo a la auto provisión (pero sin 

considerarla, al mismo tiempo, como egresos, tal como se observó en el 

escenario anterior), se tendrá que las participaciones de ingreso coinciden 

con las de cobertura. 

TABLA N° 6: CASO HIPOTÉTICO- PARTICIPACIONES DE MERCADO 
ESCENARI04 

Fuente: APOYO Consultoría 
Elaboración: APOYO Consultoría 

De esta manera, sobre la base de los escenarios anteriores, se pueden 

formular las siguientes conclusiones cuando las transacciones involucran 

empresas con redes: 

i. Estimar ventas a terceros distorsiona la participación relevante en el 

mercado y no constituye una estimación robusta, menos aún cuando se 

consideran ingresos netos (o pagos netos) 

ii. Podría existir auto provisión en los mercados analizados, por lo cual no es 

posible observar el verdadero alcance de la competencia del mercado. 
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iii. Una estimación más apropiada de la competencia en el mercado debe 

basarse en la cobertura de la red de cada empresa, y no en su 

participación de mercado. 

De esta manera, para analizar la cobertura disponible del mercado, si bien 

existen varias opciones técnicas de transportar las señales de 

telecomunicaciones, debido a los avances tecnológicos, consideramos que 

hay que analizar primordialmente las redes de fibra óptica como el medio de 

transporte por excelencia. Esto, debido a su elevada cobertura para 

transmisión y bajo costo de operación, en comparación a tecnologías como 

las señales de radio y satélite. 

Adicionalmente, cabe observar en el ejemplo que, cuando se omite la 

estimación de la participación de mercado como indicador de competencia y 

se toma como base la cobertura de la red, este mercado muestra señales de 

competencia. Específicamente, en el tramo en el que existen tres empresas 

operadoras. Este hecho demuestra que, en las zonas en las que existe 

cobertura por varios operadores, ya se ha superado la barrera de 

infraestructura y, por tanto, existen mínimas barreras a la entrada. 

En consecuencia, la presente sección tomará en cuenta diversas 

características de la industria para, de este modo, determinar si existe 

competencia efectiva o potencial en el mismo. Así, en primer lugar se 

determina el mercado relevante, para luego analizar las características 

técnicas del mismo. Finalmente, se ahondará en la evolución de los 

indicadores del mercado, tanto a nivel de redes como a nivel de cantidades y 

precios. 

2.3. Determinación del mercado relevante: mercado del producto y mercado 

geográfico 

De acuerdo al informe No 596-GPRC/2012, el mercado del producto y 

geográfico se definen así: 
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./ Mercado del Producto 

Servicio de arrendarTliento de circuitos de Larga Distancia Nacional, hacia operadores 

de servicios públicos de telecomunicaciones. Es decir, servicio mayorista de 

arrendamiento de circuitos LDN 

./ Mercado Geográfico 

Arrendamiento de circuitos LDN dentro del Perú. Es decir, aquellos circuitos que 

posean extremos en departamentos diferentes. 

2.4. Evolución de costos en la industria y su impacto en el nivel de 

competencia y regulación del mercado 

Uno de los puntos más importantes para analizar la competencia en este 

mercado es la posibilidad de ingreso al mercado, así como el ingreso efectivo 

de otras empresas con redes propias al mercado. Con respecto a la 

posibilidad de ingreso al mercado, una de las variables relevantes que influye 

en la decisión de ingresar es el costo medio de provisión del servicio. Así, 

como es conocido, en el mercado de telecomunicaciones el avance 

tecnológico ha sido en extremo veloz, como también lo reconoce el OSIPTEL 

en el informe No 596-GPRC/2012. Adicionalmente, es importante tomar en 

cuenta que la regulación no debe interponerse a los avances tecnológicos, 

sino más bien facilitarlos. 

2.4.1. Disminución de costos de la industria e incremento de 

competencia dentro del mercado 

Los insumes básicos para el servicio de arrendamiento de circuitos LDN 

son los medios de transmisión. Así, existen tres medios de transmisión 

por excelencia 17
: Satélite, Radio Microondas y Fibra óptica. No obstante, 

la transmisión de datos para distancias relativamente largas, hacia 

dónde existe una demanda que lo justifique (retribución a la inversión) y 

17 
WINCH, Robert B. "Telecommunication Transmission Systems". McRae Hill, 1998. 
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con elevados anchos de banda (necesarios para la comercialización 

minorista) se realizan de forma más costo eficiente y confiable por 

medio de fibra óptica, siempre y cuando el nivel de demanda sea 

elevado. 

La evolución de las características de las redes de fibra óptica ha 

afectado profundamente el mercado de arrendamiento de circuitos de 

LDN. Esto, principalmente debido a los avances tecnológicos en 

técnicas de modulación avanzadas en fibra óptica, que permiten 

transmitir cada vez más cantidad de información por medio de estos 

enlaces, además del abaratamiento del costo de los equipos ópticos. 

Estos cambios disminuyen las barreras de entrada al mercado para 

nuevos competidores, lo cual se evidencia en el mayor ingreso de 

operadores con redes propias 18
• 

Tradicionalmente la transmisión en las redes de fibra óptica se ha 

basado en la tecnología de Jerarquía Digital Síncrona (SDH), COr:"J 

velocidades de 2.5 Gbps (Stm-16) hasta 10 Gbps (Stm-64), que como 

resultado de la alta demanda de ancho de banda, principalmente para el 

tráfico IP, han llevado a un agotamiento de las fibras ópticas libres. 

Uno de los cambios más importantes que se vienen produciendo, es la 

migración de la tecnología SDH hacia la tecnología DWDM (Dense 

Wavelength Division Multiplexing), lo cual permite multiplicar la 

capacidad de transmisión de los hilos de fibra óptica. 

mediante la combinación de señales ópticas de diferentes longitudes de 

onda para ser transmitidas por un único hilo. 

18 Este punto se tratará en detalle en la sección 2.4, donde se puede observar la evolución de la entrada 
de nuevos operadores al mercado. 
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GRÁFICO N°4: SISTEMA BI-DIRECCIONAL DWDM 

1 Detector 1 
.\., 

WDM WDM 

~1 N A, ...... A" Detector N 
• 

>..,. 

N+1 
Detector N+1 
l., 

WDM WDM 
2N Detector 

.\.,. A 1 ...... AN ¡opticm sour1 2N 
,\" . 

GRÁFICO N°5: ESQUEMA FUNCIONAL DWDM 
Transmitters Receivers 

[>/ 

Combining 
signals 

Transmission on fiber 

separating 
signals 

") 

De esta manera, mientras que la tecnología SDH puede transmitir un 

máximo de 10 Gbps. por cada enlace óptico, al utilizar la tecnología 

DWDM, se pueden alcanzar capacidades de transmisión de más de 1 

Tbps. Otro punto importante para el desarrollo y disminución de las 

barreras a la entrada en el mercado de arrendamiento de circuitos LDN 

es el abaratamiento de los equipos para la transmisión de señales. 

En conclusión, la combinación de tecnologías con mayor capacidad de 

transmisión y, a la vez, un decreciente costo de los equipos genera que 

las barreras a la entrada se reduzcan y permitan que más competidores 
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ingresen a este mercado, el cual poseía, tradicionalmente elevados 

costos medios y una estructura que se asemejaba a un monopolio 

natural. 

2.4.2.EI rol de la regulación en un entorno de cambio tecnológico 

Adicionalmente a la disminución de las barreras a la entrada, por la 

mencionada disminución en costos y en el volumen mínimo de 

inversiones, es importante mencionar que la regulación en un entorno 

de cambio tecnológico tiende a ser menos rigurosa, de manera que no 

se interrumpa el proceso de innovación. 

Por ejemplo, Riordan19
, menciona que la regulación de precios puede 

disminuir el proceso de innovación, especialmente de las empresas 

incumbentes. Así, Riordan, demuestra que la innovación en empresas 

que ya se encuentran en el mercado, para hacer frente a nuevos 

entrantes y a la dinámica del mercado, se reduce en entornos en los 

cuales existe regulación de precios. En la misma línea, la relación 

inversa entre elevada regulación de precios e innovación es estudiada 

por Ai & Sappington20
, quienes concluyen que una regulación de precios 

menos rígida para operadores mayoristas (carriers), tales como 

regulación basada en incentivos, incrementa el proceso de innovación 

dentro del mercado. Mediante regresiones econométricas, los autores 

prueban que cambios en los regímenes regulatorios contribuyeron a la 

modernización de las redes y procesos. 

Asimismo, Lyon y Huang21 sostienen que, en un entorno de regulación 

asimétrica (como es el caso de Telefónica para circuitos de LDN), se 

tiende a crear un ambiente en el cual sólo las firmas que no se 

encuentran reguladas tienen fuertes incentivos para innovar, y se inhibe 

a la firma regulada de incrementos en el nivel de innovación. 

19 Riordan, Michael (1992). Regulation and Preemptive Technology Adoption. Rand Joumal of 
Economics, 23 (3), 334-349. 

20 Ai, C., & D. E. Sappington. 2002. The lmpact of State Incentive Regulation on the U.S. 
Telecommunications lndustry. Journal of Regulatory Economics 22(2): 133-160. 

21 Lyon, T., & Huang, H. (1995). Asymmetric Regulation and Incentives for lnnovation. Industrial and 
Corporate Change, 4 (4), 769-776. 
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En suma, es importante tener en cuenta que el mercado se encuentra 

en un continuo proceso de innovación tecnológica y de migración a una 

red de mayor capilaridad, por lo cual se debe tener en cuenta los 

efectos de la regulación en este entorno de cambios, contrarios a los 

intereses de desarrollo e innovación en el mercado, como muestra la 

evidencia empírica. 

2.5. Evolución de las redes de infraestructura, competencia y tamaño de 

mercado 

Además de considerar cambios en la tecnología, para evaluar si un mercado 

se encuentra en competencia, o no, es importante analizar especialmente el 

nivel de cobertura ya existente, y cómo esta ha evolucionado, además del 

nivel de cobertura futura con inversiones anunciadas. 

En la presente sección se evidenciará el elevado nivel de competencia de 

este mercado, propulsado por el crecimiento de la cobertura de diversos 

operadores, analizando la evolución de la infraestructura a lo largo de los 

años y cómo es que esta se ha ido desarrollando. 

2.5.1. Evolución de las redes de infraestructura y capacidad de la oferta 

El primero de los argumentos para que un mercado sea rentable, es 

decir, que los potenciales entrantes ejerzan una competencia efectiva, 

es que existan pocas barreras a la entrada al mercado. De este modo, 

la "barrera" más importante en el mercado de circuitos de larga 

distancia nacional es el despliegue de infraestructura que permite 

brindar este servicio. 

a. Estado de las redes al año 2005: inicio del procedimiento de 

oficio de la revisión de tarifas 

La red de infraestructura en el país ha evolucionado a lo largo de 

los años y, con ella, las posibilidades de otros operadores de 

brindar el servicio de circuitos LDN. Hace poco más de 7 años (en 

el año 2005) las redes de fibra óptica aún eran propiedad casi 

exclusiva de Telefónica del Perú en provincias. El resto de 

empresas sólo poseía redes metropolitanas para atender a Lima, el 
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11 El trazado de la ruta es referencial. No se ha realizado con 
información nDI~rrl~fl!!lrl!!nl'!i:;da. 

Fuente: OSIPTEL 
Elaboración: APOYO Consultorla 
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Como puede desprenderse del gráfico anterior, si bien Telefónica del 

Perú era el único operador con amplia presencia en provincias, su red 

de fibra óptica era aún muy limitada para cubrir la totalidad de 

provincias. No obstante, al momento en el que se inició el 

procedimiento de oficio para la resolución final de tarifas tope el año 

2007, no se observaba un competidor con una red de igual o similar 

tamaño a la de Telefónica del Perú. 

b. Estado de las redes al año 2013: inicio del procedimiento de 

oficio de la revisión de tarifas 

En contraste a la situación de las redes que brindan soporte para el 

servicio de arrendamiento de circuitos de LDN el año 2005, para el 

año 2013 se observa un panorama completamente distinto: un número 

mayor de competidores y una red de Telefónica del Perú similar y, 

con hasta menos capilaridad que otras redes. 

En efecto, como se observa en el gráfico siguiente, la red de 

Telefónica atraviesa todo el litoral, desde Tumbes hasta Tacna, 

habiendo tendido además diversas ramificaciones hacia Moquegua, 

Tacna23
, Cajamarca, Huancayo (Junín) y Juliaca-Puno-Desaguadero, 

donde además se interconecta con Bolivia. 

23 Entre Arequipa-Tacna-Moquegua una de las redes es por FO alquilada. 
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GRÁFICO N" 7: RED DE FIBRA ÓPTICA DE TELEFÓNICA DEL 

PERÚ - 2013 /1 

- TDP 

1/ El trazado de la ruta es referencial. No se ha realizado con información 
ntu·,rrA·tAr~=•n.-i:::~rl:::~ Información obtenida de Telefónica del Perú. 

Fuente: Telefónica del Perú 
Elaboración: APOYO Consultoría 
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GRÁFICO N°8: RED FIBRA ÓPTICA DE TELEFÓNICA DEL 
PERÚ E INTERNEXA- 2013/1 13 
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11 El trazado de las rutas es referencial. No se ha realizado con 
información OP.I'lrr,~ter·entr:Uu1a 

21 Se que el tramo de lnternexa hacia esté terminado 
a del año 2013. 

31 La fibra óptica de lnternexa en 
Huancavelica, Paseo Huánuco, 
lntemexa. 

Fuente: OSIPTEL, Telefónica del medios 
Elaboración: APOYO Consultoría 
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De este modo, considerando las redes de Telefónica del Perú, 

lnternexa y Claro, como se observa en el gráfico siguiente, resulta 

evidente que Telefónica del Perú ya no es el único operador con redes 

nacionales de fibra óptica, sino más bien que los agentes del mercado 

ya poseen presencia nacional en diferentes puntos del país. Más aún, 

es importante mencionar que la red de Claro (tanto en fibra óptica 

como en radio enlaces) posee puntos de presencia en mayor cantidad 

de provincias y localidades -independientemente del número de 

departamentos a los cuales llega-, lo cual incrementa su valor frente a 

un potencial arrendatario. 

GRÁFICO N°9: RED DE FIBRA ÓPTICA DE TELEFÓNICA DEL 

PERÚ, INTERNEXA Y CLARO 1 TELMEX - 2013 /1 

- lnternexa 

- Claro 1 Telmex 

1/ El trazado de las rutas es referencial. No se ha realizado con información 
georeferenciada La información de la red de Claro-Telmex se obtuvo, en 
parte, del MTC así como de información en medios. 

Fuente: OSIPTEL, MTC, Telefónica del Perú, lnternexa, medios 
Elaboración: APOYO Consultoría 
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Adicionalmente, y para comentar el estado de las redes operativas en 

el año 2013, momento en el cual OSIPTEL da inicio al procedimiento 

de oficio de tarifas topes, es necesario mencionar a las empresas de 

energía eléctrica (además de lnternexa), quienes dinamizan el 

mercado de servicio portador de larga distancia nacional. 

Las empresas de energía eléctrica no sólo arriendan la fibra óptica que 

se encuentra en sus tendidos, a terceros operadores (fijos, móviles, 

empresas de cable), sino también arriendan su postería para la 

instalación de fibra óptica aérea. Una de las más importantes es 

Abengoa, la cual posee un tendido eléctrico que atraviesa Cajamarca, 

La Libertad, Ancash, Huánuco y Paseo y a través del cual arrienda 

fibra óptica a terceros operadores24
• Algunas otras empresas de 

energía eléctrica que arriendan fibra óptica a terceros son, por 

ejemplo, EGEMSA (Cusco). 

24 Si bien el tendido de esta fibra óptica atraviesa 5 departamentos, la empresa sólo puede brindar 
servicio Cajamarca, Ancash y Paseo, lugares en los que se han instalado las subestaciones eléctricas, 
donde se ubican los nodos de bajada de la fibra óptica. 
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GRÁFICO N"10: RED DE FIBRA ÓPTICA DE TELEFÓNICA 

DEL PERÚ, INTERNEXA, CLARO ITELMEX Y ABENGOA-

2013/1 

11 El trazado de las rutas es referencial. No se ha realizado con 
información n&~t\rrt:1•t&~nl'!nr:i:a 

21 En febrero de se adjudicó la línea de transmisión de 
220 Kv en el 
departamento del No se esta linea de transmisión en 
el mapa debido a que sólo se extiende en el departamento de Cusco. 

Fuente: OSIPTEL, Telefónica del Perú, lnternexa, Abengoa, medios 
Elaboración: APOYO Consultoría 
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25 De forma deliberada, en esta sección se ha excluido la red de fibra que se encuentra 
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mtr.rm·"'"'''n ''"'""""'h''"' del de las mismas. No a marzo del Viettel ya cuenta 
des;ple:ga<ja en ciudades como Huánuco y La Libertad. Esta 

año 2014. 



por otro lado, es lnternexa la empresa dueña del tendido de fibra 

óptica de mayor extensión. Claro 1 Telmex, por su parte, poseen el 

único acceso por medio de fibra óptica hacia Puerto Maldonado, en 

Madre de Dios. Finalmente, también dinamizan el mercado las demás 

empresas de energía eléctrica, como por ejemplo Abengoa, quienes 

~rriendan sus tendidos de fibra óptica a terceros. 

c. Estado de las redes al año 2015 1 2016: periodo en el que 

entrarían en vigencia las nuevas tarifas tope 

Luego de constatar la oferta de las redes portadoras de larga distancia 

que ya se encuentran completamente operativas, es conveniente y 

necesario incorporar las proyecciones de expansión de las redes de 

fibra óptica nacionales para el periodo 2015/2016. 

En esta sección se toman en cuenta las redes de dos iniciativas que 

incrementan el nivel de oferta del mercado y generan una mayor 

presión competitiva, adicionalmente al nivel de competencia que ya se 

observa debido al despliegue de infraestructura. Estas iniciativas son: 

la empresa Viettel y el proyecto "La Red Dorsal de Banda Ancha". 

En el caso del operador móvil Viettel, esta empresa está instalando su 

infraestructura en diversas ciudades del país, la cual se completará 

para el año 2014, con lo cual logrará presencia a nivel nacional 

mediante infraestructura propia. En efecto, como se observa en el 

gráfico siguiente, la red de Viettel cruza toda la costa, sierra y parte de 

la selva del Perú. Así, la red de Viettel llegará a conectar con fibra 

óptica todos los departamentos del Perú, a excepción de Ucayali y 

Madre de Dios, hacia donde llegará con radioenlaces. Además, para 

llegar a lquitos, capital del departamento de Loreto, la empresa 

utilizará enlaces satelitales (la red llegará a Yurimaguas, también en 

Loreto, mediante fibra óptica). 

Con la red de Viettel, próxima a inaugurarse, existirán hasta cuatro 

operadores en la costa del país y por lo menos dos con presencia a lo 

largo de toda la sierra, lo cual incrementa de sobremanera la cobertura 

de oferta de las redes del país y convertiría a Viettel en el operador 

con más kilómetros de fibra óptica en el Perú. 
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GRÁFICO N"11: RED FIBRA ÓPTICA TELEFÓNICA DEL 

PERÚ, INTERNEXA, CLARO JTELMEX, ABENGOA (al2013) y 

VIETTEL (al 2014) /1 

11 El trazado de las rutas es referencial. No se ha realizado con información 

el boo1erno 

por la construcción 

fibra óptica a 194 

un 1'\n,or<=ol"il'\ 

banda ancha y promoción 

pueda 

interpretando 

construya incluso en tramos 

36 

la 

que posiblemente no 

minorista y, por sea un 

se 



,. ., 

En nuestra opinión, el proyecto de la "Red Dorsal", debe formar parte 

del mercado relevante para la decisión de la revisión por las siguientes 

razones: 

1) El período de vigencia de la nueva decisión de OSIPTEL se 

superpondrá con el período de construcción y puesta en marcha de 

la red dorsal. 

2) Este mercado se caracteriza por tener contratos de duración 

relativamente largos, que también coincidirían en el tiempo con el 

proyecto de red dorsal. 

3) Al ser este Proyecto un hecho de importancia y anunciado 

públicamente, aunado con los puntos anteriores, influirá sobre las 

decisiones que tomen hoy las actuales empresas en el mercado 

mayorista. 

La literatura, lineamientos y normativas sobre análisis de competencia 

y del mercado relevante, señalan que es conveniente tomar en cuenta 

la oferta en un futuro mediato en el cual puede ocurrir una sustitución 

por el lado de la oferta. 26 

De este modo, la Red Dorsal se convertirá en la red de fibra óptica con 

más capilaridad en el país, aun superando a la red que viene 

construyendo la empresa Viettel, como se puede observar en el 

gráfico siguiente. En efecto, en poco más de dos años, el Perú contará 

con al menos seis redes de fibra óptica27 nacionales. Así, al menos 

cinco redes de fibra óptica paralelas llegarán hacia el norte del país 

por medio de la costa, y cuatro de ellas hacia el sur. A lo largo de la 

sierra, al menos tres redes atravesarán de forma longitudinal el país, 

mientras que a los departamentos de la selva serán entre dos y tres 

26 Ver por ejemplo Motta {2004) Competition Policy. Theoy and Practica. 
27 Se menciona que serán a/ menos seis redes debido a que existen diversos operadores que cuentan 

con redes de fibra óptica al nivel departamental, especialmente en Lima, donde existe una gran 
demanda de usuarios de negocios. Así, algunos de estos operadores podrían decidir también expandir 
sus redes hacia la costa o hacia la sierra, y formar infraestructura para proveer arrendamiento de 
circuitos de LDN. Estos operadores constituyen una potencial franja competitiva que limita un 
supuesto poder de mercado de cualquier operador. 
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redes las que lleguen a departamentos de Loreto, Amazonas, San 

Martín, Ucayali y Madre de Dios. 

En este contexto, la única capital de departamento a la cual no lleguen 

al menos dos redes de fibra óptica será lquitos, en el departamento de 

Loreto. No obstante, en este caso, es posible argumentar que, debido 

a que el bien es homogéneo, los costos hundidos son elevados, el 

periodo de recupero de la inversión es alto (el "juego" es infinito) y la 

capacidad de planta es casi infinita (la capacidad de transmisión 

depende de los equipos terminales), los agentes presentes en dicha 

zona se comporten siguiendo el modelo de Bertrand28
, en el cual los 

precios disminuyen hasta el costo marginal, sin tener ninguno 

capacidad de modificar el precio de mercado. Adicionalmente, es 

importante recordar que, después del despliegue de las redes, que 

representan los costos hundidos, el resto de costos son marginales 

(ver también la sección 2.2). 

28 Bertrand, J. (1883) "Book review of théorie mathématique de la richesse sociale and of recherches sur 
les principales mathématiques de la théorie des richesses", Journal de Savants 67: 499-508. 
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GRÁFICO N°1 RED DE FIBRA ÓPTICA TELEFÓNICA DEL 

PERÚ, INTERNEXA, CLARO ITELMEX, ABENGOA (al 2013), 

VIETTEL {al2014) Y RED DORSAL (al2015) /1 
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más capilaridad, ni tampoco es ya la única red existente en algún 

departamento. Actualmente, son hasta cinco redes de fibra óptica 

nacionales30 las que existen por departamento31
. 

Adicionalmente, el proceso de revisión de tarifas tope se realiza en un 

ambiente de expansión de las redes nacionales de fibra óptica, tanto 

es así que está por construirse la red más grande a nivel nacional, 

fomentada por el Estado. Por lo tanto, la competencia efectiva del 

mercado se está incrementando a tal punto que, como muestra el 

gráfico siguiente, la mayoría de regiones tendrán más de 4 redes de 

fibra óptica. 

30 Se entiende por "Red Nacional de Fibra óptica" aquella que se extiende y conecta dos o más 
departamentos. Naturalmente, muchas empresas como Leve! 3 o Americatel ya poseen fibra óptica 
en la ciudad de Urna, por ejemplo, pero su red no se extiende más allá de las regiones metropolitanas, 
por lo cual no aparecen en el gráfico. 

31 En efecto, en el caso de Ancash, se encuentra el tendido de fibra óptica de lnternexa, Telefónica, 
Claro 1 Telmex, Abengoa y Viettel. Serían hasta 6 operadores cuando la Red Dorsal se encuentre 
terminada. 
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2.5.2. La importancia de la autoprovisión en el mercado 

Así, para un correcto análisis de la competencia del mercado, no es 

suficiente sólo analizar el tamaño de la oferta en el mercado, como se 

presentó en la sección anterior, sino también las características de la 

demanda. No obstante, debido a la naturaleza de este servicio, 

existirán muchas transacciones no observadas en el mercado. Estas 

transacciones no observables consisten en el número de E1s 

utilizados por las empresas dueñas de sus redes. 

De este modo, por ejemplo, en el caso de América Móvil (Claro) -quien 

posee de forma conjunta con Telmex una red de fibra óptica a lo largo 

de toda la costa y entre Puno y Madre de Dios-, esta empresa utilizará 

una gran cantidad de enlaces para conectar sus estaciones base 

(BTS) entre departamentos en su propia red, los cuales no aparecerán 

como transacciones en el mercado. En contraste, Telefónica Móviles, 

empresa vinculada a Telefónica del Perú, quien también utiliza una 

gran cantidad de enlaces para brindar sus servicios móviles, sí deberá 

adquirir estos E1s a Telefónica del Perú y, por tanto, estos sí 

aparecerán como transacciones en el mercado. 

Es decir, mientras que los E1 s que Telefónica del Perú provee a 

Telefónica Móviles sí son observados en el mercado, por ser una 

empresa vinculada (aunque con giros bien delimitados); los E1s que 

Telmex podría proveer a América Móvil (Claro) no se observan en el 

mercado, siendo sus giros similares a los de Telefónica del Perú y 

Telefónica Móviles, respectivamente. 

En suma, muchas de las transacciones de este mercado no se transan 

en el mismo, y es posible que, por un lado, se subestime el verdadero 

dinamismo del mismo al no "observarse" como tales muchas 

transacciones. Por otro lado, es posible que también se sobreestime el 

poder de mercado de empresas como Telefónica del Perú, que por 

tener empresas vinculadas a quienes arriendan enlaces se 

sobredimensione su oferta en el mercado. 

En efecto, como muestran los gráficos siguientes, si se consideran las 

participaciones de mercado del segundo semestre del año 2011 del 
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TDP 
3850 
91.7% 

informe de OSIPTEL W 596-GPRC/2012, se observa que Telefónica 

del Perú posee el 92% de la participación del mercado. No obstante, si 

se toman el total de E1s sin considerar las ventas de TDP a Telefónica 

Móviles, la participación de mercado de Telefónica del Perú disminuye 

hasta 72% (19 puntos porcentuales menos de participación). Así, se 

comprueba que, si Telefónica del Perú fuese una empresa integrada 

con Telefónica Móviles, su participación en el mercado sería mucho 

menor. 

GRÁFICO N°14: VARIACIÓN PARTICIPACIÓN DE MERCADO CON Y SIN 
CONSIDERAR EMPRESAS VINCULADAS 
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Fuente: OSIPTEL, TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

Del mismo modo, se puede realizar el ejercicio contrario y estimar 

cuántos E 1 s arrendaría América Móviles, en caso tuviera que transar 

con una supuesta empresa vinculada, tal como Telefónica Móviles lo 

hace con Telefónica del Perú. Así, tomando en cuenta el número de 

líneas móviles de ambas empresas (19.9 millones para Telefónica y 

11.1 millones para América Móviles, para diciembre de 2011) y el 

número de E1s que arrienda Telefónica Móviles (2 990, el 71% del 

mercado, neto de lo que arrienda a otros operadores, que no son 

Telefónica) es posible estimar que, manteniendo el ratio E1 1 líneas 

móviles, América Móviles arrendaría 1 635 E1s adicionales. 

Con estas nuevas estimaciones de los E 1 s reales transados en el 
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mercado, este sufre cambios importantes. la participación de 

Telefónica disminuye 26 puntos porcentuales, la de América Móvil se 

incrementa en 28 puntos porcentuales, mientras que el tamaño del 

mercado se multiplica por 1.39 veces. 

GRÁFICO N°15: VARIACIÓN PARTICIPACIÓN DE MERCADO CON Y SIN 
ESTIMACIÓN DE E1s QUE TRANSARÍA TELMEX 
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Fuente: OSIPTEL, TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

En conclusión, es importante tomar en cuenta estas dos 

consecuencias de la autoprovisión en el mercado. Por un lado, existe 

un sobredimensionamiento de la concentración de mercado de 

Telefónica del Perú medida por número de E1s, producto de sus 

transacciones con Telefónica Móviles, empresa vinculada. Así, si no 

se considerasen las ventas de E1s a esta empresa, la participación de 

Telefónica del Perú en el mercado sería 19% menor. Por otro lado, si 

se estima el número de E1s que transaría América Móviles de tener 

una relación similar a la de Telefónica Móviles con Telefónica del Perú, 

se generarían tres efectos diferenciados que: i) la participación de 

Telefónica del Perú disminuiría en 26 puntos porcentuales (se 

sobredimensiona su poder de mercado), ii) la participación de América 

Móvil aumentaría en 28% (se subdimensiona su poder de mercado) y 

iii) El mercado sería 1.39 mayor -se observaría un 39% más 

transacciones- (se subdimensiona el dinamismo del mercado). 
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De esta manera, es imperativo considerar la autoprovisión en el 

mercado como un indicador de mayor dinamismo del mismo, más aún 

en un entorno de regulación asimétrica. Por tanto, nuevamente, es 

importante considerar la cobertura de mercado y el tendido de redes 

exponencial que se ha observado desde el año 2005. 

2.5.3.Evolución del tamaño y cuotas de mercado 

Un indicador muy importante para determinar si en un mercado la 

competencia ha sido efectiva es el tamaño del mismo. De esta 

manera, si la competencia (tanto efectiva como potencial) ha sido 

elevada, el mercado también mostrará señales de crecimiento y 

dinamismo. Si, por el contrario, existiera un poder monopólico 

importante y se abusa de dicho poder de mercado, el dinamismo del 

mismo será lento y el mercado no habrá podido crecer. Además, el 

sólo hecho de que se incremente la demanda, aunado a una 

disminución del costo promedio por E1 (sección 2.3), implica que el 

número óptimo de empresas aumenta. Más aún, este punto es 

especialmente importante debido a la gran importancia de la 

autoprovisión en el mercado, tema que será tratado en detalle en la 

siguiente sección. 

a. Tamaño del mercado total 

Con respecto al mercado nacional total, se han obtenido dos puntos 

de corte de la información agregada. La primera, para el segundo 

semestre del año 200532 y la segunda para el segundo semestre 

del año 2011 33
• Así, como muestra el siguiente gráfico, el tamaño 

total del mercado se ha multiplicado por casi 7 veces, pasando de 

631 E1s para finales del año 2005 hasta 4199 E1s para finales del 

año 2011, esto implica un incremento promedio anual (CAGR) de 

21%.0SIPTEL 

32 Informe N° 250-GPR/2007. 
33 Informe N° 596-GPRC/2012. 
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GRÁFICO N°16: NÚMERO DE E1s EN EL MERCADO DE CIRCUITOS LDN Y 

EMPRESAS PROVEEDORAS 
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Fuente: OSIPTEL 
Elaboración: APOYO Consultoría 

b. Mercado Rango A- Telefónica del Perú34 

Ahora bien, además de contar con los puntos de corte del mercado 

a nivel global, también se cuenta con el número de E1s arrendados 

a Telefónica del Perú por parte de otras empresas, es decir, 

excluyendo a Telefónica Móviles. Así, al observar la evolución de 

estos circuitos desde el año 2008 hasta el año 2012 para el Rango 

A, se observa un crecimiento dramático de 1800% (multiplicación 

de los E1s por 19 veces), pasando de sólo 2 E1s para el primer 

semestre del año 2008, hasta 38 E1 s para el 2012. Este incremento 

de E1 s se correlaciona, como se verá más adelante, con una 

disminución muy significativa de los precios producto, entre otros 

factores, por las mejores condiciones de la oferta de Telefónica. El 

crecimiento anual capitalizado (CAGR) de este mercado fue de 

132% anual, entre el año 2008 y 2012. 

34 Para la información de Telefónica del Perú, se utilizará la información que esta empresa envía al 
regulador de forma semestral para los ajustes tarifarios, de acuerdo a la resolución N" 185-2007-
PD/OSIPTEL. Dentro de los E1 s no se incluyen los datos de Telefónica Móviles. 
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GRÁFICO N°17: TOTAL E1s DE CIRCUITOS LDN ARRENDADOS DE 

TELEFÓNICA DEL PERÚ- RANGO A (2008-2012, excluye a TM) 
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Fuente: 051PTEL, TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

c. Mercado Rango B- Telefónica del Perú 

Para los circuitos arrendados del rango B, también se ha observado 

un incremento importante en el periodo analizado. Así, se produjo 

un incremento de 114% entre el 2008 y el 2012. Es decir, este 

mercado pasó de sólo 179 E1s para inicios del año 2008 hasta 383 

E1s el segundo semestre del 2012. Nuevamente, es importante 

resaltar la importancia de dichos incrementos, considerando la 

posibilidad de que operadores clientes construyan su propia red y 

ya no contraten E 1 s a un tercero. 

Nuevamente, se observan importantes incrementos para el primer 

semestre del 201 O y para el segundo semestre del 2011 en el total 

de E1s vendidos por Telefónica a otros operadores no vinculados 

(excluyendo a Telefónica Móviles). Estos incrementos de venta se 

correlacionan directamente con mejores precios promedio 

ponderados por E1, como se detallará en la siguiente sección. El 

crecimiento anual capitalizado (CAGR) de este mercado fue de 

24% anual, entre el año 2008 y 2012. 
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GRÁFICO N°18: TOTAL E1s DE CIRCUITOS LDN ARRENDADOS DE 
TELEFÓNICA DEL PERÚ - RANGO B (2008-2012, excluye a TM} 
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d. Mercado Rango C -Telefónica del Perú 

Finalmente, para los circuitos arrendados del rango C, se ha 

observado un incremento de 73% entre el año 2005 y 2012 

(incremento desde 222 E1s hasta 384 E1s). Estos incrementos 

para rangos extensos de distancia se han dado a pesar de la 

creciente expansión de la red de otros operadores. El crecimiento 

anual capitalizado (CAGR) de este mercado fue de 17% anual, 

entre el año 2008 y 2012. 
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GRÁFICO N°19: TOTAL E1s DE CIRCUITOS LDN ARRENDADOS DE 

TELEFÓNICA DEL PERÚ- RANGO C (2008-2012, excluye a TM) 
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Fuente: OSIPTEL, TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

Es posible afirmar, de este modo, que se observa un gran 

incremento del dinamismo del mercado para los tres rangos de 

distancia de E1 s, lo cual evidencia no sólo un elevado grado de 

competencia, sino las condiciones favorables que se han estado 

brindando a terceros operadores, especialmente a nivel de precios 

promedio ponderado, como se observará en la sección 2.6. 

Además, existe un importante esfuerzos de gestión, fuerza de 

ventas y servicio postventa que también contribuyen al crecimiento 

del mercado. 

2.6. Estructura competitiva: precios de Telefónica del Perú en el mercado 

2.6.1 Variación de Precios cobrados por Telefónica del Perú35 

El primero de los indicadores por excelencia para determinar si en un 

mercado la competencia ha sido efectiva es evidenciar disminuciones 

35 Al igual que en el caso de las cantidades en el mercado, se utilizará la información de precios que 
Telefónica del Perú envfa al regulador de forma semestral para los ajustes tarifarios, de acuerdo a la 
resolución W 185-2007-PD/OSIPTEL. Dentro de los E1s no se incluyen los datos de las transacciones 
con Telefónica Móviles. 
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en los precios a los consumidores a lo largo del tiempo. Esto es 

especialmente cierto en un mercado que, como observamos en la 

sección 2.4, ha experimentado mejoras tecnológicas. 

No obstante, es necesario tener en cuenta que, en ocasiones, los 

nuevos contratos tendrán precios más elevados que los contratos 

vigentes debido a que pueden comprender rutas en lugares más 

recónditos, tener menores plazos de contratación o corresponder a 

nuevos operadores que, por volúmenes de contratos o concentración 

acceden a precios unitarios mayores. Lo importante, entonces, es 

observar la tendencia que presentan los precios promedios 

ponderados cobrados por Telefónica. 

Para todos los rangos de circuitos arrendados se cuenta con 

información desde el primer semestre del año 2008 hasta el segundo 

semestre del año 2012. Hay que resaltar que no se toman en cuenta 

los precios cobrados a Telefónica Móviles. 

a. Precios Rango A 

En el caso de los circuitos del Rango A, se observa una clara 

tendencia de disminución en los precios desde el año 2005. En 

efecto, entre el año 2005 y el segundo semestre del 2012 estos se 

han reducido hasta casi la mitad (reducción de 45%) y, entre el año 

2008 y el2012 estos han disminuido en 25%. 
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TABLA N°20: PRECIOS PROMEDIO PONDERADOS CIRCUITOS LDN DE 

TELEFÓNICA DEL PERÚ- RANGO A (US$ Corrientes 2008-2012, excluye a TM) 
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Fuente: 051PTEL, TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

La disminución más importante se presentó en el primer semestre 

del 201 O, donde los precios promedio ponderados cayeron desde 

US$ 1 157 el segundo semestre del 2009 hasta US$ 330 para el 

primer semestre del 2010 (una caída de 71%). Esta caída se debió 

a la contratación de 20 E1s por parte del Operador 9 a un precio de 

US$ 162 por E1. Los años siguientes el precio promedio ha tendido 

a incrementarse desde el punto mínimo de US$ 330, debido al 

ingreso de nuevos operadores a las compras de enlaces del rango 

A, además de nuevos contratos en zonas más alejadas (sierra 

central), las cuales tienen un precio más elevado. No obstante, el 

precio promedio ponderado continúa siendo bastante menor que 

desde el 2008 y también desde el 2005. 

Es importante resaltar que, entre el año 2008 y el 2012 la reducción 

de las tarifas denominadas en dólares norteamericanos para 

circuitos LDN para el Rango A ha sido en promedio -8% al año 

(CAGR). 
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b. Precios Rango B 

Los precios de los circuitos del Rango B presentan disminuciones 

consecutivas desde el año 2008 (a excepción del segundo 

semestre del año 2009). Así, entre el primer semestre del 2008 y el 

segundo semestre del 2012 los precios han disminuido un 63%, 

casi un tercio de su nivel en el 2008. 

TABLA N°21: PRECIOS PROMEDIO PONDERADOS CIRCUITOS LDN DE 

TELEFÓNICA DEL PERÚ- RANGO B (US$ Corrientes 2008-2012, excluye a TM) 
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Fuente: OSIPTEL, TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

La disminución más importante, al igual que en caso de los circuitos 

del Rango A, se presentó en el primer semestre del año 2010. Así, 

para este periodo, con respecto al semestre anterior, los precios 

cayeron desde US$ 2 193 hasta US$ 1 423, respectivamente. Esto 

representó una caída de 54%, que se explicó principalmente por el 

incremento de 134 E1s por parte del Operador 9, además de 

mejoras en el precio de contratos que ya poseía (incluyendo 

descuentos por volumen de facturación), pasando de un precio 

promedio ponderado de US$ 834 por E1 hasta US$ 349 promedio 

ponderado por E1. Esta disminución en los precios se debe también 
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a mejoras en la oferta comercial. 

Los años siguientes los precios han seguido disminuyendo, 

principalmente por el incremento en el volumen de contratación de 

circuitos en zonas de alto costo (circuitos de integración), además 

de beneficios otorgados por el operador por incremento, por 

ejemplo, de facturación global (incluyendo otros rangos de circuitos 

LDN y circuitos locales). 

Con respecto a la disminución promedio de los precios, esta ha sido 

de un 25% promedio anual entre el año 2008 y el 2012, medida en 

dólares norteamericanos para circuitos LDN para el Rango A. Otra 

característica importante es que el número de E1s en los últimos 

semestres ha venido disminuyendo, pero también han disminuido 

los precios promedio ponderados, lo cual implica que existiría un 

efecto de la competencia que genera que los competidores migren 

hacia otras redes. 

c. Precios Rango C 

Finalmente, con respecto a los precios de los circuitos del Rango C, 

estos han disminuido permanentemente, desde el año 2008 (a 

excepción del segundo semestre del 2009). En efecto, entre el año 

2008 y 2012 han disminuido un 59%. 
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TABLA N°22: PRECIOS PROMEDIO PONDERADOS CIRCUITOS LDN DE 

TELEFÓNICA DEL PERÚ - RANGO C (US$ Corrientes 2008-2012, excluye a TM) 
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Fuente: OSIPTEL, TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

La disminución más importante, al igual que en caso de los circuitos 

del Rango B, se presentó en el primer semestre del año 2010. Para 

este periodo los precios cayeron un 26%, con respecto al semestre 

anterior. Es importante resaltar que, entre el año 2008 y el 2012 la 

reducción de las tarifas de este rango -en dólares norteamericanos

ha sido de, en promedio -23% al año (CAGR). También cabe 

mencionar, como en el caso de los circuitos del Rango B, que el 

número de E1s arrendados en los últimos semestres ha venido 

disminuyendo de forma conjunta con la caída de los precios. Esto 

implica que existiría un efecto competitivo por el cual los 

competidores migran hacia otras redes. 

Asimismo, es importante mencionar que, para el caso de los 

Rangos B y C en los dos últimos semestres, se ha observado una 

disminución del número de circuitos arrendados, aunado a una 

continua disminución de precios (aunque la disminución de precios 

se ha presentado desde el año 2010). Esta tendencia de 

disminución de cantidad de E1s vendidos por Telefónica, pero 
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acompañadas de disminuciones también en los precios demuestra 

un claro incremento del nivel de competencia en el mercado. 

d. Disminución acumulada de tarifas de TDP para circuitos LDN 

frente a disminución de tarifas por el factor de productividad 

Una de las comparaciones más importantes, para conocer el nivel 

de competencia en precios, es contrastar la disminución acumulada 

de las tarifas mediante el factor de productividad frente a la 

disminución de los precios de los Circuitos LDN. Así, mientras que 

el procedimiento de reducción de precios mediante el factor de 

productividad se genera por un proceso regulatorio donde la 

empresa regulada (Telefónica) debe reducir tarifas 

obligatoriamente, de modo que traslade al consumidor las 

eficiencias de la empresa (productividad), la reducción de tarifas 

para arrendamiento de Circuitos LDN son voluntarias. 

De este modo, de comprobarse que la reducción de precios de los 

Circuitos LDN es similar, o mayor, a la reducción de precios 

mediante el factor de productividad, podemos afirmar que la 

empresa ha trasladado, aún sin estar obligada por la regulación; 

sino más bien por la existencia de una competencia efectiva, en 

promedio, las eficiencias registradas por la misma en el periodo. En 

promedio, trimestralmente, las reducciones producto del factor de 

productividad han sido las siguientes, entre los años 2004 a 2013. 

TABLA N~7: FACTORES DE PRODUCTIVIDAD TRIMESTRALES CANASTA D

TELEFÓNICA DEL PERÚ 

Fuente: OSIPTEL 
Elaboración: APOYO Consultoría 

Así, en efecto, cuando comparamos la disminución producto del 
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factor de productividad, para la Canasta D, observamos que entre 

el primer semestre del año 2008 (segundo trimestre del 2008, para 

el factor de productividad) y el segundo semestre del año 2012 

(cuarto trimestre del 2012, para el factor de productividad), esta ha 

sido de 25% (y ha caído 34%, en términos reales), mientras que el 

resto de tarifas de Circuitos LDN ha disminuido en igual o mayor 

proporción. La disminución más importante es de las tarifas del 

Rango B, las cuales han caído un 67%, tomando el valor en nuevos 

soles (y -72% en términos reales). 

Más aún, cuando se toman en cuenta las tarifas de los Circuitos 

LDN en S/. tal como las tarifas de la Canasta D, la disminución es 

mayor a la disminución del factor de productividad, en todos los 

casos, como efecto de la apreciación de la moneda nacional. Estas 

variaciones se pueden observar en la tabla siguiente. 

TABLA N°8: DISMINUCIÓN TARIFAS TDP (excluyendo a TM) FRENTE A 

DISMINUCIONES DEL FACTOR DE PRODUCTIVIDAD- Variación nominal y real 

Tarifas en S/. 

1/ Inflación indice 2009=100. Para calcular el indice de precios semestral se calcula el 

promedio simple de los indices del periodo de análisis. 

Fuente: OSIPTEL, TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

Esta mayor disminución de las tarifas promedio ponderadas de 

Circuitos LDN (excluyendo a Telefónica Móviles) en mayor 

proporción al factor de productividad evidencia un traslado 

importante de las eficiencias en costos de la empresa a los 

consumidores, así como la presión competitiva por otros agentes 
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del mercado. Esta variación se observa de forma aún más 

pronunciada cuando analizamos las tarifas de Circuitos de LDN en 

moneda nacional. 

En conclusión, para todos los rangos de distancia del mercado de 

circuitos LDN se observa que los precios presentan una clara 

tendencia decreciente, de hasta un 63% en los últimos cinco años. 

Esta fuerte disminución de los precios sugiere una fuerte presión 

competitiva por parte de otros agentes en el mercado, así como una 

estrategia de masificación de la demanda por competencia en 

precios, producto de la competencia efectiva debido al incremento 

en el despliegue de redes. 

2.6.2 Efectos del tipo de cambio en los precios36 

No obstante las importantes disminuciones de precios, observadas en 

la sección anterior, es importante considerar que la disminución 

efectiva de los precios es aún más elevada. Esto, debido al efecto del 

tipo de cambio, el cual ha disminuido en 11% entre el segundo 

semestre del 2012 (diciembre del 2012) y el primer semestre del2008 

(junio del 2008). 

Así, esta variable impacta en el análisis debido a que, si bien los 

precios el año 2007 se fijaron en dólares americanos, la economía 

peruana ha cambiado significativamente los últimos años. Se ha 

producido una "solarización" de la economía, donde la liquidez del 

sistema financiero es 3.5 veces mayor en soles. En consecuencia, el 

costo de los insumas de las empresas operadoras se encuentran en 

Nuevos Soles, mientras que sus ingresos si bien se encuentran 

denominados en dólares, para efectos de calcular la variación efectiva 

de los precios, se deben considerar el efecto del tipo de cambio. 

36 Al igual que en el caso de las cantidades en el mercado, se utilizará la información de precios que 
Telefónica del Perú envía al regulador de forma semestral para los ajustes tarifarios, de acuerdo a la 
resolución W 185-2007-PD/OSIPTEL. Dentro de los E1s no se incluyen los datos de las transacciones 
con Telefónica Móviles. 
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En suma, si consideramos la variación efectiva de los precios en soles 

(excluyendo a Telefónica Móviles), se observan caídas de precios más 

pronunciadas, producto de la reducción del tipo de cambio, es decir, 

debido a la pérdida de la capacidad adquisitiva del dólar. 

En el caso de los circuitos del Rango A, como se observa en la tabla 

siguiente, la variación entre el primer semestre del 2008 y el segundo 

semestre del 2012 fue de -25% en dólares, mientras que la variación 

con dichos precios en soles fue de -33%. Es decir, cuando se 

considera la variación efectiva (variación en soles) la caída de los 

precios es 8 puntos porcentuales mayor. 

TABLA N°9: PRECIOS PROMEDIO PONDERADOS CIRCUITOS 
LDN DE TDP- RANGO A (US$ y S/. Corrientes 2008-2012, excluye 

a /1 -· 
Precios (US$) 

Variación US$ 
-25% 

Precios (S/.) 2670 
1 

1787 

Variación S/. (cambio 
-33% 

efectivó) 

1/ Para el valor del tipo de cambio se utiliza el tipo de cambio interbancario 
promedio de compra y venta. 

Fuente: TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

Para los circuitos del Rango B, como se observa en la tabla siguiente, 

la variación entre el primer semestre del 2008 y el segundo semestre 

del 2012 fue de 63% en dólares, mientras que la variación con dichos 

precios en soles fue de -67%. Esto implica que el efecto del tipo de 

cambio, producto de la pérdida del poder adquisitivo del dólar, genera 

que la variación en soles sea 04 puntos porcentuales menores. 

Nuevamente, es importante resaltar que la disminución promedio 
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capitalizada anual (CAGR) de los precios en soles entre el 1 S del 2008 

y el 2S del 2012 ha sido de -27%, lo cual es bastante superior a la 

disminución anual por la regulación del factor de productividad, la cual 

implica disminuciones anuales de alrededor de 8% anual entre el 2008 

y 2012. 

TABLA N°10: PRECIOS PROMEDIO PONDERADOS CIRCUITOS 

LDN DE TDP - RANGO B (US$ y S/. Corrientes 2008-2012, excluye 

a TM) /1 

-63% 

Precios (S/.) 6359 1 2072 
Variación S/. (cambio 

-67% 
efectivo) 

1/ Para el valor del tipo de cambio se utiliza el tipo de cambio interbancario 
promedio de compra y venta. 

Fuente: TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

Finalmente, para los circuitos del Rango C, como muestra la tabla 

siguiente, entre el primer semestre del 2008 y el segundo semestre del 

2012 los precios cayeron 59%. No obstante, la variación con dichos 

precios en soles fue de -64%. Esto implica que el efecto del tipo de 

cambio, producto de la pérdida del poder adquisitivo del dólar, genera 

que los precios caigan 5 puntos porcentuales adicionales a la variación 

en dólares. 

Igual que en los casos anteriores, la disminución promedio 

capitalizada anual (CAGR) de los precios en soles ha sido más 

elevada que la del factor de productividad, disminuyendo así los 

precios en soles en un 25% anual mientras que las disminuciones por 

la mencionada regulación ascienden a sólo alrededor de 8%. 
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TABLA N°11: PRECIOS PROMEDIO PONDERADOS CIRCUITOS 
LDN DE TDP- RANGO C (US$ y S/. Corrientes 2005-2012, excluye 

a /1 
!!!llm~ 

Precios (US$) 

Variación US$ 
-59% 

Precios (S/.) 6095 
1 

2208 

Variación S/. (cambio 
-64% 

efectivo) 

1/ Para el valor del tipo de cambio se utiliza el tipo de cambio interbancario 
promedio de compra y venta. Para cada semestre se utiliza el tipo de cambio 
promedio simple mensual para dicho semestre. Asi, para el segundo semestre 
del 2005 el tipo de cambio fue S/. 3.33 por US$, para el primer semestre de 2008 
el tipo de cambio fue S/. 2.85 y para el segundo semestre del 2012 este fue S/. 
2.59 

Fuente: TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

2.6.3 Diferencial precios promedio ponderados versus precios tope 

Un segundo elemento para evaluar si un mercado se encuentra en 

competencia efectiva, específicamente en un esquema de regulación 

de precios máximos, es analizar si la brecha entre el precio máximo se 

incrementa, o si el operador mantiene precios máximos estáticos, muy 

cercanos a los permitidos. Si el caso fuere el segundo (precios 

menores al máximo), es posible argumentar que la competencia 

efectiva y potencial hacen que el operador establezca precios por 

debajo del máximo permitido por la regulación. 

En efecto, en el caso de las tarifas del Rango A, mientras que para el 

año 2008 las tarifas ascendían a 79% del tope, para el año 2012 estas 

ascendían a sólo el 60% del tope permitido. Este mismo patrón se 

observa también en el caso de las tarifas del Rango B como del Rango 

C, confirmando el creciente nivel de desarrollo y competencia del 

mercado. 
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2.7. Estructura competitiva y competencia: el poder de los agentes 

demandantes del mercado 

Otro de los elementos importantes a considerar cuando analizamos el 

mercado es la presión competitiva que puede ejercer la demanda. En efecto, 

un mercado en competencia no sólo implica aquel que tenga un gran número 

de ofertantes (efectivos y potenciales), sino también aquel que tenga un gran 

número de demandantes. 

En este caso, es importante observar que existe una fuerte concentración de 

la demanda de los clientes de Telefónica del Perú. Así, excluyendo de la 

muestra a Telefónica Móviles, el operador con mayor participación concentra 

el 58% de la demanda, seguido por el Operador D, quien concentra 14% de la 

misma. De este modo, si hallamos el índice de concentración de la demanda 

de los clientes de Telefónica del Perú, este asciende a 0.38, lo cual 

demuestra un mercado muy concentrado. Así, se puede concluir que los 

demandantes poseen una capacidad de negociación importante (la 

negociación no es asimétrica), lo cual no sólo surge a partir de su elevado 

volumen de compras, sino también debido a que existe poca información 

asimétrica entre el ofertante (operador mayorista) y demandante (operador 

minorista). 

GRÁFICO N°23: CONCENTRACIÓN DE LA DEMANDA EN EL MERCADO DE E1s 
(Segundo semestre de 2011) 

Operador 
1,12% 

Operador 
H, 58% 

Operador 
J,4% 
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Operador 
E, 7% 

Operador 
F, 2% 

Operador 
G, 1% 

Fuente: TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 



2.8. Estructura competitiva y competencia: variación de los plazos de 

contratación 

Como se mencionó anteriormente, existe una gran variación en las 

condiciones del mercado, debido al incremento en el cambio tecnológico, 

disminución de las barreras de entrada y disminución de los precios, lo cual 

conlleva a un incremento del nivel de competencia. Así, una muestra de ello 

es la disminución de los plazos de contratación por parte de los clientes de 

Telefónica del Perú, a pesar de la existencia de descuentos por el incremento 

de dichos plazos. De este modo, se observa que la dinámica del mercado y la 

disminución de precios observada en el tiempo generan que los agentes 

esperen que dichos precios caigan aún más, por lo cual el plazo de 

contratación ha disminuido en el tiempo. 

a. Plazos de contratación del Rango A 

En el caso de los circuitos del Rango A, se observa una tendencia de 

disminución en el plazo de contratación promedio ponderado. En efecto, 

entre el primer semestre del 2008 y el segundo semestre del 2012 estos 

se han reducido en 38%. 

La disminución más abrupta se observó en el primer semestre del 2009, 

donde el plazo de contratación promedio cayó desde 7.5 años en el 

segundo semestre del 2008 a 5.63 años en el primer semestre del 2009 

(caída del 25%). 

En los años siguientes, el plazo de contratación ha tendido a seguir 

disminuyendo. No obstante, es importante mencionar que la caída en el 

promedio simple de los plazos de contratación es aún menor, los cuales 

presentan una caída de 77%. Esto implica que los nuevos contratos 

(aunque por cantidades no tan elevadas), han venido presentando plazos 

mucho menores de contratación. 
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GRÁFICO N°24: TIEMPO PROMEDIO PONDERADO DE PLAZO DE 

CONTRATACIÓN DEL RANGO A 
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Fuente: OSIPTEL, TDP 
Elaboración: A POYO Consultoría 

b. Plazos de contratación del Rango 8 

En el caso de los circuitos del Rango B, se observa una clara tendencia 

de disminución en el plazo de contratación promedio con una caída de 

16% desde el primer semestre del2008 al segundo semestre del2012. 

De otro lado, la caída más importante se observó entre el segundo 

semestre del 2009 (6.61 años) al primer semestre del 201 O (5.93 años). 

Esta caída ascendió a 10% y se debió a la mayor contratación de E1s en 

Circuitos de Integración (que tienen origen y destino tanto en la costa, 

como en la sierra y la selva). El segundo tipo de círcuito que exhibió 

mayor contratación de E 1 s fue el Backbone Penetración. 

Es importante resaltar que la caída en el promedio simple de los plazos 

de contratación es aún menor, los que han disminuido en 51% en el 

mismo periodo (primer semestre del2008 al segundo semestre del2012). 
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GRÁFICO N°25: TIEMPO PROMEDIO PONDERADO DEL PLAZO DE 

CONTRATACIÓN DEL RANGO B 
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Fuente: OSIPTEL, TDP 
Elaboración: APOYO Consultoría 

En el caso de los circuitos del Rango C, también se observa una 

disminución de los plazos de contratación promedio ponderados. En 

efecto, la caída entre el primer semestre del 2008 hasta el primer 

semestre del 2012 ha sido de 13%. Aqur se excluye del cálculo al 

segundo semestre del 2012 debido a que se debe a un efecto temporal, 

puesto que finalizaron 2 contratos con un operador por 63 y 21 E1s, con 

plazos de contratación de 2 años. Nuevamente es importante también 

observar la tendencia de los promedios simples de los plazos de 

contratación, los cuales presentaron una caída de 59%. 
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GRÁFICO N°26: TIEMPO PROMEDIO PONDERADO DEL PLAZO DE 

CONTRATACIÓN DEL RANGO C 
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Fuente: OSIPTEL, TDP 
Elaboración': APOYO Consultoría 

2.9. Competencia y subsidiaridad del Estado: la Red Dorsal y sus 

implicancias regulatorias 

En una sección anterior se presentó el impacto sobre la cobertura y 

capacidad de servicio que tendrá el proyecto de Red Dorsal. Es razonable 

esperar que el Proyecto impacte sobre el mercado de circuitos de larga 

distancia nacional, tanto por la oferta como por el lado de la demanda. Si bien 

el presente estudio no tiene como objeto analizar dicho proyecto; interesa 

señalar algunos comentarios relacionados al proceso impulsado por OSIPTEL 

para revisar las tarifas del servicio de arredramiento de circuitos de larga 

distancia. 

Así, la implicancia más importante de la Red Dorsal es que introduce un 

enorme nivel de cobertura a nivel nacional, convirtiéndose en el operador más 

importante a nivel nacional, modificando así completamente las 

características del mercado. De esta forma, la Red Dorsal hará que, al 

menos, existan dos operadores a nivel de departamento en todos los 

departamentos del Perú, lo cual implica que existirá competencia 
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necesariamente en todos los departamentos del Perú. Más aún, dicha 

competencia es impulsada y será supervisada por el Estado, como proyecto 

de inversión pública. Por lo tanto, al generarse un elevado nivel competitivo, 

es imperativo que no se incluya una distorsión al mercado mediante la 

regulación. 

2.10. La Regulación Asimétrica 

Tal como se mencionó en la sección sobre regulación de las tarifas de 

alquiler de circuitos de LDN, ha sido asimétrica. Es decir, sólo Telefónica del 

Perú ha estado sujeta a regulación de precios, y el resto de empresas han 

tenido libertad para establecer sus precios. Asimismo, la variable de entrada 

al mercado está obviamente desregulada. Esta situación de regulación 

asimétrica en precios y libertad de entrada se conoce como desregulación 

parcial. 

La desregulación parcial representa un enfoque gradual en el proceso de 

desregulación de un monopolio , en un contexto en que existe una empresa 

dominante y varias empresas seguidoras en el mercado pero con potencial de 

crecimiento de manera tal que con el tiempo pueden carcomer la dominancia 

de la empresa dominante, y conducir así a una liberalización total del 

mercado. 

La regulación asimétrica parcial permitiría en principio i) evitar o minimizar 

prácticas anticompetitivas de la empresa dominante; ii) evitar que se 

establezcan precios considerados excesivos; y iii) promover que las empresas 

seguidoras capturen una mayor participación en el mercado y compitan 

eficazmente. 

Sobre el primer punto, es relevante destacar que no ha habido ninguna 

denuncia de prácticas anticompetitivas en ese mercado, ya sea de parte o de 

oficio. Es más, ha habido a lo largo de los años varios contratos y 

renovaciones de contratos entre las empresas -debidamente notificados al 

OSIPTEL- sin que surgiera alguna diferencia que ameritara la intervención del 

regulador 

Por otro lado, es de esperar que el nuevo operador del proyecto de Red 
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Dorsal sea el nuevo operador dominante dada su cobertura esperada. Con lo 

cual se puede concluir que se alcanzó el objetivo de no existencia de 

prácticas anticom petitivas. 

Sobre el segundo punto, quedó claro en la sección anterior que los precios no 

sólo han cumplido la regulación tarifaria, sino que han estado por debajo de 

los tope promedio ponderado, con una fuerte dinámica de reducción de 

precios. 

Finalmente, en el tercer punto se ha verificado el ingreso efectivo al mercado 

de varias empresas en los últimos años y la existencia de mayor competencia 

efectiva en el período de revisión. 

Consideramos entonces que la regulación asimétrica ha cumplido largamente 

sus objetivos y dado el análisis presentado anteriormente, correspondería 

suspender el inicio del proceso de revisión de la tarifa por arrendamiento de 

circuitos LDN. 

A mayor abundamiento, las razones que justificaron la regulación asimétrica 

en la revisión tarifaría del 2007 ya no se mantienen. Es decir, los operadores 

distintos de Telefónica del Perú tienen otras opciones de contratación en el 

mercado relevante, se ofrecen tarifas competitivas con tendencia a la 

reducción, y Telmex Perú S.A. y otras empresas cuentan con redes 

desplegadas y acuerdos para operar a nivel nacional. 

3. CONCLUSIONES 

Las principales conclusiones del estudio son: 

1) Sobre la base de las experiencias internacionales anteriores y las 

recomendaciones de las diversas entidades de regulación de 

telecomunicaciones, se puede concluir que, para que un mercado de circuitos 

LDN sea competitivo es necesario analizar el mercado, lo cual implica verificar 

la posibilidad de duplicidad de redes (facilidad de ingreso al mercado), 

considerar la autoprovisión, considerar todo tipo de transacciones, la 

tasa de crecimiento del mercado, analizar la capacidad de las redes, los 

cambios tecnológicos, el número de operadores. 

2) La demanda del mercado ha crecido significativamente. Un mayor tamaño 
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de mercado implica que el tamaño eficiente de una empresa para poder 

ingresar al mercado disminuye, y además que el mercado puede acomodar un 

mayor número de empresas. El mercado medido en E1 s (sin transacciones de 

empresas vinculadas) ha crecido entre 73% y 1800% según rango de velocidad 

entre el2007-2012. 

3) Las innovaciones en tecnología inducen cambios en la estructura de 

costos de la industria que han favorecido la entrada al mercado y, 

además, se ha demostrado empíricamente que la sobre regulación inhibe 

procesos de cambio tecnológico, como los que se están presentando 

actualmente en el Perú. La función de costos está determinada por la mejor 

tecnología disponible y de los precios de los factores de producción. Por tanto, 

un cambio tecnológico cambiará las funciones de costo marginal y costo medio 

de largo plazo; con lo cual el tamaño eficiente de la empresa puede reducirse y 

hacerse más viable la entrada al mercado. En particular, una reducción en los 

costos fijos se traduce en un menor tamaño de las empresas, con lo cual la 

cantidad total demandada podrá ser atendida por un mayor número de 

empresas. La adopción de tecnologías Dense Wave Division Multiplexing 

(DWDM) ha permitido llegar a velocidades de transmisión mucho más 

elevadas; al combinar señales de diferentes longitudes de onda para ser 

transmitidas por un único hilo de fibra óptica. mientras que la tecnología SDH 

podía transmitir un máximo de 1 O Gbps por enlace, al utilizar la tecnología 

DWDM, se pueden alcanzar capacidades de transmisión de más de 1 Tbps}. 

4) Se ha verificado un mayor número de operadores en el mercado 

relevante. Un mayor número de operadores tenderá a elevar la competencia 

dado que existen más opciones de oferta. En el 2006, Telefónica era el único 

operador. Actualmente se tiene además a lnternexa, Claro y a Viettel, 

próximamente cuando finalice la construcción de su red. Este fue uno de los 

criterios empleados anteriormente por OSIPTEL para no regular los circuitos 

locales. 

5) Es importante tomar en cuenta estas dos consecuencias de la 

autoprovisión en el mercado. Por un lado, existe un sobredimensionamiento 

de la concentración de mercado de Telefónica del Perú medida por número de 
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E1s, producto de sus transacciones con Telefónica Móviles, empresa 

vinculada. Así, si no se considerasen las ventas de E1s a esta empresa, la 

participación de Telefónica del Perú en el mercado sería 19% menor. Por otro 

lado, si se estima el número de E1s que transaría América Móviles de tener 

una relación similar a la de Telefónica Móviles con Telefónica del Perú, se 

generarían tres efectos diferenciados que: i) La participación de Telefónica del 

Perú disminuiría en 26 puntos porcentuales (se sobredimensiona su poder de 

mercado), ii) la participación de América Móvil aumentaría en 28% (se 

subdimensiona su poder de mercado) y iii) El mercado sería 1.39 mayor -se 

observaría un 39% más transacciones- (se subdimensiona el dinamismo del 

mercado). 

6) El tamaño total del mercado se ha multiplicado por casi 7 veces, pasando 

de 631 E 1 s para finales del año 2005 hasta 4199 E 1 s para finales del año 

2011, esto implica un incremento promedio anual (CAGR) de 21%. 

7) Telefónica como supuesta empresa dominante habrá perdido dicha 

condición. Las decisiones de una empresa dominante son seguidas o 

emuladas por el resto de empresas en el mercado. Sin embargo, ante una 

decisión de establecer precios monopólicos por parte de la empresa 

dominante, el resto de empresas tenderá a elevar su oferta (v.g. construcción 

de redes) gradualmente según la capacidad de demanda que posean; con lo 

cual la empresa dominante pierde su condición de dominante. Para fines del 

año 2013 existen ya tres operadores con fibra óptica en la costa norte, entre 

Lima y Tumbes, y dos operadores en la costa sur, entre Lima y Tacna. En la 

sierra y selva, por otro lado, lnternexa es la empresa dueña del tendido de fibra 

óptica de mayor extensión. No obstante, el negocio principal de esta empresa 

es el de la provisión de energía eléctrica y, por tanto, arrienda su fibra óptica a 

terceros operadores como un negocio secundario. Claro 1 Telmex, por su parte, 

poseen el único acceso por medio de fibra óptica hacia Puerto Maldonado, en 

Madre de Dios. Adicionalmente, Viettel ya cuenta con fibra óptica desplegada 

en ciudades como Lima, Ancash, Cajamarca, Huánuco y La Libertad, y dicha 

red estaría culminada el año 2014. También, dinamizan el mercado las demás 

empresas de energía eléctrica, como por ejemplo Abengoa, quienes arriendan 

sus tendidos de fibra óptica a terceros. Finalmente, el proyecto de red dorsal 
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implica que en este mercado Telefónica deje de ser empresa dominante. 

8) El proyecto red dorsal debe ser parte del mercado relevante. Ello debido 

a:i) El período de vigencia de la nueva decisión de OSIPTEL se superpondrá 

con el período de construcción y puesta en marcha de la red dorsal: ii) la 

duración de los contratos son largos, que también coincidirían en el tiempo con 

el proyecto de red dorsal; iv) influirá sobre las decisiones que tomen hoy las 

actuales empresas en el mercado mayorista; v) la red dorsal, no sólo no 

enfrenta barreras a la entrada; sino más bien de promoción a la entrada al 

mercado, lo cual incluye un factor de competencia que puede dar lugar a un 

subsidio. 

9) Reducción de precios por debajo de reducción de las tarifas tope. El 

hecho que la empresa regulada reduzca constantemente los precios por debajo 

de la tarifa máxima establecida, es un indicador de competencia efectiva y 

además que la empresa ya no es dominante, pues de lo contrario cobraría un 

precio cercano o igual al tope, lo cual le brindaría una mayor utilidad. Para 

todos los rangos de distancia del mercado de circuitos LDN se observa que los 

precios presentan una clara tendencia decreciente, de hasta un 63%, los 

últimos cinco años. Esta fuerte disminución de los precios sugiere una fuerte 

presión competitiva por parte de otros agentes en el mercado, así como una 

estrategia de masificación de la demanda por competencia en precios, 

producto de la competencia debido al incremento en el despliegue de redes. 

Es relevante destacar que para el cálculo de dicha disminuciones, no se ha 

tomado en cuenta las transacciones entre empresas vinculadas. Por ende, son 

las empresas clientes las que se han beneficiado de este desempeño 

10) La reducción de precios de los Circuitos LDN ha sido similar, o mayor, a 

la reducción de precios mediante el factor de productividad. Podemos 

afirmar que la empresa ha trasladado a sus clientes las ganancias en 

eficiencia, aún sin estar obligada por la regulación; sino más bien por la 

existencia de una competencia efectiva. 
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11} Los precios promedio ponderados establecidos por la operadora no solo son 

bastante menores a los precios tope permitidos, sino que el incremento de 

la competencia en el mercado ha hecho que la diferencia entre el precio tope 

permitido y el precio promedio ponderado efectivo se incremente. 

12} La regulación asimétrica que se estableció en las revisiones tarifarias 

anteriores ha cumplido largamente sus objetivos, y correspondería 

suspender la intervención regulatoria en el mercado de arrendamiento de 

circuitos LDN. 

4. RECOMENDACIONES 

Sobre la base de los puntos y análisis vertidos en el presente documento, APOYO 

Consultoría concluye que, en nuestra opinión, es necesario: 

1. Suspender el inicio del procedimiento regulatorio debido a que se ha comprobado 

la existencia de competencia efectiva y creciente competencia potencial en el 

mercado. Así, debido a las características del mercado, la regulación deja de ser 

un mecanismo que incrementa el bienestar social y más bien genera distorsiones 

en el mercado que disminuyen este último. 

2. Si OSIPTEL decidiera seguir con una regulación de tarifas máximas, después de 

realizar el análisis adecuado del mercado, ésta debiera extenderse a todos los 

operadores debido a que Telefónica del Perú ha dejado de ser un operador 

dominante. Esto, debido a que las tecnologías son similares, las barreras a la 

entradas han disminuido y, más aún, la disminución de precios, incremento de la 

cantidad vendida en el mercado e ingreso de nuevos operadores, incluido el 

nuevo operador del proyecto de Red Dorsal, determinan que Telefónica del Perú 

no sea un operador dominante en el mercado relevante durante el periodo de 

revisión. 

3. Asimismo, bajo esta última hipótesis, en nuestra opinión, debería regularse a 

todos los operadores con capacidad de arrendar circuitos de larga distancia 

nacional, como proveedores importantes, y cumplir con las regulaciones 

correspondientes (v.g. oferta básica de referencia, y obligación de atender 

solicitudes de alquiler) actuales ofertantes). Ello para que el resto de operadores 
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oferten efectivamente su capacidad al mercado. 

La siguiente tabla resume los argumentos que fundamentan la modificación de la 

regulación del mercado de arrendamiento de circuitos LDN, debido a que existe 

evidencia suficiente para postular que existe competencia en el mercado. 
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GRÁFICO N°27: ONCE CARACTERÍSTICAS DEL MERCADO QUE DEFINEN SI ES NECESARIO REGULAR TARIFAS 

¿Cuál es la cobertura 
proyectada en el periodo de 
ejecución de la regulación? 

¿Es facilidad esencial? 

¿Existe competencia en 
mercado minorista? 

¿Autoprovisión? 

¿Barreras a la entrada, 
competencia efectiva y 

1? 

¿Mercado con cambios 
tecnológicos? 

¿Existe dinámica en el nivel de 
precios? 

Para el 2005, existía solo un operador; actualmente eXisten al menos 3 empresas con red de 
fibra óptica (TDP, Claro/Telmex, lnternexa). Además en el periodo para definir mercado 

relevante Viettel, dela Red Dorsal de Banda Ancha. 
La construcción de la Red Dorsal implica cobertura a mayoría capitales provincia (y 

departamento, a excepción de !quitos) del Perú, a precios competitivos producto de la 
existencia de un subsidio estatal. Su sola existencia representa un competidor efectivo en el 
mercado con costos medios aún menores (producto del subsidio) que los de Telefónica y de 

Mlchos operadores han duplicado los trazados de las redes de TDP. Más aún, otros 
operadores han tendido redes donde TDP carece de infraestructura. 

O paradores como Telmex 1 Claro (América Jllóvil) usan para fines propios su red de fibra 
óptica, los cuales no se representan en contratos que se transan en el mercado. 

Varios operadores han ingresado al mercado (más aún considerando autoprovisión). Se 
están construyendo nuevas redes y el avance de la tecnología disminuye los costos medios. 

Alto nivel de cambios tecnológicos con respecto a la provisión del servicio. 

El nivel de precios de TDP ha disminuido hasta -64% en S/. En términos reales (Periodo: 
2008-2012). Esta disminución, en términos nominales anuales (-59% acumulado) es aún 

1 1 ' 

Mayores opciones por el lado del a oferta tienden a promover la 
competencia . 

Red Dorsal genera un escenario de competencia del mercado muy 
grande. Además, efecto de subsidiariedad del Eslado que elimina la 

necesidad de regular. 

Poco probable que exista un mercado minorista dinámico si las 
condiciones upstream no son también competitivas. 

Hay una mayor dinámica de la que muestran las participaciones de 
mercado. Se sobrestima la participación de mercado de TDP (quien 

transa con vinculadas) y subestima la participación de otros 

Es un mercado altamente retable, lo cual mantiene los precios en 
niveles competitivos. 

cambios técnicos permiten que el tamaño de 
menor, permitiendo el ingreso de un mayor número de ""'"'a'~""""l 

para atender al tamaño de mercado. Se debe tomar en cuenta que la 
"pérdida regulatoria" es mayor si se regula un mercado en cambio 

Es poco probable que, en un mercado no competitivo, los precios 
disminuyan drásticamente por debajo del 1Dpe promedio ponderado 

Fuente: OSIPTEL, Telefónica del Perú, lnternexa, medios, Abengoa, Viettel, MTC 
Elaboración: APOYO Consultor/a 
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